
Legislación estatal

LEY 50/2002, DE 26 DE DICIEMBRE, DE FUNDACIONES

(BOE de 27 de diciembre de 2002; corr. err., BOE de 17 de abril de 2003)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 34 de la Constitución reconoce «el derecho de fundación para fines de
interés general, con arreglo a la Ley». Por su parte, el artículo 53.1 del texto constitu-
cional reserva a la ley la regulación del ejercicio de los derechos y libertades reconoci-
dos en el capítulo segundo del Título I, entre los que se encuentra el de fundación,
especificando que dichas normas legales deben en todo caso respetar el contenido
esencial de tales derechos y libertades. LEGISLACIÓN ESTATALLEY 50/2002, DE 26 DE DICIEMBRE, DE FUNDACIONES

Hasta el momento, esta previsión constitucional se encontraba cumplida median-
te la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de incentivos fiscales a la
participación privada en actividades de interés general, que regulaba en un solo cuer-
po legal el régimen jurídico de los entes fundacionales y las ventajas de carácter
impositivo que se conceden a las personas privadas, físicas o jurídicas (sin limitarse a
las de naturaleza fundacional), por sus actividades o aportaciones económicas en apo-
yo de determinadas finalidades de interés público o social. Dicha Ley puso fin a un
régimen regulador de las fundaciones que cabría calificar de vetusto (algunas de sus
normas databan de mediados del siglo XIX), fragmentario, incompleto y aun contra-
dictorio, satisfaciendo las legítimas demandas y aspiraciones reiteradamente planteadas
por el sector, y adaptando, en suma, esta normativa a las exigencias del nuevo orden
constitucional, singularmente en lo que se refiere al sistema de distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Diversas exigencias aconsejan, sin embargo, proceder a la revisión de este marco
legal.

En primer lugar, resulta necesario acoger en nuestro sistema jurídico algunas
experiencias innovadoras que se han desarrollado en los últimos años en el derecho
comparado, y que pueden servir para fortalecer el fenómeno fundacional en nuestro
país.

Por otro lado, la reforma da respuesta a las demandas de las propias fundaciones,
en un sentido general de superar ciertas rigideces de la anterior regulación, que, sin



significar claras ventajas para el interés público, dificultaban el adecuado desenvolvi-
miento de la actividad fundacional: simplificación de trámites administrativos, reduc-
ción de los actos de control del Protectorado, reforma del régimen de organización y
funcionamiento del Patronato, etc.

II

La presente Ley aborda la regulación sustantiva y procedimental de las fundacio-
nes, dejando para una norma legal distinta lo que constituía el contenido del Título II
de la anterior, esto es, los incentivos fiscales a la participación privada en actividades
de interés general, por ser ésta una materia que presenta unos perfiles específicos que
demandan un tratamiento separado.

Tres son los objetivos que se pretende alcanzar con esta nueva regulación del
derecho de fundación. En primer término, reducir la intervención de los poderes
públicos en el funcionamiento de las fundaciones. Así, se ha sustituido en la mayor
parte de los casos la exigencia de autorización previa de actos y negocios jurídicos
por parte del Protectorado, por la de simple comunicación al mismo del acto o nego-
cio realizado, con objeto de que pueda impugnarlo ante la instancia judicial compe-
tente, si lo considera contrario a derecho, y, eventualmente, ejercitar acciones legales
contra los patronos responsables.

Por otra parte, se han flexibilizado y simplificado los procedimientos, especial-
mente los de carácter económico y financiero, eximiendo además a las fundaciones de
menor tamaño del cumplimiento de ciertas obligaciones exigibles a las de mayor
entidad.

Por último, la Ley pretende, a lo largo de todo su articulado, dinamizar y poten-
ciar el fenómeno fundacional, como cauce a través del que la sociedad civil coadyuva
con los poderes públicos en la consecución de fines de interés general.

El Parlamento Europeo, en su Resolución sobre las fundaciones en Europa (R.ª
304/93), señala, en este sentido, que «merecen apoyo especial las fundaciones que par-
ticipen en la creación y desarrollo de respuestas e iniciativas, adaptadas a las necesida-
des sociológicas de la sociedad contemporánea. Particularmente, las que luchan por la
defensa de la democracia, el fomento de la solidaridad, el bienestar de los ciudadanos,
la profundización de los derechos humanos, la defensa del medio ambiente, la finan-
ciación de la cultura, las ciencias y prácticas médicas y la investigación».

También nuestro Tribunal Constitucional (STC 18/1984, de 7 de febrero, entre
otras) ha apuntado que una de las notas características del Estado social de Derecho es
que los intereses generales se definen a través de una interacción entre el Estado y los
agentes sociales, y que esta interpenetración entre lo público y lo privado trasciende
también al campo de lo organizativo, en donde, como es fácil entender, las fundacio-
nes desempeñan un papel de primera magnitud.
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III

En un breve repaso de las novedades más significativas del nuevo texto legal, des-
taca en el capítulo I la regulación de las fundaciones extranjeras, que queda circuns-
crita a aquéllas que pretendan ejercer actividades en España de manera estable. Se
especifica que el Registro competente para su inscripción dependerá del ámbito,
autonómico o supraautonómico en que desarrollen principalmente sus actividades, y
que se sancionará el incumplimiento de los requisitos legales con la prohibición de
usar la denominación «Fundación» en nuestro territorio.

Se introduce en este capítulo una nueva regulación de la denominación de las
fundaciones, que pretende evitar duplicidades e inscripciones abusivas.

En el capítulo II, la Ley establece una presunción de suficiencia de la dotación a
partir de 30.000 euros, a fin de garantizar la viabilidad económica de la nueva entidad,
sin perjuicio de que esta cantidad pueda ser reducida cuando el Protectorado lo con-
sidere necesario, en atención a los fines específicos de cada fundación.

Por otra parte, para garantizar la seriedad de las actuaciones conducentes a la
constitución de las fundaciones, se prevé el cese de los patronos que no hubiesen ins-
tado la inscripción de la entidad constituida en los seis meses siguientes al otorga-
miento de la escritura fundacional, procediendo el Protectorado a nombrar nuevos
patronos, previa autorización judicial, que asuman explícitamente la obligación de
inscribir la fundación en el correspondiente Registro de Fundaciones.

En el capítulo III, se potencia la estabilidad y el adecuado funcionamiento de los
órganos de gobierno de las fundaciones con la obligatoriedad de la figura del Secreta-
rio, y con la posibilidad de crear órganos distintos del Patronato para el desempeño de
los cometidos que expresamente se le encomienden.

Con objeto de facilitar el funcionamiento del Patronato, se prevé, además de la
obligada representación de las personas jurídicas por personas físicas, que los patronos
puedan ser representados por otros miembros del órgano colegiado.

Se admite la posibilidad, hasta ahora inédita en la Ley, de que el Patronato acuerde
una retribución adecuada a los patronos que presten a la fundación servicios distintos
de los que implica el desempeño de las funciones que les corresponden como miem-
bros del Patronato, siempre que el fundador no lo hubiese prohibido, resolviéndose así
una problemática reiteradamente planteada por el sector.

El patrimonio de la fundación, regulado en el capítulo IV, es uno de los campos
donde el principio de libertad inspirador de toda la Ley se pone más ampliamente de
manifiesto, al sustituirse, en determinados supuestos, el sistema de autorización previa
por parte del Protectorado por la simple comunicación al mismo del acto o negocio
realizado, al objeto de que éste pueda, en su caso, llevar a cabo las acciones legales pro-
cedentes.

En el capítulo V se recoge la posibilidad de que la fundación pueda desarrollar
por sí misma actividades económicas, siempre que se trate de actividades relacionadas
con los fines fundacionales o sean accesorias o complementarias de las mismas.

LEY 50/2002, DE 26 DE DICIEMBRE, DE FUNDACIONES 497



Con objeto de facilitar la gestión contable de las fundaciones de menores dimen-
siones, se autoriza la utilización de modelos abreviados de rendición de cuentas cuan-
do cumplan los requisitos establecidos legalmente al efecto para las sociedades mer-
cantiles. Por otra parte, las fundaciones de reducido tamaño podrán adoptar un
modelo simplificado de llevanza de contabilidad y estarán exentas de la obligación
general de someter las cuentas anuales a auditoría externa.

Por otra parte, la obligación de aprobar un presupuesto anual ha sido sustituida
por la de presentar un plan de actuación, con lo que, manteniéndose la finalidad esen-
cial de ofrecer información acerca de los proyectos fundacionales, se facilita en gran
medida la gestión de estas entidades.

El capítulo VII reformula las funciones del Protectorado, potenciando las de apo-
yo y asesoramiento a las fundaciones sobre las que ejerce su competencia, en especial
a las que se encuentran en proceso de constitución.

En el capítulo VIII, regulador del Registro de Fundaciones de competencia esta-
tal, se prevé por vez primera la creación de una sección de denominaciones, en la que
se anotarán los nombres de las fundaciones inscritas en los Registros estatal y autonó-
micos, así como las denominaciones sobre cuya utilización exista reserva temporal,
con objeto de evitar duplicidades.

De otro lado, se crea en el Consejo Superior de Fundaciones una Comisión de
cooperación e información registral que se encargará de establecer mecanismos para
la colaboración e información mutua entre Registros.

El capítulo XI diseña el régimen aplicable a las fundaciones constituidas mayori-
tariamente por entidades del sector público estatal, aplicando la técnica fundacional al
ámbito de la gestión pública. En esta regulación se establecen los requisitos y limita-
ciones exigidos por la especial naturaleza de la referida figura fundacional de carácter
público.

En las disposiciones adicionales y finales se excluye de la aplicación de la Ley a las
fundaciones gestionadas por el Patrimonio Nacional, denominadas Reales Patronatos,
y se dispone el estricto respeto a lo dispuesto en los acuerdos y convenios de coope-
ración suscritos por el Estado con la Iglesia Católica y con otras iglesias y confesiones,
en relación con las fundaciones creadas o fomentadas por las mismas.

Por otra parte, la aplicación de la nueva normativa obliga a establecer las necesa-
rias previsiones en cuanto a la subsistencia temporal de los actuales Registros de Fun-
daciones de competencia estatal, así como a fijar un plazo para la adaptación, cuando
proceda, de los Estatutos de las fundaciones ya constituidas.

En una Ley como la presente, donde se contienen preceptos reguladores de las
fundaciones de competencia estatal junto a otros dirigidos a todas las fundaciones,
resulta de capital importancia efectuar una delimitación precisa de los distintos tipos
de normas.

En tal sentido, la disposición final primera enumera los preceptos que son de apli-
cación a todas las fundaciones, sean estatales o autonómicas, bien por regular las
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condiciones básicas que garantizan la igualdad de los españoles en el ejercicio del
derecho de fundación (artículo 149.1.1.ª CE), bien por su naturaleza procesal (artícu-
lo 149.1.6.ª CE), bien por incorporar normas de derecho civil, sin perjuicio de la
aplicabilidad preferente del derecho civil foral o especial allí donde exista (artícu-
lo 149.1.8.ª CE). Los restantes preceptos de la Ley serán de aplicación únicamente a
las fundaciones de competencia estatal.

La nueva regulación de las Fundaciones del Sector Público Estatal ha obligado a
realizar en la Ley General Presupuestaria determinadas adaptaciones, que se introdu-
cen por medio de una disposición final.

Por último, cabe destacar que, pese a la relevancia de las innovaciones realizadas, se
ha conservado un importante número de preceptos de la Ley de 1994, cuya validez y
eficacia han sido confirmadas por la práctica.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto desarrollar el derecho de fundación, reconocido
en el artículo 34 de la Constitución y establecer las normas de régimen jurídico de las
fundaciones que corresponde dictar al Estado, así como regular las fundaciones de
competencia estatal.

Artículo 2. Concepto.

1. Son fundaciones las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por
voluntad de sus creadores, tienen afectado de modo duradero su patrimonio a la reali-
zación de fines de interés general.

2. Las fundaciones se rigen por la voluntad del fundador, por sus Estatutos y, en
todo caso, por la Ley.

Artículo 3. Fines y beneficiarios.

1. Las fundaciones deberán perseguir fines de interés general, como pueden ser,
entre otros, los de defensa de los derechos humanos, de las víctimas del terrorismo y
actos violentos, asistencia social e inclusión social, cívicos, educativos, culturales, cien-
tíficos, deportivos, sanitarios, laborales, de fortalecimiento institucional, de coopera-
ción para el desarrollo, de promoción del voluntariado, de promoción de la acción
social, de defensa del medio ambiente, y de fomento de la economía social, de pro-
moción y atención a las personas en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales o
culturales, de promoción de los valores constitucionales y defensa de los principios
democráticos, de fomento de la tolerancia, de desarrollo de la sociedad de la informa-
ción, o de investigación científica y desarrollo tecnológico.
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2. La finalidad fundacional debe beneficiar a colectividades genéricas de perso-
nas. Tendrán esta consideración los colectivos de trabajadores de una o varias empre-
sas y sus familiares.

3. En ningún caso podrán constituirse fundaciones con la finalidad principal de
destinar sus prestaciones al fundador o a los patronos, a sus cónyuges o personas liga-
das con análoga relación de afectividad, o a sus parientes hasta el cuarto grado inclu-
sive, así como a personas jurídicas singularizadas que no persigan fines de interés
general.

4. No se incluyen en el apartado anterior las fundaciones cuya finalidad exclusi-
va o principal sea la conservación y restauración de bienes del patrimonio histórico
español, siempre que cumplan las exigencias de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, en particular respecto de los deberes de visita y expo-
sición pública de dichos bienes.

Artículo 4. Personalidad jurídica.

1. Las fundaciones tendrán personalidad jurídica desde la inscripción de la
escritura pública de su constitución en el correspondiente Registro de Fundaciones.

La inscripción sólo podrá ser denegada cuando dicha escritura no se ajuste a las
prescripciones de la ley.

2. Sólo las entidades inscritas en el Registro al que se refiere el apartado ante-
rior, podrán utilizar la denominación de «Fundación».

Artículo 5. Denominación.

1. La denominación de las fundaciones se ajustará a las siguientes reglas:

a) Deberá figurar la palabra «Fundación», y no podrá coincidir o asemejarse de
manera que pueda crear confusión con ninguna otra previamente inscrita en los
Registros de Fundaciones.

b) No podrán incluirse términos o expresiones que resulten contrarios a las
leyes o que puedan vulnerar los derechos fundamentales de las personas.

c) No podrá formarse exclusivamente con el nombre de España, de las Comu-
nidades Autónomas o de las Entidades Locales, ni utilizar el nombre de organismos
oficiales o públicos, tanto nacionales como internacionales, salvo que se trate del pro-
pio de las entidades fundadoras.

d) La utilización del nombre o seudónimo de una persona física o de la denomi-
nación o acrónimo de una persona jurídica distintos del fundador deberá contar con su
consentimiento expreso, o, en caso de ser incapaz, con el de su representante legal.

e) No podrán adoptarse denominaciones que hagan referencia a actividades que
no se correspondan con los fines fundacionales, o induzcan a error o confusión res-
pecto de la naturaleza o actividad de la fundación.

f) Se observarán las prohibiciones y reservas de denominación previstas en la
legislación vigente.
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2. No se admitirá ninguna denominación que incumpla cualquiera de las reglas
establecidas en el apartado anterior, o conste que coincide o se asemeja con la de una
entidad preexistente inscrita en otro Registro público, o con una denominación pro-
tegida o reservada a otras entidades públicas o privadas por su legislación específica.

Artículo 6. Domicilio.

1. Deberán estar domiciliadas en España las fundaciones que desarrollen princi-
palmente su actividad dentro del territorio nacional.

2. Las fundaciones tendrán su domicilio estatutario en el lugar donde se
encuentre la sede de su Patronato, o bien en el lugar en que desarrollen principal-
mente sus actividades.

Las fundaciones que se inscriban en España para desarrollar una actividad princi-
pal en el extranjero, tendrán su domicilio estatutario en la sede de su Patronato dentro
del territorio nacional.

Artículo 7. Fundaciones extranjeras.

1. Las fundaciones extranjeras que pretendan ejercer sus actividades de forma
estable en España, deberán mantener una delegación en territorio español que consti-
tuirá su domicilio a los efectos de esta Ley, e inscribirse en el Registro de Fundacio-
nes competente en función del ámbito territorial en que desarrollen principalmente
sus actividades.

2. La fundación extranjera que pretenda su inscripción deberá acreditar ante el
Registro de Fundaciones correspondiente que ha sido válidamente constituida con
arreglo a su ley personal.

La inscripción podrá denegarse cuando no se acredite la circunstancia señalada en
el párrafo anterior, así como cuando los fines no sean de interés general con arreglo al
ordenamiento español.

3. Las fundaciones extranjeras que incumplan los requisitos establecidos en este
artículo no podrán utilizar la denominación de «Fundación».

4. Las delegaciones en España de fundaciones extranjeras quedarán sometidas al
Protectorado que corresponda en función del ámbito territorial en que desarrollen
principalmente sus actividades, siéndoles de aplicación el régimen jurídico previsto
para las fundaciones españolas.

CAPÍTULO II

Constitución de la fundación

Artículo 8. Capacidad para fundar.

1. Podrán constituir fundaciones las personas físicas y las personas jurídicas, sean
éstas públicas o privadas.

LEY 50/2002, DE 26 DE DICIEMBRE, DE FUNDACIONES 501



2. Las personas físicas requerirán de capacidad para disponer gratuitamente,
inter vivos o mortis causa, de los bienes y derechos en que consista la dotación.

3. Las personas jurídicas privadas de índole asociativa requerirán el acuerdo
expreso del órgano competente para disponer gratuitamente de sus bienes, con arre-
glo a sus Estatutos o a la legislación que les resulte aplicable. Las de índole institucio-
nal deberán contar con el acuerdo de su órgano rector.

4. Las personas jurídico-públicas tendrán capacidad para constituir fundaciones,
salvo que sus normas reguladoras establezcan lo contrario.

Artículo 9. Modalidades de constitución.

1. La fundación podrá constituirse por actos «inter vivos» o «mortis causa».

2. La constitución de la fundación por acto «inter vivos» se realizará mediante
escritura pública, con el contenido que determina el artículo siguiente.

3. La constitución de la fundación por acto «mortis causa» se realizará testamen-
tariamente, cumpliéndose en el testamento los requisitos establecidos en el artícu-
lo siguiente para la escritura de constitución.

4. Si en la constitución de una fundación por acto «mortis causa» el testador se
hubiera limitado a establecer su voluntad de crear una fundación y de disponer de los
bienes y derechos de la dotación, la escritura pública en la que se contengan los
demás requisitos exigidos por esta Ley se otorgará por el albacea testamentario y, en
su defecto, por los herederos testamentarios. En caso de que éstos no existieran, o
incumplieran esta obligación, la escritura se otorgará por el Protectorado, previa auto-
rización judicial.

Artículo 10. Escritura de constitución.

La escritura de constitución de una fundación deberá contener, al menos, los
siguientes extremos:

a) El nombre, apellidos, edad y estado civil del fundador o fundadores, si son
personas físicas, y su denominación o razón social, si son personas jurídicas, y, en
ambos casos, su nacionalidad y domicilio y número de identificación fiscal.

b) La voluntad de constituir una fundación.

c) La dotación, su valoración y la forma y realidad de su aportación.

d) Los Estatutos de la fundación, cuyo contenido se ajustará a las prescripciones
del artículo siguiente.

e) La identificación de las personas que integran el Patronato, así como su acep-
tación si se efectúa en el momento fundacional.

Artículo 11. Estatutos.

1. En los Estatutos de la fundación se hará constar:

a) La denominación de la entidad.
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b) Los fines fundacionales.

c) El domicilio de la fundación y el ámbito territorial en que haya de desarro-
llar principalmente sus actividades.

d) Las reglas básicas para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los
fines fundacionales y para la determinación de los beneficiarios.

e) La composición del Patronato, las reglas para la designación y sustitución de
sus miembros, las causas de su cese, sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar
acuerdos.

f) Cualesquiera otras disposiciones y condiciones lícitas que el fundador o fun-
dadores tengan a bien establecer.

2. Toda disposición de los Estatutos de la fundación o manifestación de la
voluntad del fundador que sea contraria a la Ley se tendrá por no puesta, salvo que
afecte a la validez constitutiva de aquélla. En este último caso, no procederá la inscrip-
ción de la fundación en el correspondiente Registro de Fundaciones.

Artículo 12. Dotación.

1. La dotación, que podrá consistir en bienes y derechos de cualquier clase, ha
de ser adecuada y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales. Se pre-
sumirá suficiente la dotación cuyo valor económico alcance los 30.000 euros.

Cuando la dotación sea de inferior valor, el fundador deberá justificar su adecua-
ción y suficiencia a los fines fundacionales mediante la presentación del primer pro-
grama de actuación, junto con un estudio económico que acredite su viabilidad utili-
zando exclusivamente dichos recursos.

2. Si la aportación es dineraria, podrá efectuarse en forma sucesiva. En tal caso,
el desembolso inicial será, al menos, del 25 por 100, y el resto se deberá hacer efectivo
en un plazo no superior a cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura
pública de constitución de la fundación.

Si la aportación no es dineraria, deberá incorporarse a la escritura de constitución
tasación realizada por un experto independiente.

En uno y otro caso, deberá acreditarse o garantizarse la realidad de las aporta-
ciones ante el notario autorizante, en los términos que reglamentariamente se esta-
blezcan.

3. Se aceptará como dotación el compromiso de aportaciones de terceros, siem-
pre que dicha obligación conste en títulos de los que llevan aparejada ejecución.

4. Formarán también parte de la dotación los bienes y derechos de contenido
patrimonial que durante la existencia de la fundación se aporten en tal concepto por
el fundador o por terceras personas, o que se afecten por el Patronato, con carácter
permanente, a los fines fundacionales.

5. En ningún caso se considerará dotación el mero propósito de recaudar do-
nativos.
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Artículo 13. Fundación en proceso de formación.

1. Otorgada la escritura fundacional, y en tanto se procede a la inscripción en el
correspondiente Registro de Fundaciones, el Patronato de la fundación realizará, ade-
más de los actos necesarios para la inscripción, únicamente aquellos otros que resulten
indispensables para la conservación de su patrimonio y los que no admitan demora
sin perjuicio para la fundación, los cuales se entenderán automáticamente asumidos
por ésta cuando obtenga personalidad jurídica.

2. Transcurridos seis meses desde el otorgamiento de la escritura pública funda-
cional sin que los patronos hubiesen instado la inscripción en el correspondiente
Registro de Fundaciones, el Protectorado procederá a cesar a los patronos, quienes
responderán solidariamente de las obligaciones contraídas en nombre de la fundación
y por los perjuicios que ocasione la falta de inscripción.

Asimismo, el Protectorado procederá a nombrar nuevos patronos, previa autoriza-
ción judicial, que asumirán la obligación de inscribir la fundación en el correspon-
diente Registro de Fundaciones.

CAPÍTULO III

Gobierno de la fundación

Artículo 14. Patronato.

1. En toda fundación deberá existir, con la denominación de Patronato, un
órgano de gobierno y representación de la misma, que adoptará sus acuerdos por
mayoría en los términos establecidos en los Estatutos.

2. Corresponde al Patronato cumplir los fines fundacionales y administrar con
diligencia los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación, mante-
niendo el rendimiento y utilidad de los mismos.

Artículo 15. Patronos.

1. El Patronato estará constituido por un mínimo de tres miembros, que elegi-
rán entre ellos un Presidente, si no estuviera prevista de otro modo la designación del
mismo en la escritura de constitución o en los Estatutos.

Asimismo, el Patronato deberá nombrar un Secretario, cargo que podrá recaer en
una persona ajena a aquél, en cuyo caso tendrá voz pero no voto, y a quien corres-
ponderá la certificación de los acuerdos del Patronato.

2. Podrán ser miembros del Patronato las personas físicas que tengan plena
capacidad de obrar y no estén inhabilitadas para el ejercicio de cargos públicos.

Las personas jurídicas podrán formar parte del Patronato, y deberán designar a la
persona o personas físicas que las representen en los términos establecidos en los Es-
tatutos.
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3. Los patronos entrarán a ejercer sus funciones después de haber aceptado
expresamente el cargo en documento público, en documento privado con firma legi-
timada por notario o mediante comparecencia realizada al efecto en el Registro de
Fundaciones.

Asimismo, la aceptación se podrá llevar a cabo ante el Patronato, acreditándose a
través de certificación expedida por el Secretario, con firma legitimada notarialmente.

En todo caso, la aceptación se notificará formalmente al Protectorado, y se inscri-
birá en el Registro de Fundaciones.

4. Los patronos ejercerán su cargo gratuitamente sin perjuicio del derecho a ser
reembolsados de los gastos debidamente justificados que el cargo les ocasione en el
ejercicio de su función.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, y salvo que el fundador hubiese
dispuesto lo contrario, el Patronato podrá fijar una retribución adecuada a aquellos
patronos que presten a la fundación servicios distintos de los que implica el desempe-
ño de las funciones que les corresponden como miembros del Patronato, previa auto-
rización del Protectorado.

5. El cargo de patrono que recaiga en persona física deberá ejercerse personal-
mente. No obstante, podrá actuar en su nombre y representación otro patrono por él
designado. Esta actuación será siempre para actos concretos y deberá ajustarse a las
instrucciones que, en su caso, el representado formule por escrito.

Podrá actuar en nombre de quien fuera llamado a ejercer la función de patrono
por razón del cargo que ocupare, la persona a quien corresponda su sustitución.

Artículo 16. Delegación y apoderamientos.

1. Si los Estatutos no lo prohibieran, el Patronato podrá delegar sus facultades
en uno o más de sus miembros. No son delegables la aprobación de las cuentas y del
plan de actuación, la modificación de los Estatutos, la fusión y la liquidación de la
fundación ni aquellos actos que requieran la autorización del Protectorado.

2. Los Estatutos podrán prever la existencia de otros órganos para el desempeño
de las funciones que expresamente se les encomienden, con las excepciones previstas
en el párrafo anterior.

3. El Patronato podrá otorgar y revocar poderes generales y especiales, salvo que
los Estatutos dispongan lo contrario.

4. Las delegaciones, los apoderamientos generales y su revocación, así como la
creación de otros órganos, deberán inscribirse en el Registro de Fundaciones.

Artículo 17. Responsabilidad de los patronos.

1. Los patronos deberán desempeñar el cargo con la diligencia de un represen-
tante leal.
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2. Los patronos responderán solidariamente frente a la fundación de los daños y
perjuicios que causen por actos contrarios a la Ley o a los Estatutos, o por los realiza-
dos sin la diligencia con la que deben desempeñar el cargo. Quedarán exentos de res-
ponsabilidad quienes hayan votado en contra del acuerdo, y quienes prueben que, no
habiendo intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, cono-
ciéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron
expresamente a aquél.

3. La acción de responsabilidad se entablará, ante la autoridad judicial y en
nombre de la fundación:

a) Por el propio órgano de gobierno de la fundación, previo acuerdo motivado
del mismo, en cuya adopción no participará el patrono afectado.

b) Por el Protectorado, en los términos establecidos en el artículo 35.2.

c) Por los patronos disidentes o ausentes, en los términos del apartado 2 de este
artículo, así como por el fundador cuando no fuere Patrono.

Artículo 18. Sustitución, cese y suspensión de patronos.

1. La sustitución de los patronos se producirá en la forma prevista en los Estatu-
tos. Cuando ello no fuere posible, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 29 de esta Ley, quedando facultado el Protectorado, hasta que la modificación
estatutaria se produzca, para la designación de la persona o personas que integren pro-
visionalmente el órgano de gobierno y representación de la fundación.

2. El cese de los patronos de una fundación se producirá en los supuestos
siguientes:

a) Por muerte o declaración de fallecimiento, así como por extinción de la per-
sona jurídica.

b) Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley.

c) Por cese en el cargo por razón del cual fueron nombrados miembros del
Patronato.

d) Por no desempeñar el cargo con la diligencia prevista en el apartado 1 del
artículo anterior, si así se declara en resolución judicial.

e) Por resolución judicial que acoja la acción de responsabilidad por los actos
mencionados en el apartado 2 del artículo anterior.

f) Por el transcurso del plazo de seis meses desde el otorgamiento de la escritura
pública fundacional sin haber instado la inscripción en el correspondiente Registro
de Fundaciones.

g) Por el transcurso del período de su mandato si fueron nombrados por un
determinado tiempo.
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h) Por renuncia, que podrá llevarse a cabo por cualquiera de los medios y
mediante los trámites previstos para la aceptación.

i) Por las causas establecidas válidamente para el cese en los Estatutos.

3. La suspensión de los patronos podrá ser acordada cautelarmente por el juez
cuando se entable contra ellos la acción de responsabilidad.

4. La sustitución, el cese y la suspensión de los patronos se inscribirán en el
correspondiente Registro de Fundaciones.

CAPÍTULO IV

Patrimonio de la fundación

Artículo 19. Composición, administración y disposición del patrimonio.

1. El patrimonio de la fundación está formado por todos los bienes, derechos y
obligaciones susceptibles de valoración económica que integren la dotación, así como
por aquellos que adquiera la fundación con posterioridad a su constitución, se afecten
o no a la dotación.

2. La administración y disposición del patrimonio corresponderá al Patronato en
la forma establecida en los Estatutos y con sujeción a lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 20. Titularidad de bienes y derechos.

1. La fundación deberá figurar como titular de todos los bienes y derechos inte-
grantes de su patrimonio, que deberán constar en su inventario anual.

2. Los órganos de gobierno promoverán, bajo su responsabilidad, la inscripción
a nombre de la fundación de los bienes y derechos que integran el patrimonio de
ésta, en los Registros públicos correspondientes.

Artículo 21. Enajenación y gravamen.

1. La enajenación, onerosa o gratuita, así como el gravamen de los bienes y
derechos que formen parte de la dotación, o estén directamente vinculados al cum-
plimiento de los fines fundacionales, requerirán la previa autorización del Protectora-
do, que se concederá si existe justa causa debidamente acreditada.

2. Se entiende que los bienes y derechos de la fundación están directamente vin-
culados al cumplimiento de los fines fundacionales, cuando dicha vinculación esté con-
tenida en una declaración de voluntad expresa, ya sea del fundador, del Patronato de la
fundación o de la persona física o jurídica, pública o privada que realice una aportación
voluntaria a la fundación, y siempre respecto de los bienes y derechos aportados.

Asimismo, la vinculación a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse por
resolución motivada del Protectorado o de la autoridad judicial.

3. Los restantes actos de disposición de aquellos bienes y derechos fundaciona-
les distintos de los que forman parte de la dotación o estén vinculados directamente
al cumplimiento de los fines fundacionales, incluida la transacción o compromiso, y
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de gravamen de bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, bienes
de interés cultural, así como aquéllos cuyo importe, con independencia de su objeto,
sea superior al 20 por 100 del activo de la fundación que resulte del último balance
aprobado, deberán ser comunicados por el Patronato al Protectorado en el plazo
máximo de treinta días hábiles siguientes a su realización.

El Protectorado podrá ejercer las acciones de responsabilidad que correspondan
contra los patronos, cuando los acuerdos del Patronato fueran lesivos para la funda-
ción en los términos previstos en la Ley.

4. Las enajenaciones o gravámenes a que se refiere el presente artículo se harán
constar anualmente en el Registro de Fundaciones al término del ejercicio económi-
co. Del mismo modo, se inscribirán en el Registro de la Propiedad o en el Registro
público que corresponda por razón del objeto, y se reflejarán en el Libro inventario
de la fundación.

Artículo 22. Herencias y donaciones.

1. La aceptación de herencias por las fundaciones se entenderá hecha siempre a
beneficio de inventario.

Los patronos serán responsables frente a la fundación de la pérdida del beneficio
de inventario por los actos a que se refiere el artículo 1024 del Código Civil.

2. La aceptación de legados con cargas o donaciones onerosas o remuneratorias
y la repudiación de herencias, donaciones o legados sin cargas será comunicada por el
Patronato al Protectorado en el plazo máximo de los diez días hábiles siguientes,
pudiendo éste ejercer las acciones de responsabilidad que correspondan contra los
patronos, si los actos del Patronato fueran lesivos para la fundación, en los términos
previstos en esta Ley.

CAPÍTULO V

Funcionamiento y actividad de la fundación

Artículo 23. Principios de actuación.

Las fundaciones están obligadas a:

a) Destinar efectivamente el patrimonio y sus rentas, de acuerdo con la presente
Ley y los Estatutos de la fundación, a sus fines fundacionales.

b) Dar información suficiente de sus fines y actividades para que sean conocidos
por sus eventuales beneficiarios y demás interesados.

c) Actuar con criterios de imparcialidad y no discriminación en la determina-
ción de sus beneficiarios.

Artículo 24. Actividades económicas.

1. Las fundaciones podrán desarrollar actividades económicas cuyo objeto esté
relacionado con los fines fundacionales o sean complementarias o accesorias de las
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mismas, con sometimiento a las normas reguladoras de la defensa de la compe-
tencia.

Además, podrán intervenir en cualesquiera actividades económicas a través de su
participación en sociedades, con arreglo a lo previsto en los siguientes apartados.

2. Las fundaciones podrán participar en sociedades mercantiles en las que no se
responda personalmente de las deudas sociales. Cuando esta participación sea mayori-
taria deberán dar cuenta al Protectorado en cuanto dicha circunstancia se produzca.

3. Si la fundación recibiera por cualquier título, bien como parte de la dotación
inicial, bien en un momento posterior, alguna participación en sociedades en las que
deba responder personalmente de las deudas sociales, deberá enajenar dicha participa-
ción salvo que, en el plazo máximo de un año, se produzca la transformación de tales
sociedades en otras en las que quede limitada la responsabilidad de la fundación.

Artículo 25. Contabilidad, auditoría y plan de actuación.

1. Las fundaciones deberán llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su
actividad, que permita un seguimiento cronológico de las operaciones realizadas.

Para ello llevarán necesariamente un Libro Diario y un Libro de Inventarios y
Cuentas Anuales.

2. El Presidente, o la persona que conforme a los Estatutos de la fundación, o al
acuerdo adoptado por sus órganos de gobierno corresponda, formulará las cuentas
anuales, que deberán ser aprobadas en el plazo máximo de seis meses desde el cierre
del ejercicio por el Patronato de la fundación.

Las cuentas anuales, que comprenden el balance, la cuenta de resultados y la
memoria, forman una unidad, deben ser redactadas con claridad y mostrar la imagen
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la fundación.

La memoria, además de completar, ampliar y comentar la información contenida
en el balance y en la cuenta de resultados, incluirá las actividades fundacionales, los
cambios en sus órganos de gobierno, dirección y representación, así como el grado de
cumplimiento del plan de actuación, indicando los recursos empleados, su procedencia
y el número de beneficiarios en cada una de las distintas actuaciones realizadas, los con-
venios que, en su caso, se hayan llevado a cabo con otras entidades para estos fines, y el
grado de cumplimiento de las reglas establecidas en el artículo 27 de la presente Ley.

Las actividades fundacionales figurarán detalladas con los requisitos que regla-
mentariamente se establezcan. Igualmente, se incorporará a la memoria un inventario
de los elementos patrimoniales, cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente.

3. Las fundaciones podrán formular sus cuentas anuales en los modelos abrevia-
dos cuando cumplan los requisitos establecidos al respecto para las sociedades mer-
cantiles. La referencia al importe neto de la cifra anual de negocios, establecida en la
legislación mercantil, se entenderá realizada al importe del volumen anual de ingresos
por la actividad propia más, si procede, la cifra de negocios de su actividad mercantil.
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4. Reglamentariamente se desarrollará un modelo de llevanza simplificado de la
contabilidad, que podrá ser aplicado por las fundaciones en las que, al cierre del ejer-
cicio, se cumplan al menos dos de las siguientes circunstancias:

a) Que el total de las partidas del activo no supere 150.000 euros. A estos efec-
tos, se entenderá por total activo el total que figura en el modelo de balance.

b) Que el importe del volumen anual de ingresos por la actividad propia, más,
en su caso, el de la cifra de negocios de su actividad mercantil, sea inferior a 150.000
euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea
superior a 5.

5. Existe obligación de someter a auditoría externa las cuentas anuales de todas
las fundaciones en las que, a fecha de cierre del ejercicio, concurran al menos dos de
las circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo supere 2.400.000 euros.

b) Que el importe neto de su volumen anual de ingresos por la actividad propia
más, en su caso, el de la cifra de negocios de su actividad mercantil sea superior a
2.400.000 euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea
superior a 50.

La auditoría se contratará y realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, disponiendo los auditores de un
plazo mínimo de un mes, a partir del momento en que les fueran entregadas las cuen-
tas anuales formuladas, para realizar el informe de auditoría. El régimen de nombra-
miento y revocación de los auditores se establecerá reglamentariamente.

6. En relación con las circunstancias señaladas en los apartados 3, 4 y 5 anterio-
res, éstas se aplicarán teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Cuando una fundación, en la fecha de cierre del ejercicio, pase a cumplir dos
de las citadas circunstancias, o bien cese de cumplirlas, tal situación únicamente pro-
ducirá efectos en cuanto a lo señalado si se repite durante dos ejercicios consecutivos.

b) En el primer ejercicio económico desde su constitución o fusión, las funda-
ciones cumplirán lo dispuesto en los apartados anteriormente mencionados si reúnen,
al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias que se señalan.

7. Las cuentas anuales se aprobarán por el Patronato de la fundación y se pre-
sentarán al Protectorado dentro de los diez días hábiles siguientes a su aprobación.

En su caso, se acompañarán del informe de auditoría.

El Protectorado, una vez examinadas y comprobada su adecuación formal a la
normativa vigente, procederá a depositarlas en el Registro de Fundaciones. Cualquier
persona podrá obtener información de los documentos depositados.
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8. El Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres meses de
cada ejercicio, un plan de actuación, en el que queden reflejados los objetivos y las
actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

9. Cuando se realicen actividades económicas, la contabilidad de las fundacio-
nes se ajustará a lo dispuesto en el Código de Comercio, debiendo formular cuentas
anuales consolidadas cuando la fundación se encuentre en cualquiera de los supuestos
allí previstos para la sociedad dominante.

En cualquier caso, se deberá incorporar información detallada en un apartado
específico de la memoria, indicando los distintos elementos patrimoniales afectos a la
actividad mercantil.

Artículo 26. Obtención de ingresos.

Las fundaciones podrán obtener ingresos por sus actividades siempre que ello no
implique una limitación injustificada del ámbito de sus posibles beneficiarios.

Artículo 27. Destino de rentas e ingresos.

1. A la realización de los fines fundacionales deberá ser destinado, al menos, el
70 por 100 de los resultados de las explotaciones económicas que se desarrollen y de
los ingresos que se obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos reali-
zados, para la obtención de tales resultados o ingresos, debiendo destinar el resto a
incrementar bien la dotación o bien las reservas según acuerdo del Patronato. Los gas-
tos realizados para la obtención de tales ingresos podrán estar integrados, en su caso,
por la parte proporcional de los gastos por servicios exteriores, de los gastos de perso-
nal, de otros gastos de gestión, de los gastos financieros y de los tributos, en cuanto
que contribuyan a la obtención de los ingresos, excluyendo de este cálculo los gastos
realizados para el cumplimiento de los fines estatutarios.

El plazo para el cumplimiento de esta obligación será el comprendido entre el
inicio del ejercicio en que se hayan obtenido los respectivos resultados e ingresos y los
cuatro años siguientes al cierre de dicho ejercicio.

En el cálculo de los ingresos no se incluirán las aportaciones o donaciones recibi-
das en concepto de dotación patrimonial en el momento de la constitución o en un
momento posterior, ni los ingresos obtenidos en la transmisión onerosa de bienes
inmuebles en los que la entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad
específica, siempre que el importe de la citada transmisión se reinvierta en bienes
inmuebles en los que concurra dicha circunstancia.

2. Se entiende por gastos de administración los directamente ocasionados por la
administración de los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación, y
aquellos otros de los que los patronos tienen derecho a resarcirse de acuerdo con el
artículo 15.4.

Reglamentariamente se determinará la proporción máxima de dichos gastos.
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Artículo 28. Autocontratación.

Los patronos podrán contratar con la fundación, ya sea en nombre propio o de un
tercero, previa autorización del Protectorado que se extenderá al supuesto de perso-
nas físicas que actúen como representantes de los patronos.

CAPÍTULO VI

Modificación, fusión y extinción de la fundación

Artículo 29. Modificación de los Estatutos.

1. El Patronato podrá acordar la modificación de los Estatutos de la fundación
siempre que resulte conveniente en interés de la misma, salvo que el fundador lo haya
prohibido.

2. Cuando las circunstancias que presidieron la constitución de la fundación
hayan variado de manera que ésta no pueda actuar satisfactoriamente con arreglo a
sus Estatutos, el Patronato deberá acordar la modificación de los mismos, salvo que
para este supuesto el fundador haya previsto la extinción de la fundación.

3. Si el Patronato no da cumplimiento a lo previsto en el apartado anterior, el
Protectorado le requerirá para que lo cumpla, solicitando en caso contrario de la
autoridad judicial que resuelva sobre la procedencia de la modificación de Estatutos
requerida.

4. La modificación o nueva redacción de los Estatutos acordada por el Patrona-
to se comunicará al Protectorado, que sólo podrá oponerse por razones de legalidad y
mediante acuerdo motivado, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la noti-
ficación al mismo del correspondiente acuerdo del Patronato. El Protectorado podrá
comunicar en cualquier momento dentro de dicho plazo y de forma expresa su no
oposición a la modificación o nueva redacción de los Estatutos.

5. La modificación o nueva redacción habrá de ser formalizada en escritura
pública e inscrita en el correspondiente Registro de Fundaciones.

Artículo 30. Fusión.

1. Las fundaciones, siempre que no lo haya prohibido el fundador, podrán fu-
sionarse previo acuerdo de los respectivos Patronatos, que se comunicará al Protec-
torado.

2. El Protectorado podrá oponerse a la fusión por razones de legalidad y
mediante acuerdo motivado, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la noti-
ficación al mismo de los respectivos acuerdos de las fundaciones interesadas. El Pro-
tectorado podrá comunicar en cualquier momento dentro de dicho plazo y de forma
expresa su no oposición al acuerdo de fusión.

3. La fusión requerirá el otorgamiento de escritura pública y la inscripción en el
correspondiente Registro de Fundaciones.
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La escritura pública contendrá los Estatutos de la fundación resultante de la
fusión, así como la identificación de los miembros de su primer Patronato.

4. Cuando una fundación resulte incapaz de alcanzar sus fines, el Protectorado
podrá requerirla para que se fusione con otra de análogos fines que haya manifestado
ante el Protectorado su voluntad favorable a dicha fusión, siempre que el fundador no
lo hubiera prohibido.

Frente a la oposición de aquélla, el Protectorado podrá solicitar de la autoridad
judicial que ordene la referida fusión.

Artículo 31. Causas de extinción.

La fundación se extinguirá:

a) Cuando expire el plazo por el que fue constituida.

b) Cuando se hubiese realizado íntegramente el fin fundacional.

c) Cuando sea imposible la realización del fin fundacional, sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 29 y 30 de la presente Ley.

d) Cuando así resulte de la fusión a que se refiere el artículo anterior.

e) Cuando concurra cualquier otra causa prevista en el acto constitutivo o en
los Estatutos.

f) Cuando concurra cualquier otra causa establecida en las leyes.

Artículo 32. Formas de extinción.

1. En el supuesto del párrafo a) del artículo anterior la fundación se extinguirá
de pleno derecho.

2. En los supuestos contemplados en los párrafos b), c) y e) del artículo anterior,
la extinción de la fundación requerirá acuerdo del Patronato ratificado por el Protec-
torado. Si no hubiese acuerdo del Patronato, o éste no fuese ratificado por el Protec-
torado, la extinción de la fundación requerirá resolución judicial motivada, que podrá
ser instada por el Protectorado o por el Patronato, según los casos.

3. En el supuesto del párrafo f) del artículo anterior se requerirá resolución
judicial motivada.

4. El acuerdo de extinción o, en su caso, la resolución judicial, se inscribirán en
el correspondiente Registro de Fundaciones.

Artículo 33. Liquidación.

1. La extinción de la fundación, salvo en el supuesto previsto en el artícu-
lo 31.d), determinará la apertura del procedimiento de liquidación, que se realizará
por el Patronato de la fundación bajo el control del Protectorado.

2. Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán a las funda-
ciones o a las entidades no lucrativas privadas que persigan fines de interés general y
que tengan afectados sus bienes, incluso para el supuesto de su disolución, a la conse-
cución de aquéllos, y que hayan sido designados en el negocio fundacional o en los
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Estatutos de la fundación extinguida. En su defecto, este destino podrá ser decidido,
en favor de las mismas fundaciones y entidades mencionadas, por el Patronato, cuando
tenga reconocida esa facultad por el fundador, y, a falta de esa facultad, corresponderá
al Protectorado cumplir ese cometido.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las fundaciones podrán pre-
ver en sus Estatutos o cláusulas fundacionales que los bienes y derechos resultantes de
la liquidación sean destinados a entidades públicas, de naturaleza no fundacional, que
persigan fines de interés general.

4. Reglamentariamente se establecerán los criterios reguladores del procedi-
miento de liquidación a que se hace referencia en los apartados anteriores.

CAPÍTULO VII

El Protectorado

Artículo 34. Protectorado.

1. El Protectorado velará por el correcto ejercicio del derecho de fundación y
por la legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones.

2. El Protectorado será ejercido por la Administración General del Estado, en la
forma que reglamentariamente se determine, respecto de las fundaciones de compe-
tencia estatal.

Artículo 35. Funciones del Protectorado.

1. Son funciones del Protectorado:

a) Informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Fundacio-
nes, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dotacional de las fundaciones
que se encuentren en proceso de constitución, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 3 y 12 de la presente Ley.

b) Asesorar a las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución, en
relación con la normativa aplicable a dicho proceso.

c) Asesorar a las fundaciones ya inscritas sobre su régimen jurídico, económi-
co-financiero y contable, así como sobre cualquier cuestión relativa a las actividades
por ellas desarrolladas en el cumplimiento de sus fines, prestándoles a tal efecto el
apoyo necesario.

d) Dar a conocer la existencia y actividades de las fundaciones.

e) Velar por el efectivo cumplimiento de los fines fundacionales, de acuerdo con
la voluntad del fundador, y teniendo en cuenta la consecución del interés general.

f) Verificar si los recursos económicos de la fundación han sido aplicados a los
fines fundacionales, pudiendo solicitar del Patronato la información que a tal efecto
resulte necesaria, previo informe pericial realizado en las condiciones que reglamen-
tariamente se determine.
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g) Ejercer provisionalmente las funciones del órgano de gobierno de la funda-
ción si por cualquier motivo faltasen todas las personas llamadas a integrarlo.

h) Designar nuevos patronos de las fundaciones en período de constitución
cuando los patronos inicialmente designados no hubieran promovido su inscripción
registral, en los términos previstos en el artículo 13.2 de la presente Ley.

i) Cuantas otras funciones se establezcan en ésta o en otras leyes.

2. En todo caso, el Protectorado está legitimado para ejercitar la correspondien-
te acción de responsabilidad por los actos relacionados en el artículo 17.2 y para instar
el cese de los patronos en el supuesto contemplado en el párrafo d) del artículo 18.2.

Asimismo, está legitimado para impugnar los actos y acuerdos del Patronato que
sean contrarios a los preceptos legales o estatutarios por los que se rige la fundación.

3. Cuando el Protectorado encuentre indicios racionales de ilicitud penal en la
actividad de una fundación, dictará resolución motivada, dando traslado de toda la
documentación al Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, comuni-
cando esta circunstancia a la fundación interesada.

CAPÍTULO VIII

El Registro de Fundaciones de competencia estatal

Artículo 36. El Registro de Fundaciones de competencia estatal.

1. Existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal dependiente del
Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relativos a las fundaciones que
desarrollen su actividad en todo el territorio del Estado o principalmente en el terri-
torio de más de una Comunidad Autónoma.

2. La estructura y funcionamiento del Registro de Fundaciones de competen-
cia estatal se determinarán reglamentariamente.

3. En el Registro de Fundaciones de competencia estatal se llevará una sección
de denominaciones, en la que se integrarán las de las fundaciones ya inscritas en los
Registros estatal y autonómicos, y las denominaciones sobre cuya utilización exista
reserva temporal.

Las Comunidades Autónomas, una vez realizada la inscripción de la constitución
de la fundación o, en su caso, de la extinción de la misma, darán traslado de estas cir-
cunstancias al Registro de Fundaciones de competencia estatal, a efectos de lo dis-
puesto en el párrafo anterior y para constancia y publicidad general.

Artículo 37. Efectos.

1. Los Registros de Fundaciones serán públicos, presumiéndose el conocimien-
to del contenido de los asientos.

2. La publicidad se hará efectiva mediante certificación del contenido de los
asientos, por nota simple informativa o por copia de los asientos y de los documentos

LEY 50/2002, DE 26 DE DICIEMBRE, DE FUNDACIONES 515



depositados en los Registros o por medios informáticos o telemáticos que se ajustará
a los requisitos establecidos en la normativa vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

3. Los actos sujetos a inscripción no inscritos no perjudicarán a tercero de bue-
na fe. La buena fe del tercero se presume en tanto no se pruebe que conocía el acto
sujeto a inscripción no inscrito.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la normativa regu-
ladora de otros Registros públicos existentes.

5. Cuando el Registro encuentre indicios racionales de ilicitud penal en la
constitución de una fundación, dictará resolución motivada, dando traslado de toda la
documentación al Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, comuni-
cando esta circunstancia a la fundación interesada, quedando suspendido el procedi-
miento de inscripción hasta tanto recaiga resolución judicial firme.

CAPÍTULO IX

El Consejo Superior de Fundaciones

Artículo 38. Consejo Superior de Fundaciones.

1. Se crea, con carácter de órgano consultivo, el Consejo Superior de Funda-
ciones.

2. El Consejo Superior de Fundaciones estará integrado por representantes de
la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las fun-
daciones, atendiendo especialmente a la existencia de asociaciones de fundaciones
con implantación estatal, y se regirá por las normas que reglamentariamente se esta-
blezcan sobre su estructura y composición.

Artículo 39. Funciones del Consejo Superior de Fundaciones.

Serán funciones del Consejo Superior de Fundaciones:

a) Asesorar e informar sobre cualquier disposición legal o reglamentaria de
carácter estatal que afecte directamente a las fundaciones, así como formular propues-
tas en este ámbito. Asimismo podrá informar sobre tales asuntos cuando le sean con-
sultadas por los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

b) Planificar y proponer las actuaciones necesarias para la promoción y fomento
de las fundaciones, realizando los estudios precisos al efecto.

c) Las demás que le puedan atribuir las disposiciones vigentes.

Artículo 40. Comisión de cooperación e información registral.

Se crea en el Consejo Superior de Fundaciones la Comisión de cooperación e
información registral, que estará integrada por representantes de la Administración
General del Estado y de las Comunidades Autónomas.
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Dicha Comisión se encargará de establecer mecanismos para la colaboración e
información mutua entre los distintos registros, en particular en lo relativo a las deno-
minaciones y a las comunicaciones sobre la inscripción y, en su caso, la extinción de
fundaciones.

CAPÍTULO X

Autorizaciones, intervención temporal y recursos

Artículo 41. Autorizaciones.

La tramitación de las autorizaciones a que hace referencia la presente Ley se regi-
rá por lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 42. Intervención temporal.

1. Si el Protectorado advirtiera una grave irregularidad en la gestión económica
que ponga en peligro la subsistencia de la fundación o una desviación grave entre los
fines fundacionales y la actividad realizada, requerirá del Patronato, una vez oído éste,
la adopción de las medidas que estime pertinentes para la corrección de aquélla.

2. Si el requerimiento al que se refiere el apartado anterior no fuese atendido
en el plazo que al efecto se señale, el Protectorado podrá solicitar de la autoridad judi-
cial que acuerde, previa audiencia del Patronato, la intervención temporal de la funda-
ción. Autorizada judicialmente la intervención de la fundación, el Protectorado asu-
mirá todas las atribuciones legales y estatutarias del Patronato durante el tiempo que
determine el juez. La intervención quedará alzada al expirar el plazo establecido, salvo
que se acceda a prorrogarla mediante una nueva resolución judicial.

3. La resolución judicial que acuerde la intervención temporal de la fundación
se inscribirá en el correspondiente Registro de Fundaciones.

Artículo 43. Recursos jurisdiccionales.

1. Los actos del Protectorado ponen fin a la vía administrativa y serán impugna-
bles ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. Las resoluciones dictadas en los recursos contra la calificación de los Regis-
tros de Fundaciones ponen fin a la vía administrativa y podrán ser impugnadas ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

3. Corresponderá al Juzgado de Primera Instancia del domicilio de la fundación
conocer, de acuerdo con los trámites del proceso declarativo que corresponda, de las
pretensiones a las que se refieren los artículos 9.4, 13.2; 17.3; 18.2.d); 18.3; 29.3; 30.4;
32.2, 3 y 4; 35.2 y 42.2 de la presente Ley.
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CAPÍTULO XI

Fundaciones del sector público estatal

Artículo 44. Concepto.

A los efectos de esta Ley, se consideran fundaciones del sector público estatal
aquellas fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la
Administración General del Estado, sus organismos públicos o demás entidades del
sector público estatal.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté for-
mado en más de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las
referidas entidades.

Artículo 45. Creación.

1. La constitución, transformación, fusión y la extinción, y los actos o negocios
que impliquen la pérdida de su carácter de fundación del sector público estatal o la
adquisición del carácter de fundación del sector público estatal de una fundación
preexistente, requerirán autorización previa del Consejo de Ministros.

En la constitución y en la adquisición del carácter de fundación del sector público
estatal de una fundación preexistente se asegurará, en todo caso, la designación por las
entidades del sector público estatal de la mayoría de los miembros del patronato 1.

2. En el expediente de autorización deberá incluirse una memoria, que habrá
de ser informada por el Ministerio de Administraciones Públicas, en la que, entre
otros aspectos, se justifiquen suficientemente las razones o motivos por los que se
considera que existirá una mejor consecución de los fines de interés general persegui-
dos a través de una fundación que mediante otras formas jurídicas, públicas o priva-
das, contempladas en la normativa vigente.

3. También deberá presentarse una memoria económica, que habrá de ser
informada por el Ministerio de Hacienda. En el caso de creación de fundaciones, en
la memoria se justificará la suficiencia de la dotación inicialmente prevista para el
comienzo de su actividad y, en su caso, de los compromisos futuros para garantizar su
continuidad.

Artículo 46. Régimen jurídico.

1. Las fundaciones del sector público estatal estarán sujetas a las siguientes limi-
taciones:

a) No podrán ejercer potestades públicas.

b) Únicamente podrán realizar actividades relacionadas con el ámbito compe-
tencial de las entidades del sector público estatal fundadoras, debiendo coadyuvar a la
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consecución de los fines de las mismas, sin que ello suponga la asunción de sus com-
petencias propias, salvo previsión legal expresa.

2. El Protectorado de estas fundaciones se ejercerá, con independencia del ámbito
territorial de actuación de las mismas, por la Administración General del Estado.

3. En materia de presupuestos, contabilidad y auditoría de cuentas, estas funda-
ciones se regirán por las disposiciones que les sean aplicables del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto legislativo 1091/1988, de
23 de septiembre.

En todo caso, la realización de la auditoría externa de las fundaciones del sector
público estatal en las que concurran las circunstancias previstas en el artículo 25.5 de
la presente Ley, corresponderá a la Intervención General de la Administración del
Estado.

4. La selección del personal deberá realizarse con sujeción a los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.

5. Asimismo, su contratación se ajustará a los principios de publicidad, concu-
rrencia y objetividad, salvo que la naturaleza de la operación a realizar sea incompati-
ble con estos principios.

6. Cuando la actividad exclusiva o principal de la fundación sea la disposición
dineraria de fondos, sin contraprestación directa de los beneficiarios, para la ejecución
de actuaciones o proyectos específicos, dicha actividad se ajustará a los principios de
publicidad, concurrencia y objetividad, siempre que tales recursos provengan del sec-
tor público estatal.

7. En los aspectos no regulados específicamente en este capítulo, las fundaciones
del sector público estatal se regirán, con carácter general, por lo dispuesto en la pre-
sente Ley.

Disposición adicional primera. Fundaciones del Patrimonio Nacional.

La presente Ley no será de aplicación a las fundaciones a que se refiere la Ley
23/1982, de 16 de junio, del Patrimonio Nacional.

Disposición adicional segunda. Fundaciones de entidades religiosas.

Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio de lo establecido en los acuerdos
con la Iglesia Católica y en los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por el
Estado con otras iglesias, confesiones y comunidades religiosas, así como en las normas
dictadas para su aplicación, para las fundaciones creadas o fomentadas por las mismas.

Disposición adicional tercera. Fundaciones públicas excluidas.

Las fundaciones públicas sanitarias a que se refiere el artículo 111 de la Ley
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social,
seguirán rigiéndose por su normativa específica.
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Disposición adicional cuarta. Fundaciones constituidas al amparo de la Ley
15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema Na-
cional de Salud.

Las fundaciones constituidas al amparo de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre
habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud, seguirán
rigiéndose por su normativa específica, aplicándoseles los preceptos del capítulo XI
con carácter supletorio.

Disposición adicional quinta. Obligaciones de los notarios.

Los notarios deberán poner en conocimiento del Protectorado el contenido de
las escrituras públicas en lo referente a la constitución de las fundaciones y sus modifi-
caciones posteriores, mediante la remisión de copia simple de las citadas escrituras.

En el caso de que la fundación haya sido constituida en testamento, la referida
obligación será cumplimentada cuando el notario autorizante tuviere conocimiento
del fallecimiento del testador.

Disposición adicional sexta. Depósito de cuentas y legalización de libros.

Corresponden al Registro de Fundaciones de competencia estatal las funciones
relativas al depósito de cuentas y la legalización de los libros de las fundaciones de
competencia estatal. Reglamentariamente se desarrollarán las prescripciones conteni-
das en este precepto.

Disposición adicional séptima. Fundaciones vinculadas a los partidos políticos.

Las fundaciones vinculadas a los partidos políticos se regirán por lo dispuesto en
la presente Ley, y sus recursos podrán proceder de la financiación pública a través de
los presupuestos de las distintas Administraciones públicas en los términos estableci-
dos en la legislación presupuestaria aplicable y, en su caso, mediante las correspon-
dientes convocatorias públicas.

Disposición transitoria primera. Adaptación de los Estatutos de las fundaciones y
modificación de la dotación.

1. En el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta Ley, las funda-
ciones ya constituidas deberán adaptar sus Estatutos, cuando proceda, a lo dispuesto
en la misma, quedando extinguidos los plazos de adaptación estatutaria previstos en la
legislación anterior. La dotación de dichas fundaciones no se someterá al régimen
previsto en el artículo 12 de esta Ley.

2. Para las fundaciones de competencia de las Comunidades Autónomas dicha
adaptación sólo procederá en los términos de la disposición final primera.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 1 sin haberse producido la
adaptación de Estatutos, cuando sea necesario, no se inscribirá documento alguno de
la fundación en el correspondiente Registro de Fundaciones hasta que la adaptación
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se haya verificado; todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29.3 de esta
Ley.

4. Las condiciones estatutarias contrarias a la presente Ley de las fundaciones
constituidas «a fe y conciencia» se tendrán por no puestas.

Disposición transitoria segunda. Fundaciones preexistentes del sector público estatal.

Las fundaciones del sector público estatal ya constituidas deberán, en su caso,
adaptar sus Estatutos a lo dispuesto en el capítulo XI de la presente Ley, en el plazo de
dos años a contar desde la fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera. Protectorados de fundaciones.

Hasta tanto se apruebe la regulación reglamentaria del Protectorado de las funda-
ciones de competencia estatal, las fundaciones de este carácter continuarán adscritas a
los Protectorados actualmente existentes.

Disposición transitoria cuarta. Registros de Fundaciones de competencia estatal.

A los efectos previstos en esta Ley, y en tanto no entre en funcionamiento el
Registro de Fundaciones a que se refiere el artículo 36, subsistirán los Registros de
Fundaciones actualmente existentes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A la entrada en vigor de esta Ley quedarán derogadas todas las disposiciones que
se opongan a lo establecido en la misma y, en particular, el Título I y las disposiciones
adicionales primera, segunda, tercera, octava, decimotercera, decimocuarta, decimo-
séptima y decimoctava de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

Disposición final primera. Aplicación de la Ley.

1. Los artículos 2; 3.1, 2 y 3; 4; 14; 31 y 34.1 constituyen las condiciones básicas
para el ejercicio del derecho de fundación reconocido en el artículo 34, en relación
con el 53, de la Constitución, y son de aplicación general al amparo de lo previsto en
el artículo 149.1.1.ª de la Constitución.

2. a) Los artículos 6; 7 y 37.4 son de aplicación general al amparo de lo pre-
visto en el artículo 149.1.1.ª y 8.ª de la Constitución.

b) Los artículos 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17.1 y 2, 18.1.2. y 4, 19.1, 22,1 y 2, excep-
to el último inciso 29.1, 2, 3 y 5, 30.1, 3 y 4, 32 y 42 constituyen legislación civil y
son de aplicación general al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.8.ª de la Cons-
titución, sin perjuicio de la aplicabilidad preferente del Derecho Civil Foral o Espe-
cial, allí donde exista.

3. Los artículos 17.3; 18.3; 21.3, segundo párrafo; 22.2, último inciso; 35.2 y 43,
constituyen legislación procesal, y son de aplicación general al amparo del artícu-
lo 149.1.6.ª de la Constitución.
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4. Los restantes preceptos de la Ley serán de aplicación a las fundaciones de
competencia estatal.

Disposición final segunda. Modificación del apartado 5 del artículo 6 del texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre.

El apartado 5 del artículo 6 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, quedará
redactado de la siguiente forma:

«5. Son fundaciones del sector público estatal aquellas fundaciones en las que
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la
Administración General del Estado, sus organismos públicos o demás entidades del
sector público estatal.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté for-
mado en más de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las
referidas entidades.»

Disposición final tercera. Adaptación del Plan General de Contabilidad y normas de
elaboración del plan de actuación.

En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, el
Gobierno actualizará las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las
entidades sin fines lucrativos y aprobará las normas de elaboración del plan de actua-
ción de dichas entidades.

Disposición final cuarta. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de esta Ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2003.
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LEY 49/2002, DE 23 DE DICIEMBRE, DE RÉGIMEN FISCAL
DE LAS ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS

Y DE LOS INCENTIVOS FISCALES AL MECENAZGO

(BOE de 24 de diciembre de 2002)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La importancia alcanzada en los últimos años por el denominado «tercer sector»,
así como la experiencia acumulada desde la aprobación de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, hace necesaria una nueva regulación de los incentivos
fiscales que se contenían en el Título II de la citada norma legal. LEGISLACIÓN ESTATALLEY 49/2002, DE 23 DE DICIEMBRE, DE MECENAZGO

Cuando en 1994 se promulgó la citada Ley 30/1994, el legislador ya era cons-
ciente de las dimensiones alcanzadas por el fenómeno de la participación privada en
actividades de interés general, en sus diversas formas jurídicas, si bien no pudo prever
entonces que dicho fenómeno, lejos de atenuar su crecimiento, tendría en España un
gran desarrollo en menos de una década.

La consecuencia lógica de este desarrollo ha sido que el marco normativo fiscal
diseñado en el Título II de la Ley 30/1994 ha quedado desfasado, siendo necesario
un nuevo régimen fiscal para las entidades sin fines lucrativos que, adaptado a la pre-
sente realidad, flexibilice los requisitos para acogerse a los incentivos que prevé esta
Ley y dote de seguridad jurídica suficiente a tales entidades en el desarrollo de las
actividades que realicen en cumplimiento de los fines de interés general que persi-
guen.

La finalidad que persigue la Ley es más ambiciosa que la mera regulación de un
régimen fiscal propio de las entidades sin fines lucrativos, ya que, como su propio títu-
lo indica, esta norma viene a establecer también el conjunto de incentivos que son
aplicables a la actividad de mecenazgo realizada por particulares. En efecto, si bien la
Ley 30/1994 contenía ya una serie de preceptos destinados a estimular la participa-
ción del sector privado en las actividades de interés general, la realidad permite cons-
tatar que su eficacia ha sido limitada.

Se hace necesaria, por tanto, una Ley como la presente, que ayude a encauzar los
esfuerzos privados en actividades de interés general de un modo más eficaz, mante-
niendo y ampliando algunos de los incentivos previstos en la normativa anterior y
estableciendo otros nuevos, más acordes con las nuevas formas de participación de la
sociedad en la protección, el desarrollo y el estímulo del interés general.



En consecuencia, esta Ley, dictada al amparo del artículo 149.1.14.ª de la Consti-
tución y sin perjuicio de los regímenes tributarios forales, tiene una finalidad eminen-
temente incentivadora de la colaboración particular en la consecución de fines de
interés general, en atención y reconocimiento a la cada vez mayor presencia del sector
privado en la tarea de proteger y promover actuaciones caracterizadas por la ausencia
de ánimo de lucro, cuya única finalidad es de naturaleza general y pública.

II

La Ley está estructurada en tres Títulos, veintisiete artículos y las correspondien-
tes disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales.

El Título I define el objeto de la Ley y su ámbito de aplicación, introduciendo,
como novedad, una mención expresa a los regímenes forales en vigor en la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra, así como a los
convenios y tratados internacionales que han pasado a formar parte del ordenamiento
interno español.

En el Título II se regula el régimen fiscal especial aplicable a las entidades sin fines
lucrativos, el cual se apoya sobre tres pilares básicos: el concepto de entidad sin fines
lucrativos a los efectos de la Ley, la tributación de dichas entidades por el Impuesto
sobre Sociedades y la fiscalidad en materia de tributos locales.

Así, se fijan unas normas generales en virtud de las cuales se establece el concepto
de entidad sin fines lucrativos a efectos de esta Ley.

El régimen fiscal especial es voluntario, de tal manera que podrán aplicarlo las
entidades que, cumpliendo determinados requisitos, opten por él y comuniquen la
opción al Ministerio de Hacienda.

La justificación de estos requisitos obedece a la intención de asegurar que el régi-
men fiscal especial que se establece para las entidades sin fines lucrativos se traduce en
el destino de las rentas que obtengan a fines y actividades de interés general.

En relación con tales requisitos, merece destacar los siguientes:

Se mantiene el requisito, previsto en la legislación anterior, de destinar a la realiza-
ción de los fines de interés general al menos el 70 por 100 del resultado de las explo-
taciones económicas que realicen y de los ingresos que obtengan por cualquier otro
concepto minorados en los gastos realizados para su obtención. Se establece el requi-
sito de que el importe restante, el que no ha sido aplicado a los fines de interés gene-
ral, se destine a incrementar la dotación patrimonial o las reservas de las entidades sin
fines lucrativos.

Se aclara que los gastos realizados para la obtención de tales ingresos podrán estar
integrados, en su caso, por la parte proporcional de los gastos por servicios exteriores,
de los gastos de personal, de otros gastos de gestión, de los gastos financieros y de los
tributos, en cuanto que contribuyan a la obtención de los ingresos y excluyendo de
este cálculo los gastos realizados para el cumplimiento de los fines estatutarios o del
objeto de la entidad sin fines lucrativos.
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A efectos del requisito a que se refiere el primer párrafo, se excluye del cómputo
de los ingresos, junto con lo recibido en concepto de dotación patrimonial, el impor-
te de los ingresos obtenidos en la enajenación de bienes inmuebles en los que la enti-
dad desarrolle su actividad propia, siempre que el importe total de la transmisión se
reinvierta en bienes inmuebles en que concurra también tal circunstancia.

El plazo general para destinar las rentas obtenidas por la entidad sin fines lucrati-
vos a fines de interés general será el comprendido entre el inicio del ejercicio en que
se hayan obtenido los respectivos resultados e ingresos y los cuatro años siguientes al
cierre de dicho ejercicio.

Las entidades sin fines lucrativos podrán adquirir libremente participaciones en
sociedades mercantiles.

Se establece como nuevo requisito que el importe neto de la cifra de negocios del
ejercicio correspondiente al conjunto de las actividades económicas no exentas del
Impuesto sobre Sociedades no supere el 40 por 100 de los ingresos totales de la enti-
dad, y el desarrollo de estas actividades no vulnere las normas reguladoras de defensa
de la competencia.

Para acogerse al régimen fiscal especial, los órganos rectores deben ser gratuitos,
aunque puedan ser retribuidos por el desempeño de servicios distintos de los propios
del cargo.

Dicha gratuidad también se extiende a los administradores de entidades mercanti-
les que representen a las entidades sin fines lucrativos que participen en su capital,
estableciéndose que, en estos casos, la retribución percibida por el administrador esta-
rá exenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y no existirá obligación
de practicar retención a cuenta de este impuesto.

Esta Ley regula de forma mucho más minuciosa el requisito relativo al destino del
patrimonio de estas entidades en caso de disolución, que habrá de ser, en cualquier
caso, otra entidad beneficiaria del mecenazgo de las definidas en la Ley, o una entidad
pública, de naturaleza no fundacional, que persiga también el interés general. Esta
regulación se complementa con la previsión expresa de la pérdida del régimen fiscal
especial para las entidades cuyo régimen jurídico permita la reversión del patrimonio
de la entidad, salvo que, como es lógico, la reversión está prevista en favor de alguna
entidad beneficiaria del mecenazgo.

La rendición de cuentas, en ausencia de legislación específica, antes de transcurri-
dos seis meses desde el cierre de su ejercicio, ante el organismo público encargado del
registro en que deban estar inscritas.

La elaboración de una memoria económica anual que especifique, por categorías
y por proyectos, los ingresos y gastos del ejercicio y que incluya el porcentaje de par-
ticipación que mantengan en entidades mercantiles.

Como es lógico, la aplicación del régimen fiscal especial está condicionada al
cumplimiento de los requisitos y supuestos de hecho relativos al mismo, de manera
que el incumplimiento de cualquiera de ellos conlleva la pérdida del régimen fiscal
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especial y la obligación de ingresar las cuotas de los tributos devengados durante el
ejercicio fiscal en que se produzca el incumplimiento, junto con los intereses de
demora que procedan.

Por lo que se refiere a la tributación de las entidades sin fines lucrativos por el
impuesto sobre Sociedades, la Ley introduce novedades significativas.

Así, se declara la exención de las siguientes rentas: las derivadas de los ingresos
obtenidos sin contraprestación; las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobi-
liario de la entidad, como los dividendos, intereses, cánones y alquileres; las derivadas
de adquisiciones o de transmisiones, por cualquier título, de bienes o derechos; las
obtenidas en el ejercicio de las explotaciones económicas exentas; y, finalmente, las
que de acuerdo con la normativa tributaria deban ser atribuidas o imputadas a las
entidades sin fines lucrativos.

En relación con las rentas derivadas del ejercicio de explotaciones económicas, la
Ley sustituye el anterior sistema de exención rogada por una lista cerrada de explota-
ciones económicas, de tal manera que las rentas derivadas de las explotaciones econó-
micas incluidas en la lista estarán exentas «ex lege». La exención se extiende a las ren-
tas obtenidas de las explotaciones complementarias y auxiliares de las dirigidas a
cumplir los fines que persiguen estas entidades, siempre que respeten los límites esta-
blecidos en la propia norma, así como a las derivadas de las explotaciones económicas
consideradas de escasa relevancia.

En cuanto a la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de estas entidades,
se establece que en su determinación únicamente serán computables los ingresos y los
gastos correspondientes a las explotaciones económicas no exentas. Adicionalmente,
se regulan los efectos de la transmisión del patrimonio resultante de la disolución de
entidades sin fines lucrativos a otras entidades, disponiéndose la conservación de los
valores y la antigüedad que tenían en la entidad transmitente los bienes y derechos
transmitidos.

La base imponible del Impuesto sobre Sociedades será gravada a un tipo único del
10 por 100. La determinación de las rentas exentas que quedan sujetas a retención e
ingreso a cuenta se remite a un ulterior desarrollo reglamentario.

Por lo que respecta a la fiscalidad de las entidades sin fines lucrativos en materia de
tributos locales, el legislador ha decidido mantener las exenciones previstas en la Ley
30/1994, ampliando su ámbito. De este modo, estarán exentos del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles todos aquellos bienes sujetos a este impuesto de los que sean titulares las
entidades sin fines lucrativos, con la excepción de los afectados a explotaciones econó-
micas no exentas del Impuesto sobre Sociedades. Asimismo, estarán exentas del Impues-
to sobre Actividades Económicas las explotaciones económicas que desarrollen estas
entidades cuando hayan sido calificadas como exentas por la propia Ley.

Como novedad, y en consonancia con la finalidad de favorecer la actividad que
desarrollan estas entidades en beneficio del interés general, se introduce la exención
en el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
cuando la obligación legal de satisfacer el impuesto recaiga sobre una entidad sin fines
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lucrativos, así como en las donaciones realizadas en favor de las entidades beneficiarias
del mecenazgo.

En cuanto a la aplicación del régimen fiscal especial merece destacarse la sustitu-
ción del régimen de discrecionalidad administrativa por el de opción por el régimen
por la propia entidad y comunicación a la Administración tributaria, afectando esta
opción también al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

III

El Título III, dedicado a la regulación de los incentivos fiscales al mecenazgo,
comienza estableciendo, mediante una enumeración cerrada, las entidades que pue-
den ser beneficiarias de esta colaboración.

A continuación se concretan los incentivos fiscales aplicables a donativos, dona-
ciones y aportaciones realizadas en favor de las entidades beneficiarias. A este respecto,
interesa destacar la novedad que supone la concesión de incentivos fiscales a la dona-
ción de derechos y a la constitución, sin contraprestación, de derechos reales de usu-
fructo sobre bienes, derechos y valores. En cualquier caso, y como es lógico teniendo
en cuenta la finalidad de estos incentivos, las ganancias patrimoniales y rentas positivas
que se pongan de manifiesto con ocasión de estas donaciones o aportaciones estarán
exentas en el impuesto personal del donante.

De este modo, los donativos, donaciones o aportaciones realizadas en favor de las
entidades beneficiarias de la actividad de mecenazgo darán derecho a practicar una
deducción en la cuota del impuesto personal sobre la renta del donante o aportante.
Esta deducción será del 25 por 100 del importe de los donativos, donaciones y apor-
taciones realizadas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en el
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para los contribuyentes sin establecimien-
to permanente en España, y del 35 por 100 en el Impuesto sobre Sociedades y en el
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para los contribuyentes con estableci-
miento permanente en España. Para garantizar la aplicación de este incentivo fiscal
por las personas jurídicas y entidades no residentes que operen en España mediante
establecimiento permanente, se permite que las deducciones no practicadas puedan
aplicarse en los períodos impositivos que finalicen en los 10 años inmediatos y sucesi-
vos. Los porcentajes de deducción y los límites pueden incrementarse en un máximo
de cinco puntos porcentuales si la actividad de mecenazgo desarrollada por las entida-
des beneficiarias se encuentra comprendida en la relación de actividades prioritarias
de mecenazgo que establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

El Título III, por último, regula los beneficios fiscales aplicables a otras actuacio-
nes de mecenazgo distintas de la realización de donativos, donaciones y aportaciones.
A este respecto interesa destacar las siguientes novedades:

Los gastos derivados de convenios de colaboración empresarial en actividades de
interés general celebrados con las entidades calificadas como beneficiarias del mece-
nazgo por esta Ley tendrán la consideración de gasto deducible a efectos de la deter-
minación de la base imponible de los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de
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no Residentes, y del rendimiento neto de las actividades económicas en régimen de
estimación directa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, suprimiendo
en esta materia los límites que fijaba la Ley 30/1994.

La supresión de los límites para la deducibilidad de los gastos en actividades de
interés general en que incurran las empresas.

La creación del marco jurídico al que deberán ajustarse los programas de apoyo a
acontecimientos de excepcional interés público que pueda establecer por Ley, fijando
su contenido máximo, duración y reglas básicas.

IV

Las disposiciones adicionales complementan la Ley recogiendo diversas previsio-
nes entre las que se encuentra, en primer lugar, una nueva regla especial de imputa-
ción de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aplicable a las
ayudas públicas destinadas a la conservación y rehabilitación de bienes de interés cul-
tural; una novedosa regulación de las deducciones por gastos e inversiones en bienes
del Patrimonio Histórico Español contenidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y en la Ley del Impuesto sobre Sociedades, extendiéndose el
derecho a practicar la deducción a las cantidades invertidas en entornos protegidos de
ciudades españolas o en conjuntos declarados Patrimonio Mundial por la Unesco,
que se relacionan en un anexo de la propia Ley.

A continuación, se recogen las modificaciones que se introducen en el régimen
de las entidades parcialmente exentas del Impuesto sobre Sociedades, con la finalidad
de establecer la necesaria coherencia entre las previsiones en él contenidas y los pre-
ceptos de esta Ley, y en el régimen de exenciones previsto en el texto refundido del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, al
objeto de hacer introducir también en este impuesto el automatismo en la aplicación
de las exenciones que puedan corresponder a las entidades sin fines lucrativos por el
ejercicio de la opción por el régimen fiscal especial y su comunicación a la Adminis-
tración tributaria. De igual modo, se regula el régimen fiscal de los bienes integrantes
del Patrimonio Histórico de las Comunidades Autónomas, así como el aplicable a la
Cruz Roja Española, a la Organización Nacional de Ciegos Españoles, a la Obra Pía
de los Santos Lugares, al Consorcio de la Casa de América, a las fundaciones de enti-
dades religiosas, a la Iglesia Católica y a las demás iglesias, confesiones o comunidades
religiosas que tengan suscritos acuerdos de cooperación con el Estado español, y al
Instituto de España y a las Reales Academias integradas en el mismo, así como a las
instituciones de las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia que tengan
fines análogos a los de la Real Academia Española.

Asimismo, la Ley recoge la posibilidad de que las entidades sin fines lucrativos
puedan destinar su patrimonio en caso de disolución a la obra social de las cajas de
ahorro, no siendo de aplicación en este supuesto el número 6.º del artículo 3.

Del mismo modo, la Ley establece una excepción al requisito previsto en el
número 3.º de su artículo 3 en relación con los ingresos obtenidos en espectáculos
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deportivos por las federaciones deportivas, el Comité Olímpico Español y el Comité
Paralímpico Español.

Por otro lado, la Ley regula el régimen tributario de las entidades benéficas de
construcción constituidas al amparo del artículo 5 de la Ley de 15 de julio de 1954,
de manera que estas entidades podrán optar por el régimen fiscal especial previsto en
la presente Ley, siempre que cumplan los requisitos establecidos en su propia normati-
va reguladora, se encuentren debidamente inscritas en el registro correspondiente de
la Administración central o autonómica, y cumplan el requisito establecido en el
número 5.º del artículo 3 de esta Ley.

Por último, se regula, en aras de satisfacer las exigencias derivadas del principio de
seguridad jurídica, el derecho, durante los primeros seis meses siguientes a su entrada
en vigor, a formular consultas a la Administración tributaria sobre su aplicación cuya
contestación tendrá carácter vinculante.

En relación con la exención de tributos locales, y al igual que la Ley 30/1994, se
dispone la no aplicación de lo previsto en el apartado 2 del artículo 9 de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales y aclara que las remisiones normativas que en cual-
quier texto se hagan al Título II de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Funda-
ciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, se entenderán hechas a esta Ley.

Las disposiciones transitorias de la Ley establecen la vigencia, durante los dos años
siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, de las exenciones en el Impuesto sobre
Sociedades concedidas al amparo de la Ley 30/1994, así como la concesión de un plazo
de un año para que las entidades ya existentes puedan cumplir los requisitos en relación
con la retribución de los administradores en entidades mercantiles que hayan nombra-
do, y de dos años para que adapten sus estatutos al requisito relativo a la disolución.

La disposición derogatoria única de la Ley prevé la derogación, desde su entrada
en vigor, de todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en ella.

Las disposiciones finales establecen una habilitación a la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para modificar el tipo de gravamen y las deducciones conteni-
dos en esta Ley, a la vez que habilitan al Gobierno para dictar el oportuno desarrollo
reglamentario y regulan su entrada en vigor.

TÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta Ley tiene por objeto regular el régimen fiscal de las entidades sin fines
lucrativos definidas en la misma, en consideración a su función social, actividades y
características.
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De igual modo, tiene por objeto regular los incentivos fiscales al mecenazgo. A
efectos de esta Ley, se entiende por mecenazgo la participación privada en la realiza-
ción de actividades de interés general.

2. En lo no previsto en esta Ley se aplicarán las normas tributarias generales.

3. Lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de los regímenes tribu-
tarios forales de Concierto y Convenio Económico en vigor, respectivamente, en los
Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra y sin per-
juicio de lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales que hayan pasado a
formar parte del ordenamiento interno, de conformidad con el artículo 96 de la
Constitución Española.

TÍTULO II

RÉGIMEN FISCAL ESPECIAL DE LAS ENTIDADES
SIN FINES LUCRATIVOS

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 2. Entidades sin fines lucrativos.

Se consideran entidades sin fines lucrativos a efectos de esta Ley, siempre que
cumplan los requisitos establecidos en el artículo siguiente:

a) Las fundaciones.

b) Las asociaciones declaradas de utilidad pública.

c) Las organizaciones no gubernamentales de desarrollo a que se refiere la Ley
23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, siempre que
tengan alguna de las formas jurídicas a que se refieren los párrafos anteriores.

d) Las delegaciones de fundaciones extranjeras inscritas en el Registro de Fun-
daciones.

e) Las federaciones deportivas españolas, las federaciones deportivas territoriales
de ámbito autonómico integradas en aquéllas, el Comité Olímpico Español y el
Comité Paralímpico Español.

f) Las federaciones y asociaciones de las entidades sin fines lucrativos a que se
refieren los párrafos anteriores.

Artículo 3. Requisitos de las entidades sin fines lucrativos.

Las entidades a que se refiere el artículo anterior, que cumplan los siguientes
requisitos, serán consideradas, a efectos de esta Ley, como entidades sin fines lucra-
tivos:
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1.º Que persigan fines de interés general, como pueden ser, entre otros, los de
defensa de los derechos humanos, de las víctimas del terrorismo y actos violentos, los
de asistencia social e inclusión social, cívicos, educativos, culturales, científicos, depor-
tivos, sanitarios, laborales, de fortalecimiento institucional, de cooperación para el
desarrollo, de promoción del voluntariado, de promoción de la acción social, de
defensa del medio ambiente, de promoción y atención a las personas en riesgo de
exclusión por razones físicas, económicas o culturales, de promoción de los valores
constitucionales y defensa de los principios democráticos, de fomento de la tolerancia,
de fomento de la economía social, de desarrollo de la sociedad de la información, o
de investigación científica y desarrollo tecnológico.

2.º Que destinen a la realización de dichos fines al menos el 70 por 100 de las
siguientes rentas e ingresos:

a) Las rentas de las explotaciones económicas que desarrollen.

b) Las rentas derivadas de la transmisión de bienes o derechos de su titularidad.
En el cálculo de estas rentas no se incluirán las obtenidas en la transmisión onerosa de
bienes inmuebles en los que la entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o
finalidad específica, siempre que el importe de la citada transmisión se reinvierta en
bienes y derechos en los que concurra dicha circunstancia.

c) Los ingresos que obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos
realizados para la obtención de tales ingresos. Los gastos realizados para la obtención
de tales ingresos podrán estar integrados, en su caso, por la parte proporcional de los
gastos por servicios exteriores, de los gastos de personal, de otros gastos de gestión, de
los gastos financieros y de los tributos, en cuanto que contribuyan a la obtención de
los ingresos, excluyendo de este cálculo los gastos realizados para el cumplimiento de
los fines estatutarios o del objeto de la entidad sin fines lucrativos. En el cálculo de los
ingresos no se incluirán las aportaciones o donaciones recibidas en concepto de dota-
ción patrimonial en el momento de su constitución o en un momento posterior.

Las entidades sin fines lucrativos deberán destinar el resto de las rentas e ingresos a
incrementar la dotación patrimonial o las reservas.

El plazo para el cumplimiento de este requisito será el comprendido entre el ini-
cio del ejercicio en que se hayan obtenido las respectivas rentas e ingresos y los cuatro
años siguientes al cierre de dicho ejercicio.

3.º Que la actividad realizada no consista en el desarrollo de explotaciones eco-
nómicas ajenas a su objeto o finalidad estatutaria. Se entenderá cumplido este requisito
si el importe neto de la cifra de negocios del ejercicio correspondiente al conjunto de
las explotaciones económicas no exentas ajenas a su objeto o finalidad estatutaria no
excede del 40 por 100 de los ingresos totales de la entidad, siempre que el desarrollo de
estas explotaciones económicas no exentas no vulnere las normas reguladoras de defen-
sa de la competencia en relación con empresas que realicen la misma actividad.

A efectos de esta Ley, se considera que las entidades sin fines lucrativos desarrollan
una explotación económica cuando realicen la ordenación por cuenta propia de
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medios de producción y de recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad de
intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios. El arrendamiento del
patrimonio inmobiliario de la entidad no constituye, a estos efectos, explotación eco-
nómica.

4.º Que los fundadores, asociados, patronos, representantes estatutarios, miem-
bros de los órganos de gobierno y los cónyuges o parientes hasta el cuarto grado
inclusive de cualquiera de ellos no sean los destinatarios principales de las actividades
que se realicen por las entidades, ni se beneficien de condiciones especiales para utili-
zar sus servicios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a las actividades de investigación
científica y desarrollo tecnológico, ni a las actividades de asistencia social o deportivas
a que se refiere el artículo 20, apartado uno, en sus números 8.º y 13.º, respectivamen-
te, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, ni a
las fundaciones cuya finalidad sea la conservación y restauración de bienes del Patri-
monio Histórico Español que cumplan las exigencias de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, o de la Ley de la respectiva Comunidad
Autónoma que le sea de aplicación, en particular respecto de los deberes de visita y
exposición pública de dichos bienes.

Lo dispuesto en el primer párrafo de este número no resultará de aplicación a las
entidades a que se refiere el párrafo e) del artículo anterior.

5.º Que los cargos de patrono, representante estatutario y miembro del órgano
de gobierno sean gratuitos, sin perjuicio del derecho a ser reembolsados de los gastos
debidamente justificados que el desempeño de su función les ocasione, sin que las
cantidades percibidas por este concepto puedan exceder de los límites previstos en la
normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para ser consideradas
dietas exceptuadas de gravamen.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de aplicación a las entidades a que
se refiere el párrafo e) del artículo anterior y respetará el régimen específico estable-
cido para aquellas asociaciones que, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/2002, de 22
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, hayan sido declaradas de utilidad
pública.

Los patronos, representantes estatutarios y miembros del órgano de gobierno
podrán percibir de la entidad retribuciones por la prestación de servicios, incluidos los
prestados en el marco de una relación de carácter laboral, distintos de los que implica
el desempeño de las funciones que les corresponden como miembros del Patronato u
órgano de representación, siempre que se cumplan las condiciones previstas en las
normas por las que se rige la entidad. Tales personas no podrán participar en los resul-
tados económicos de la entidad, ni por sí mismas, ni a través de persona o entidad
interpuesta.

Lo dispuesto en este número será de aplicación igualmente a los administradores
que representen a la entidad en las sociedades mercantiles en que participe, salvo que
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las retribuciones percibidas por la condición de administrador se reintegren a la enti-
dad que representen.

En este caso, la retribución percibida por el administrador estará exenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y no existirá obligación de practicar
retención a cuenta de este impuesto.

6.º Que, en caso de disolución, su patrimonio se destine en su totalidad a alguna
de las entidades consideradas como entidades beneficiarias del mecenazgo a los efec-
tos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley, o a entidades públi-
cas de naturaleza no fundacional que persigan fines de interés general, y esta circuns-
tancia esté expresamente contemplada en el negocio fundacional o en los estatutos de
la entidad disuelta, siendo aplicable a dichas entidades sin fines lucrativos lo dispuesto
en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 97 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades.

En ningún caso tendrán la condición de entidades sin fines lucrativos, a efectos de
esta Ley, aquellas entidades cuyo régimen jurídico permita, en los supuestos de extin-
ción, la reversión de su patrimonio al aportante del mismo o a sus herederos o legata-
rios, salvo que la reversión esté prevista en favor de alguna entidad beneficiaria del
mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta
Ley.

7.º Que estén inscritas en el registro correspondiente.

8.º Que cumplan las obligaciones contables previstas en las normas por las que se
rigen o, en su defecto, en el Código de Comercio y disposiciones complementarias.

9.º Que cumplan las obligaciones de rendición de cuentas que establezca su
legislación específica. En ausencia de previsión legal específica, deberán rendir cuentas
antes de transcurridos seis meses desde el cierre de su ejercicio ante el organismo
público encargado del registro correspondiente.

10.º Que elaboren anualmente una memoria económica en la que se especifi-
quen los ingresos y gastos del ejercicio, de manera que puedan identificarse por cate-
gorías y por proyectos, así como el porcentaje de participación que mantengan en
entidades mercantiles.

Las entidades que estén obligadas en virtud de la normativa contable que les sea
de aplicación a la elaboración anual de una memoria deberán incluir en dicha memo-
ria la información a que se refiere este número.

Reglamentariamente, se establecerán el contenido de esta memoria económica,
su plazo de presentación y el órgano ante el que debe presentarse.

Artículo 4. Domicilio fiscal.

El domicilio fiscal de las entidades sin fines lucrativos será el del lugar de su domi-
cilio estatutario, siempre que en él esté efectivamente centralizada la gestión adminis-
trativa y dirección de la entidad. En otro caso, dicho domicilio será el lugar en que se
realice dicha gestión y dirección.
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Si no pudiera establecerse el lugar del domicilio fiscal de acuerdo con los criterios
anteriores, se considerará como tal el lugar donde radique el mayor valor del inmo-
vilizado.

CAPÍTULO II

Impuesto sobre Sociedades

Artículo 5. Normativa aplicable.

En lo no previsto en este capítulo, serán de aplicación a las entidades sin fines
lucrativos las normas del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 6. Rentas exentas.

Están exentas del Impuesto sobre Sociedades las siguientes rentas obtenidas por
entidades sin fines lucrativos:

1.º Las derrivadas de los siguientes ingresos:

a) Los donativos y donaciones recibidos para colaborar en los fines de la enti-
dad, incluidas las aportaciones o donaciones en concepto de dotación patrimonial, en
el momento de su constitución o en un momento posterior, y las ayudas económicas
recibidas en virtud de los convenios de colaboración empresarial regulados en el
artículo 25 de esta Ley y en virtud de los contratos de patrocinio publicitario a que se
refiere la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

b) Las cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores o benefactores, siempre
que no se correspondan con el derecho a percibir una prestación derivada de una
explotación económica no exenta.

c) Las subvenciones, salvo las destinadas a financiar la realización de explotacio-
nes económicas no exentas.

2.º Las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad,
como son los dividendos y participaciones en beneficios de sociedades, intereses,
cánones y alquileres.

3.º Las derivadas de adquisiciones o de transmisiones, por cualquier título, de
bienes o derechos, incluidas las obtenidas con ocasión de la disolución y liquidación
de la entidad.

4.º Las obtenidas en el ejercicio de las explotaciones económicas exentas a que
se refiere el artículo siguiente.

5.º Las que, de acuerdo con la normativa tributaria, deban ser atribuidas o
imputadas a las entidades sin fines lucrativos y que procedan de rentas exentas inclui-
das en alguno de los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 7. Explotaciones económicas exentas.

Están exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas obtenidas por entidades sin
fines lucrativos que procedan de las siguientes explotaciones económicas, siempre y
cuando sean desarrolladas en cumplimiento de su objeto o finalidad específica:
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1.º Las explotaciones económicas de prestación de servicios de promoción y
gestión de la acción social, así como los de asistencia social e inclusión social que se
indican a continuación, incluyendo las actividades auxiliares o complementarias de
aquéllos, como son los servicios accesorios de alimentación, alojamiento o transporte:

a) Protección de la infancia y de la juventud.

b) Asistencia a la tercera edad.

c) Asistencia a personas en riesgo de exclusión o dificultad social o víctimas de
malos tratos.

d) Asistencia a personas con discapacidad, incluida la formación ocupacional, la
inserción laboral y la explotación de granjas, talleres y centros especiales en los que
desarrollen su trabajo.

e) Asistencia a minorías étnicas.

f) Asistencia a refugiados y asilados.

g) Asistencia a emigrantes, inmigrantes y transeúntes.

h) Asistencia a personas con cargas familiares no compartidas.

i) Acción social comunitaria y familiar.

j) Asistencia a ex reclusos.

k) Reinserción social y prevención de la delincuencia.

l) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.

m) Cooperación para el desarrollo.

n) Inclusión social de las personas a que se refieren los párrafos anteriores.

2.º Las explotaciones económicas de prestación de servicios de hospitalización
o asistencia sanitaria, incluyendo las actividades auxiliares o complementarias de los
mismos, como son la entrega de medicamentos o los servicios accesorios de alimenta-
ción, alojamiento y transporte.

3.º Las explotaciones económicas de investigación científica y desarrollo tecno-
lógico.

4.º Las explotaciones económicas de los bienes declarados de interés cultural
conforme a la normativa del Patrimonio Histórico del Estado y de las Comunidades
Autónomas, así como de museos, bibliotecas, archivos y centros de documentación,
siempre y cuando se cumplan las exigencias establecidas en dicha normativa, en parti-
cular respecto de los deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

5.º Las explotaciones económicas consistentes en la organización de representa-
ciones musicales, coreográficas, teatrales, cinematográficas o circenses.

6.º Las explotaciones económicas de parques y otros espacios naturales protegi-
dos de características similares.
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7.º Las explotaciones económicas de enseñanza y de formación profesional, en
todos los niveles y grados del sistema educativo, así como las de educación infantil
hasta los tres años, incluida la guarda y custodia de niños hasta esa edad, las de educa-
ción especial, las de educación compensatoria y las de educación permanente y de
adultos, cuando estén exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como las
explotaciones económicas de alimentación, alojamiento o transporte realizadas por
centros docentes y colegios mayores pertenecientes a entidades sin fines lucrativos.

8.º Las explotaciones económicas consistentes en la organización de exposicio-
nes, conferencias, coloquios, cursos o seminarios.

9.º Las explotaciones económicas de elaboración, edición, publicación y venta
de libros, revistas, folletos, material audiovisual y material multimedia.

10.º Las explotaciones económicas de prestación de servicios de carácter depor-
tivo a personas físicas que practiquen el deporte o la educación física, siempre que
tales servicios estén directamente relacionados con dichas prácticas y con excepción
de los servicios relacionados con espectáculos deportivos y de los prestados a depor-
tistas profesionales.

11.º Las explotaciones económicas que tengan un carácter meramente auxiliar
o complementario de las explotaciones económicas exentas o de las actividades enca-
minadas a cumplir los fines estatutarios o el objeto de la entidad sin fines lucrativos.

No se considerará que las explotaciones económicas tienen un carácter mera-
mente auxiliar o complementario cuando el importe neto de la cifra de negocios del
ejercicio correspondiente al conjunto de ellas exceda del 20 por 100 de los ingresos
totales de la entidad.

12.º Las explotaciones económicas de escasa relevancia. Se consideran como
tales aquellas cuyo importe neto de la cifra de negocios del ejercicio no supere en
conjunto 20.000 euros.

Artículo 8. Determinación de la base imponible.

1. En la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de las entidades sin fines
lucrativos sólo se incluirán las rentas derivadas de las explotaciones económicas no
exentas.

2. No tendrán la consideración de gastos deducibles, además de los establecidos
por la normativa general del Impuesto sobre Sociedades, los siguientes:

a) Los gastos imputables exclusivamente a las rentas exentas.

Los gastos parcialmente imputables a las rentas no exentas serán deducibles en el
porcentaje que representen los ingresos obtenidos en el ejercicio de explotaciones
económicas no exentas respecto de los ingresos totales de la entidad.

b) Las cantidades destinadas a la amortización de elementos patrimoniales no
afectos a las explotaciones económicas sometidas a gravamen.
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En el caso de elementos patrimoniales afectos parcialmente a la realización de
actividades exentas, no resultarán deducibles las cantidades destinadas a la amortiza-
ción en el porcentaje en que el elemento patrimonial se encuentre afecto a la realiza-
ción de dicha actividad.

c) Las cantidades que constituyan aplicación de resultados y, en particular, de los
excedentes de explotaciones económicas no exentas.

Artículo 9. Normas de valoración.

Los bienes y derechos integrantes del patrimonio resultante de la disolución de
una entidad sin fines lucrativos que se transmitan a otra entidad sin fines lucrativos, en
aplicación de lo previsto en el número 6.º del artículo 3 de esta Ley, se valorarán en la
adquirente, a efectos fiscales, por los mismos valores que tenían en la entidad disuelta
antes de realizarse la transmisión, manteniéndose igualmente la fecha de adquisición
por parte de la entidad disuelta.

Artículo 10. Tipo de gravamen.

La base imponible positiva que corresponda a las rentas derivadas de explotacio-
nes económicas no exentas será gravada al tipo del 10 por 100.

Artículo 11. Obligaciones contables.

Las entidades sin fines lucrativos que obtengan rentas de explotaciones económi-
cas no exentas del Impuesto sobre Sociedades tendrán las obligaciones contables pre-
vistas en las normas reguladoras de dicho impuesto. La contabilidad de estas entidades
se llevará de tal forma que permita identificar los ingresos y gastos correspondientes a
las explotaciones económicas no exentas.

Artículo 12. Rentas no sujetas a retención.

Las rentas exentas en virtud de esta Ley no estarán sometidas a retención ni ingre-
so a cuenta. Reglamentariamente, se determinará el procedimiento de acreditación de
las entidades sin fines lucrativos a efectos de la exclusión de la obligación de retener.

Artículo 13. Obligación de declarar.

Las entidades que opten por el régimen fiscal establecido en este Título estarán
obligadas a declarar por el Impuesto sobre Sociedades la totalidad de sus rentas, exen-
tas y no exentas.

Artículo 14. Aplicación del régimen fiscal especial.

1. Las entidades sin fines lucrativos podrán acogerse al régimen fiscal especial
establecido en este Título en el plazo y en la forma que reglamentariamente se esta-
blezca.

Ejercitada la opción, la entidad quedará vinculada a este régimen de forma indefi-
nida durante los períodos impositivos siguientes, en tanto se cumplan los requisitos
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del artículo 3 de esta Ley y mientras no se renuncie a su aplicación en la forma que
reglamentariamente se establezca.

2. La aplicación del régimen fiscal especial estará condicionada al cumplimiento
de los requisitos y supuestos de hecho relativos al mismo, que deberán ser probados
por la entidad.

3. El incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3 de esta Ley
determinará para la entidad la obligación de ingresar la totalidad de las cuotas corres-
pondientes al ejercicio en que se produzca el incumplimiento por el Impuesto sobre
Sociedades, los tributos locales y el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, de acuerdo con la normativa reguladora de estos tri-
butos, junto con los intereses de demora que procedan.

La obligación establecida en este apartado se referirá a las cuotas correspondientes
al ejercicio en que se obtuvieron los resultados e ingresos no aplicados correctamente,
cuando se trate del requisito establecido en el número 2.º del artículo 3 de esta Ley, y
a las cuotas correspondientes al ejercicio en que se produzca el incumplimiento y a
los cuatro anteriores, cuando se trate del establecido en el número 6.º del mismo
artículo, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, procedan.

CAPÍTULO III

Tributos locales

Artículo 15. Tributos locales.

1. Estarán exentos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles los bienes de los que
sean titulares, en los términos previstos en la normativa reguladora de las Haciendas
Locales, las entidades sin fines lucrativos, excepto los afectos a explotaciones econó-
micas no exentas del Impuesto sobre Sociedades.

2. Las entidades sin fines lucrativos estarán exentas del Impuesto sobre Activida-
des Económicas por las explotaciones económicas a que se refiere el artículo 7 de esta
Ley. No obstante, dichas entidades deberán presentar declaración de alta en la matrí-
cula de este impuesto y declaración de baja en caso de cese en la actividad.

3. Estarán exentos del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana los incrementos correspondientes cuando la obligación legal
de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre una entidad sin fines lucrativos.

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de
derechos reales de goce limitativos del dominio sobre los mismos, efectuadas a título
oneroso por una entidad sin fines lucrativos, la exención en el referido impuesto esta-
rá condicionada a que tales terrenos cumplan los requisitos establecidos para aplicar la
exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. La aplicación de las exenciones previstas en este artículo estará condicionada a
que las entidades sin fines lucrativos comuniquen al ayuntamiento correspondiente el
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ejercicio de la opción regulada en el apartado 1 del artículo anterior y al cumplimiento
de los requisitos y supuestos relativos al régimen fiscal especial regulado en este Título.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las exenciones pre-
vistas en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

TÍTULO III

INCENTIVOS FISCALES AL MECENAZGO

CAPÍTULO I

Entidades beneficiarias

Artículo 16. Entidades beneficiarias del mecenazgo.

Los incentivos fiscales previstos en este Título serán aplicables a los donativos,
donaciones y aportaciones que, cumpliendo los requisitos establecidos en este Título,
se hagan en favor de las siguientes entidades:

a) Las entidades sin fines lucrativos a las que sea de aplicación el régimen fiscal
establecido en el Título II de esta Ley.

b) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como los
Organismos autónomos del Estado y las entidades autónomas de carácter análogo de
las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

c) Las universidades públicas y los colegios mayores adscritos a las mismas.

d) El Instituto Cervantes, el Institut Ramon Llull y las demás instituciones con
fines análogos de las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia.

CAPÍTULO II

Régimen fiscal de las donaciones y aportaciones

Artículo 17. Donativos, donaciones y aportaciones deducibles.

1. Darán derecho a practicar las deducciones previstas en este Título los
siguientes donativos, donaciones y aportaciones irrevocables, puros y simples, realiza-
dos en favor de las entidades a las que se refiere el artículo anterior:

a) Donativos y donaciones dinerarios, de bienes o de derechos.

b) Cuotas de afiliación a asociaciones que no se correspondan con el derecho a
percibir una prestación presente o futura.

c) La constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes, derechos o
valores, realizada sin contraprestación.

d) Donativos o donaciones de bienes que formen parte del Patrimonio Históri-
co Español, que estén inscritos en el Registro general de bienes de interés cultural o
incluidos en el Inventario general a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español.
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e) Donativos o donaciones de bienes culturales de calidad garantizada en favor
de entidades que persigan entre sus fines la realización de actividades museísticas y el
fomento y difusión del patrimonio histórico artístico.

2. En el caso de revocación de la donación por alguno de los supuestos con-
templados en el Código Civil, el donante ingresará, en el período impositivo en el
que dicha revocación se produzca, las cuotas correspondientes a las deducciones apli-
cadas, sin perjuicio de los intereses de demora que procedan.

Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará en los supuestos a los que se refie-
re el apartado 2 del artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regulado-
ra del Derecho de Asociación.

Artículo 18. Base de las deducciones por donativos, donaciones y aportaciones.

1. La base de las deducciones por donativos, donaciones y aportaciones realiza-
dos en favor de las entidades a las que se refiere el artículo 16 será:

a) En los donativos dinerarios, su importe.

b) En los donativos o donaciones de bienes o derechos, el valor contable que
tuviesen en el momento de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado con-
forme a las normas del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles, el
importe anual que resulte de aplicar, en cada uno de los períodos impositivos de dura-
ción del usufructo, el 2 por 100 al valor catastral, determinándose proporcionalmente
al número de días que corresponda en cada período impositivo.

d) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre valores, el importe
anual de los dividendos o intereses percibidos por el usufructuario en cada uno de los
períodos impositivos de duración del usufructo.

e) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre otros bienes y dere-
chos, el importe anual resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada ejercicio
al valor del usufructo determinado en el momento de su constitución conforme a las
normas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados.

f) En los donativos o donaciones de obras de arte de calidad garantizada y de los
bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Español a que se refieren los
párrafos d) y e) del apartado 1 del artículo 17 de esta Ley, la valoración efectuada por
la Junta de Calificación, Valoración y Exportación. En el caso de los bienes culturales
que no formen parte del Patrimonio Histórico Español, la Junta valorará, asimismo, la
suficiencia de la calidad de la obra.

2. El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior
tendrá como límite máximo el valor normal en el mercado del bien o derecho trans-
mitido en el momento de su transmisión.
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Artículo 19. Deducción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ten-
drán derecho a deducir de la cuota íntegra el 25 por 100 de la base de la deducción
determinada según lo dispuesto en el artículo 18.

2. La base de esta deducción se computará a efectos del límite previsto en el
artículo 56, apartado 1, de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

Artículo 20. Deducción de la cuota del Impuesto sobre Sociedades.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a deducir
de la cuota íntegra, minorada en las deducciones y bonificaciones previstas en los
capítulos II, III y IV del Título VI de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, el 35 por 100 de la base de la deducción determinada
según lo dispuesto en el artículo 18. Las cantidades correspondientes al período
impositivo no deducidas podrán aplicarse en las liquidaciones de los períodos imposi-
tivos que concluyan en los 10 años inmediatos y sucesivos.

2. La base de esta deducción no podrá exceder del 10 por 100 de la base impo-
nible del período impositivo. Las cantidades que excedan de este límite se podrán
aplicar en los períodos impositivos que concluyan en los diez años inmediatos y su-
cesivos.

Artículo 21. Deducción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que ope-
ren en territorio español sin establecimiento permanente podrán aplicar la deducción
establecida en el apartado 1 del artículo 19 de esta Ley en las declaraciones que por
dicho impuesto presenten por hechos imponibles acaecidos en el plazo de un año
desde la fecha del donativo, donación o aportación.

La base de esta deducción no podrá exceder del 10 por 100 de la base imponible
del conjunto de las declaraciones presentadas en ese plazo.

2. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que ope-
ren en territorio español mediante establecimiento permanente podrán aplicar la
deducción establecida en el artículo anterior.

Artículo 22. Actividades prioritarias de mecenazgo.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá establecer una relación de
actividades prioritarias de mecenazgo en el ámbito de los fines de interés general cita-
dos en el número 1.º del artículo 3 de esta Ley, así como las entidades beneficiarias, de
acuerdo con su artículo 16.

En relación con dichas actividades y entidades, la Ley de Presupuestos Generales
del Estado podrá elevar en cinco puntos porcentuales, como máximo, los porcentajes
y límites de las deducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley.
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Artículo 23. Exención de las rentas derivadas de donativos, donaciones y aportaciones.

1. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que gra-
ve la renta del donante o aportante las ganancias patrimoniales y las rentas positivas
que se pongan de manifiesto con ocasión de los donativos, donaciones y aportaciones
a que se refiere el artículo 17 de esta Ley.

2. Estarán exentos del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana los incrementos que se pongan de manifiesto en las transmisio-
nes de terrenos, o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limita-
tivos del dominio, realizadas con ocasión de los donativos, donaciones y aportaciones
a que se refiere el artículo 17 de esta Ley.

Artículo 24. Justificación de los donativos, donaciones y aportaciones deducibles.

1. La efectividad de los donativos, donaciones y aportaciones deducibles se jus-
tificará mediante certificación expedida por la entidad beneficiaria, con los requisitos
que se establezcan reglamentariamente.

2. La entidad beneficiaria deberá remitir a la Administración tributaria, en la
forma y en los plazos que se establezcan reglamentariamente, la información sobre las
certificaciones expedidas.

3. La certificación a la que se hace referencia en los apartados anteriores deberá
contener, al menos, los siguientes extremos:

a) El número de identificación fiscal y los datos de identificación personal del
donante y de la entidad donataria.

b) Mención expresa de que la entidad donataria se encuentra incluida en las
reguladas en el artículo 16 de esta Ley.

c) Fecha e importe del donativo cuando éste sea dinerario.

d) Documento público u otro documento auténtico que acredite la entrega del
bien donado cuando no se trate de donativos en dinero.

e) Destino que la entidad donataria dará al objeto donado en el cumplimiento
de su finalidad específica.

f) Mención expresa del carácter irrevocable de la donación, sin perjuicio de lo
establecido en las normas imperativas civiles que regulan la revocación de donaciones.

CAPÍTULO III

Régimen fiscal de otras formas de mecenazgo

Artículo 25. Convenios de colaboración empresarial en actividades de interés general.

1. Se entenderá por convenio de colaboración empresarial en actividades de
interés general, a los efectos previstos en esta Ley, aquel por el cual las entidades a que
se refiere el artículo 16, a cambio de una ayuda económica para la realización de las
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actividades que efectúen en cumplimiento del objeto o finalidad específica de la enti-
dad, se comprometen por escrito a difundir, por cualquier medio, la participación del
colaborador en dichas actividades.

La difusión de la participación del colaborador en el marco de los convenios de
colaboración definidos en este artículo no constituye una prestación de servicios.

2. Las cantidades satisfechas o los gastos realizados tendrán la consideración de
gastos deducibles para determinar la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de
la entidad colaboradora o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los contri-
buyentes que operen en territorio español mediante establecimiento permanente o el
rendimiento neto de la actividad económica de los contribuyentes acogidos al régimen
de estimación directa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. El régimen fiscal aplicable a las cantidades satisfechas en cumplimiento de
estos convenios de colaboración será incompatible con los demás incentivos fiscales
previstos en esta Ley.

Artículo 26. Gastos en actividades de interés general.

1. Para la determinación de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades,
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los contribuyentes que operen en
territorio español mediante establecimiento permanente o del rendimiento neto de
la actividad económica de los contribuyentes acogidos al régimen de estimación
directa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, tendrán la consideración
de deducibles los gastos realizados para los fines de interés general a que se refiere el
número 1.º del artículo 3 de esta Ley.

2. La deducción de los gastos en actividades de interés general a que se refiere el
apartado anterior será incompatible con los demás incentivos fiscales previstos en esta
Ley.

Artículo 27. Programas de apoyo a acontecimientos de excepcional interés público.

1. Son programas de apoyo a acontecimientos de excepcional interés público el
conjunto de incentivos fiscales específicos aplicables a las actuaciones que se realicen
para asegurar el adecuado desarrollo de los acontecimientos que, en su caso, se deter-
minen por Ley.

2. La Ley que apruebe cada uno de estos programas regulará, al menos, los
siguientes extremos:

a) La duración del programa, que podrá ser de hasta tres años.

b) La creación de un consorcio o la designación de un órgano administrativo
que se encargue de la ejecución del programa y que certifique la adecuación de los
gastos e inversiones realizadas a los objetivos y planes del mismo.

En dicho consorcio u órgano estarán representadas, necesariamente, las Adminis-
traciones públicas interesadas en el acontecimiento y, en todo caso, el Ministerio de
Hacienda.
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Para la emisión de la certificación será necesario el voto favorable de la represen-
tación del Ministerio de Hacienda.

c) Las líneas básicas de las actuaciones que se vayan a organizar en apoyo del
acontecimiento, sin perjuicio de su desarrollo posterior por el consorcio o por el
órgano administrativo correspondiente en planes y programas de actividades espe-
cíficas.

d) Los beneficios fiscales aplicables a las actuaciones a que se refiere el párrafo
anterior, dentro de los límites del apartado siguiente.

3. Los beneficios fiscales establecidos en cada programa serán, como máximo,
los siguientes:

Primero. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, los contribuyentes
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que realicen actividades económi-
cas en régimen de estimación directa y los contribuyentes del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes que operen en territorio español mediante establecimiento
permanente podrán deducir de la cuota íntegra del impuesto el 15 por 100 de los
gastos que, en cumplimiento de los planes y programas de actividades establecidos por
el consorcio o por el órgano administrativo correspondiente, realicen en la propagan-
da y publicidad de proyección plurianual que sirvan directamente para la promoción
del respectivo acontecimiento.

El importe de esta deducción no puede exceder del 90 por 100 de las donaciones
efectuadas al consorcio, entidades de titularidad pública o entidades a que se refiere el
artículo 2 de esta Ley, encargadas de la realización de programas y actividades relacio-
nadas con el acontecimiento. De aplicarse esta deducción, dichas donaciones no
podrán acogerse a cualquiera de los incentivos fiscales previstos en esta Ley.

Cuando el contenido del soporte publicitario se refiera de modo esencial a la
divulgación del acontecimiento, la base de la deducción será el importe total del gasto
realizado. En caso contrario, la base de la deducción será el 25 por 100 de dicho gasto.

Esta deducción se computará conjuntamente con las reguladas en el Capítulo IV
del Título VI del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a los efectos establecidos en el
artículo 44 del mismo 1.

Segundo. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y los contribuyentes del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio español median-
te establecimiento permanente tendrán derecho a las deducciones previstas, respecti-
vamente, en los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley, por las donaciones y aportaciones
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que realicen a favor del consorcio que, en su caso, se cree con arreglo a lo establecido
en el apartado anterior.

El régimen de mecenazgo prioritario previsto en el artículo 22 de esta Ley será
de aplicación a los programas y actividades relacionados con el acontecimiento, siem-
pre que sean aprobados por el consorcio u órgano administrativo encargado de su
ejecución y se realicen por las entidades a que se refiere el artículo 2 de esta Ley o por
el citado consorcio, elevándose en cinco puntos porcentuales los porcentajes y límites
de las deducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley.

Tercero. Las transmisiones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados tendrán una bonificación del 95 por 100 de la
cuota cuando los bienes y derechos adquiridos se destinen, directa y exclusivamente,
por el sujeto pasivo a la realización de inversiones con derecho a deducción a que se
refiere el punto primero de este apartado.

Cuarto. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas ten-
drán una bonificación del 95 por 100 en las cuotas y recargos correspondientes a las
actividades de carácter artístico, cultural, científico o deportivo que hayan de tener
lugar durante la celebración del respectivo acontecimiento y que se enmarquen en los
planes y programas de actividades elaborados por el consorcio o por el órgano admi-
nistrativo correspondiente.

Quinto. Las empresas o entidades que desarrollen los objetivos del respectivo
programa tendrán una bonificación del 95 por 100 en todos los impuestos y tasas
locales que puedan recaer sobre las operaciones relacionadas exclusivamente con el
desarrollo de dicho programa.

Sexto. A los efectos previstos en los números anteriores no será de aplicación lo
dispuesto en el primer párrafo del apartado 2 del artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

4. La Administración tributaria comprobará la concurrencia de las circunstan-
cias o requisitos necesarios para la aplicación de los beneficios fiscales, practicando, en
su caso, la regularización que resulte procedente.

5. Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento para la aplicación de
los beneficios fiscales previstos en los programas de apoyo a acontecimientos de
excepcional interés público.

Disposición adicional primera. Modificación de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

1. Se añade un nuevo párrafo j) al apartado 2 del artículo 14 de la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias, que queda redactado en los siguientes términos:

«j) Las ayudas públicas otorgadas por las Administraciones competentes a los
titulares de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español inscritos en el
Registro general de bienes de interés cultural a que se refiere la Ley 16/1985, de 25
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de junio, del Patrimonio Histórico Español, y destinadas exclusivamente a su conser-
vación o rehabilitación, podrán imputarse por cuartas partes en el período impositivo
en que se obtengan y en los tres siguientes, siempre que se cumplan las exigencias
establecidas en dicha Ley, en particular respecto de los deberes de visita y exposición
pública de dichos bienes».

2. Se modifica el apartado 3 del artículo 55 de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias,
que queda redactado en los siguientes términos:

«3. Deducciones por donativos.

Los contribuyentes podrán aplicar, en este concepto:

a) Las deducciones previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

b) El 10 por 100 de las cantidades donadas a las fundaciones legalmente recono-
cidas que rindan cuentas al órgano del protectorado correspondiente, así como a las
asociaciones declaradas de utilidad pública, no comprendidas en el párrafo anterior».

3. Se modifica el apartado 5 del artículo 55 de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias,
que queda redactado en los siguientes términos:

«5. Deducción por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio
Histórico Español y de las ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio
Mundial.

Los contribuyentes tendrán derecho a una deducción en la cuota del 15 por 100
del importe de las inversiones o gastos que realicen para:

a) La adquisición de bienes del Patrimonio Histórico Español, realizada fuera
del territorio español para su introducción dentro de dicho territorio, siempre que los
bienes permanezcan en él y dentro del patrimonio del titular durante al menos tres
años.

La base de esta deducción será la valoración efectuada por la Junta de Califica-
ción, Valoración y Exportación.

b) La conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de los bienes
de su propiedad que estén declarados de interés cultural conforme a la normativa del
Patrimonio Histórico del Estado y de las Comunidades Autónomas, siempre y cuan-
do se cumplan las exigencias establecidas en dicha normativa, en particular respecto
de los deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

c) La rehabilitación de edificios, el mantenimiento y reparación de sus tejados y
fachadas, así como la mejora de infraestructuras de su propiedad situados en el entor-
no que sea objeto de protección de las ciudades españolas o de los conjuntos arqui-
tectónicos, arqueológicos, naturales o paisajísticos y de los bienes declarados Patrimo-
nio Mundial por la Unesco situados en España».
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Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley 43/1995, de 27 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades.

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 9 de la Ley 43/1995, de 27 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades, que quedará redactado en los siguientes términos:

«2. Estarán parcialmente exentas del impuesto, en los términos previstos en el
Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, las entidades e instituciones
sin ánimo de lucro a las que sea de aplicación dicho Título».

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que quedará redactado en los siguientes
términos:

«2. Tributarán al tipo del 25 por 100:

a) Las mutuas de seguros generales, las mutualidades de previsión social y las
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social
que cumplan los requisitos establecidos por su normativa reguladora.

b) Las sociedades de garantía recíproca y las sociedades de reafianzamiento
reguladas en la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de las Socie-
dades de Garantía Recíproca, inscritas en el registro especial del Banco de España.

c) Las sociedades cooperativas de crédito y cajas rurales, excepto por lo que se
refiere a los resultados extracooperativos, que tributarán al tipo general.

d) Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las cámaras oficiales,
los sindicatos de trabajadores y los partidos políticos.

e) Las entidades sin fines lucrativos a las que no sea de aplicación el régimen fis-
cal establecido en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

f) Los fondos de promoción de empleo constituidos al amparo del artículo 22
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre Reconversión y Reindustrialización.

g) Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas».

3. Se modifica el apartado 4 del artículo 26 de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que quedará redactado en los siguientes
términos:

«4. Tributarán al 10 por 100 las entidades a las que sea de aplicación el régimen
fiscal establecido en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las enti-
dades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo».

4. Se modifican la rúbrica del artículo 35 de la Ley 43/1995, de 27 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades, y el apartado 1 de dicho artículo, que quedan
redactados en los siguientes términos:
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«Artículo 35. Deducción por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio
Histórico Español y de las ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial, así
como por inversiones en producciones cinematográficas y en edición de libros.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a una
deducción en la cuota íntegra del 15 por 100 del importe de las inversiones o gastos
que realicen para:

a) La adquisición de bienes del Patrimonio Histórico Español, realizada fuera
del territorio español para su introducción dentro de dicho territorio, siempre que los
bienes permanezcan en él y dentro del patrimonio del titular durante al menos tres
años.

La base de esta deducción será la valoración efectuada por la Junta de Califica-
ción, Valoración y Exportación.

b) La conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de los bienes
de su propiedad que estén declarados de interés cultural conforme a la normativa del
Patrimonio Histórico del Estado y de las Comunidades Autónomas, siempre y cuan-
do se cumplan las exigencias establecidas en dicha normativa, en particular respecto
de los deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

c) La rehabilitación de edificios, el mantenimiento y reparación de sus tejados y
fachadas, así como la mejora de infraestructuras de su propiedad situados en el entor-
no que sea objeto de protección de las ciudades españolas o de los conjuntos arqui-
tectónicos, arqueológicos, naturales o paisajísticos y de los bienes declarados Patrimo-
nio Mundial por la Unesco situados en España».

5. Se modifica el artículo 134 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 134. Rentas exentas.

1. Estarán exentas las siguientes rentas obtenidas por las entidades que se citan
en el artículo anterior:

a) Las que procedan de la realización de actividades que constituyan su objeto
social o finalidad específica.

A efectos de la aplicación de este régimen a la Entidad de Derecho Público Puer-
tos del Estado y a las Autoridades Portuarias se considerará que no proceden de la
realización de explotaciones económicas los ingresos de naturaleza tributaria y los
procedentes del ejercicio de la potestad sancionadora y de la actividad administrativa
realizadas por las Autoridades Portuarias, así como los procedentes de la actividad de
coordinación y control de eficiencia del sistema portuario realizada por el Ente
Público Puertos del Estado.

b) Las derivadas de adquisiciones y de transmisiones a título lucrativo, siempre
que unas y otras se obtengan o realicen en cumplimiento de su objeto o finalidad
específica.
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c) Las que se pongan de manifiesto en la transmisión onerosa de bienes afectos a
la realización del objeto o finalidad específica cuando el total producto obtenido se
destine a nuevas inversiones relacionadas con dicho objeto o finalidad específica.

Las nuevas inversiones deberán realizarse dentro del plazo comprendido entre el
año anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial
y los tres años posteriores y mantenerse en el patrimonio de la entidad durante siete
años, excepto que su vida útil conforme al método de amortización, de los admitidos
en el artículo 11.1 de esta Ley, que se aplique fuere inferior.

En caso de no realizarse la inversión dentro del plazo señalado, la parte de cuota
íntegra correspondiente a la renta obtenida se ingresará, además de los intereses de
demora, conjuntamente con la cuota correspondiente al período impositivo en que
venció aquél.

La transmisión de dichos elementos antes del término del mencionado plazo
determinará la integración en la base imponible de la parte de renta no gravada, salvo
que el importe obtenido sea objeto de una nueva reinversión.

2. La exención a que se refiere el apartado anterior no alcanzará a los rendi-
mientos de explotaciones económicas, ni a las rentas derivadas del patrimonio, ni a las
rentas obtenidas en transmisiones, distintas de las señaladas en él.

3. Se considerarán rendimientos de una explotación económica todos aquellos
que procediendo del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de
estos factores, supongan por parte del sujeto pasivo la ordenación por cuenta propia
de los medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos con la finali-
dad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios».

6. Se modifica el artículo 135 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 135. Determinación de la base imponible.

1. La base imponible se determinará aplicando las normas previstas en el Títu-
lo IV de esta Ley.

2. No tendrán la consideración de gastos fiscalmente deducibles, además de los
establecidos en el artículo 14 de esta Ley, los siguientes:

a) Los gastos imputables exclusivamente a las rentas exentas. Los gastos parcial-
mente imputables a las rentas no exentas serán deducibles en el porcentaje que repre-
senten los ingresos obtenidos en el ejercicio de explotaciones económicas no exentas
respecto de los ingresos totales de la entidad.

b) Las cantidades que constituyan aplicación de resultados y, en particular, de los
que se destinen al sostenimiento de las actividades exentas a que se refiere el párra-
fo a) del apartado 1 del artículo anterior».

7. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 139 de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado en los
siguientes términos:
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«1. Los sujetos pasivos de este impuesto deberán llevar su contabilidad de acuer-
do con lo previsto en el Código de Comercio o con lo establecido en las normas por
las que se rigen.

En todo caso, los sujetos pasivos a que se refiere el Título VIII, capítulo XV, de
esta Ley llevarán su contabilidad de tal forma que permita identificar los ingresos y
gastos correspondientes a las rentas y explotaciones económicas no exentas».

Disposición adicional tercera. Modificación del Real Decreto legislativo 1/1993, de
24 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se modifica la letra A) del artículo 45.I del texto refundido del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real
Decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, que quedará redactado en los
siguientes términos:

«I. A) Estarán exentos del impuesto:

a) El Estado y las Administraciones públicas territoriales e institucionales y sus
establecimientos de beneficencia, cultura, Seguridad Social, docentes o de fines cien-
tíficos.

Esta exención será igualmente aplicable a aquellas entidades cuyo régimen fiscal
haya sido equiparado por una Ley al del Estado o al de las Administraciones públicas
citadas.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refiere el artículo 2 de la Ley
49/2002, de..., de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incenti-
vos fiscales al mecenazgo, que se acojan al régimen fiscal especial en la forma prevista
en el artículo 14 de dicha Ley.

A la autoliquidación en que se aplique la exención se acompañará la documenta-
ción que acredite el derecho a la exención.

c) Las cajas de ahorro, por las adquisiciones directamente destinadas a su obra
social.

d) La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones y comunidades religiosas que
tengan suscritos acuerdos de cooperación con el Estado español.

e) El Instituto de España y las Reales Academias integradas en el mismo, así
como las instituciones de las Comunidades Autónomas que tengan fines análogos a
los de la Real Academia Española.

f) La Cruz Roja Española y la Organización Nacional de Ciegos Españoles.

g) La Obra Pía de los Santos Lugares».
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Disposición adicional cuarta. Régimen fiscal de los bienes integrantes del Patrimonio
Histórico de las Comunidades Autónomas.

El régimen establecido en esta Ley referente a los bienes integrantes del Patrimo-
nio Histórico Español, inscritos en el Registro general de bienes de interés cultural o
incluidos en el Inventario general a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, se aplicará a los bienes culturales declarados o inscritos
por las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo establecido en sus normas regu-
ladoras.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley y en el artículo 73 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, la valoración de tales
bienes por las Comunidades Autónomas se realizará por sus órganos competentes
según las respectivas normas reguladoras. Asimismo, la valoración se realizará por los
mismos órganos cuando la donataria sea una Comunidad Autónoma.

Disposición adicional quinta. Régimen tributario de la Cruz Roja Española y de la
Organización Nacional de Ciegos Españoles 2.

El régimen previsto en los artículos 5 a 15, ambos inclusive, de esta Ley será de
aplicación a la Cruz Roja Española y a la Organización Nacional de Ciegos Españo-
les, siempre que cumplan el requisito establecido en el penúltimo párrafo del núme-
ro 5.º del artículo 3 de esta Ley, conservando su vigencia las exenciones concedidas
con anterioridad a su entrada en vigor.

Estas entidades serán consideradas como entidades beneficiarias del mecenazgo a
los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley.

Tendrá la consideración de explotación económica exenta, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 7 de esta Ley, la comercialización por la Organización Nacional
de Ciegos Españoles de cualquier tipo de juego autorizado por el Gobierno de la
Nación, de conformidad con el régimen jurídico previsto en la disposición adicional
cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y
del orden social.

Disposición adicional sexta. Régimen tributario de la Obra Pía de los Santos Lugares.

El régimen previsto en los artículos 5 a 15, ambos inclusive, de esta Ley será de
aplicación a la Obra Pía de los Santos Lugares, siempre que cumpla el requisito esta-
blecido en el número 5.º del artículo 3 de esta Ley. La Obra Pía será considerada
como entidad beneficiaria del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a
25, ambos inclusive, de esta Ley.
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Disposición adicional séptima. Régimen tributario de los consorcios Casa de Améri-
ca, Casa de Asia, «Institut Europeu de la Mediterrània» y el Museo Nacional de Arte de
Cataluña 3.

Los consorcios Casa de América, Casa de Asia, «Institut Europeu de la Casa de la
Mediterrània» y el Museo Nacional de Arte de Cataluña serán considerados entidades
beneficiarias del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos
inclusive, de esta ley.

Disposición adicional octava. Fundaciones de entidades religiosas.

Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio de lo establecido en los acuer-
dos con la Iglesia Católica y en los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por
el Estado con las iglesias, confesiones y comunidades religiosas, así como en las nor-
mas dictadas para su aplicación, para las fundaciones propias de estas entidades, que
podrán optar por el régimen fiscal establecido en los artículos 5 a 25 de esta Ley,
siempre que en este último caso presenten la certificación de su inscripción en el
Registro de Entidades Religiosas, y cumplan el requisito establecido en el número 5.º
del artículo 3 de esta Ley.

Disposición adicional novena. Régimen tributario de la Iglesia Católica y de otras
iglesias, confesiones y comunidades religiosas.

1. El régimen previsto en los artículos 5 a 15, ambos inclusive, de esta Ley será
de aplicación a la Iglesia Católica y a las iglesias, confesiones y comunidades religiosas
que tengan suscritos acuerdos de cooperación con el Estado español, sin perjuicio de
lo establecido en los acuerdos a que se refiere la disposición adicional anterior.

2. El régimen previsto en esta Ley será también de aplicación a las asociaciones
y entidades religiosas comprendidas en el artículo V del Acuerdo sobre Asuntos Eco-
nómicos suscrito entre el Estado español y la Santa Sede, así como a las entidades
contempladas en el apartado 5 del artículo 11 de la Ley 24/1992, de 10 de noviem-
bre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación
de Entidades Religiosas Evangélicas de España; en el apartado 5 del artículo 11 de la
Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación
del Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de España, y en el apartado 4
del artículo 11 de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el
Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España, siempre
que estas entidades cumplan los requisitos exigidos por esta Ley a las entidades sin
fines lucrativos para la aplicación de dicho régimen.

3. Las entidades de la Iglesia Católica contempladas en los artículos IV y V del
Acuerdo sobre Asuntos Económicos entre el Estado español y la Santa Sede, y las
igualmente existentes en los acuerdos de cooperación del Estado español con otras
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iglesias, confesiones y comunidades religiosas, serán consideradas entidades beneficia-
rias del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de
esta Ley.

Disposición adicional décima. Régimen tributario del Instituto de España y las Rea-
les Academias integradas en el mismo, así como de las instituciones de las Comunidades
Autónomas que tengan fines análogos a los de la Real Academia Española.

Las exenciones establecidas en el artículo 15 de esta Ley serán de aplicación al
Instituto de España y a las Reales Academias integradas en el mismo, así como a las
instituciones de las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia que tengan
fines análogos a los de la Real Academia Española. Estas entidades serán consideradas
entidades beneficiarias del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25,
ambos inclusive, de esta Ley.

Disposición adicional decimoprimera. Obra social de las cajas de ahorro.

Las entidades sin fines lucrativos podrán destinar el patrimonio resultante de su
disolución a la obra social de las cajas de ahorro, siempre que así esté expresamente
contemplado en el negocio fundacional o en los estatutos de la entidad disuelta, no
siendo de aplicación en este supuesto el número 6.º del artículo 3.

Disposición adicional decimosegunda. Federaciones deportivas, Comité Olímpico
Español y Comité Paralímpico Español.

1. Los ingresos de los espectáculos deportivos obtenidos por las entidades rela-
cionadas en el párrafo e) del artículo 2 de esta Ley no se incluirán en el cómputo del
40 por 100 de los ingresos de explotaciones económicas no exentas a que se refiere el
requisito del número 3.º de su artículo 3.

2. Están exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas obtenidas por las enti-
dades relacionadas en el párrafo e) del artículo 2 de esta Ley que procedan de la cele-
bración, retransmisión o difusión por cualquier medio de las competiciones amistosas
u oficiales en las que participen las selecciones nacionales o autonómicas, siempre que
la organización de dichas competiciones sea de su exclusiva competencia.

Disposición adicional decimotercera. Régimen tributario de las entidades benéficas
de construcción.

Las entidades benéficas de construcción constituidas al amparo del artículo 5 de
la Ley de 15 de julio de 1954 podrán optar por el régimen previsto en los artícu-
los 5 a 15, ambos inclusive, de esta Ley, siempre que cumplan los requisitos estable-
cidos en la normativa propia reguladora de estas entidades, se encuentren debida-
mente inscritas en el registro correspondiente de la Administración central o
autonómica, y cumplan el requisito establecido en el número 5.º del artículo 3 de
esta Ley. No se aplicará a estas entidades lo previsto en los artículos 16 a 25, ambos
inclusive, de esta Ley.
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Disposición adicional decimocuarta. Consultas vinculantes.

Durante los primeros seis meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley
podrán formularse a la Administración tributaria consultas sobre la aplicación de la
Ley, cuya contestación tendrá carácter vinculante, en los términos siguientes:

Primero. Las consultas podrán plantearse exclusivamente por las federaciones y
asociaciones de las entidades a que se refiere el párrafo f) del artículo 2 de esta Ley,
por las Federaciones deportivas españolas y por las Conferencias, Comisiones y Secre-
tarías que representen, respectivamente, a las entidades a que se refiere la disposición
adicional novena de esta Ley, referidas a cuestiones que afecten a sus miembros o aso-
ciados.

Segundo. Las contestaciones de la Administración tributaria a las consultas que
se formulen en los términos anteriores se comunicarán a la entidad consultante y se
publicarán en el «Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda».

Tercero. La presentación, tramitación y contestación de estas consultas, así como
los efectos de su contestación, se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto
404/1997, de 21 de marzo, por el que se establece el régimen aplicable a las consultas
cuya contestación deba tener carácter vinculante para la Administración tributaria.

Disposición adicional decimoquinta. Ciudades, conjuntos y bienes declarados Patri-
monio Mundial por la Unesco situados en España.

A los efectos de las deducciones previstas en las disposiciones adicionales primera
y segunda de esta Ley, se relacionan en el anexo de la presente Ley las ciudades espa-
ñolas y los conjuntos arquitectónicos, arqueológicos, naturales o paisajísticos y los bie-
nes declarados Patrimonio Mundial por la Unesco situados en España.

Disposición adicional decimosexta. Haciendas locales.

A efectos de lo establecido en esta Ley, no será de aplicación lo dispuesto en el
primer párrafo del apartado 2 del artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional decimoséptima. Remisiones normativas.

Las remisiones normativas realizadas al Título II de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, se entenderán hechas a los preceptos de esta Ley.

Disposición adicional decimoctava. Régimen tributario del Museo Nacional del
Prado 4.

El Museo Nacional del Prado será considerado entidad beneficiaria del mecenaz-
go a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta ley.
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Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de las exenciones concedidas al
amparo de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

Las exenciones concedidas a las entidades a las que se refiere el artículo 2 de esta
Ley, al amparo de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incen-
tivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, manten-
drán su vigencia durante un período de dos años a partir de la entrada en vigor de
esta Ley.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de los administradores de socie-
dades mercantiles nombrados por entidades sin fines lucrativos.

Las entidades sin fines lucrativos constituidas antes de la entrada en vigor de esta
Ley que opten por aplicar el régimen fiscal especial previsto en su Título II dispon-
drán del plazo de un año desde dicha entrada en vigor para dar cumplimiento al
requisito establecido en el último párrafo del número 5.º de su artículo 3, en relación
con los administradores que estas entidades hayan nombrado en las sociedades mer-
cantiles en que participen.

Disposición transitoria tercera. Adaptación de los estatutos.

Las entidades sin fines lucrativos constituidas antes de la entrada en vigor de esta
Ley que opten por aplicar el régimen fiscal especial previsto en su Título II dispon-
drán de un plazo de dos años desde dicha entrada en vigor para adaptar sus estatutos a
lo establecido en el número 6.º de su artículo 3.

Disposición derogatoria única

A la entrada en vigor de esta Ley quedarán derogadas todas las disposiciones que
se opongan a lo establecido en la misma y, en particular, el Título II y las disposiciones
adicionales cuarta a séptima, novena a duodécima y decimoquinta y decimosexta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General.

Disposición final primera. Habilitación a la Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado 5.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado, de conformidad con lo previsto en
el artículo 134.7 de la Constitución Española, podrá:

a) Modificar el tipo de gravamen de las entidades sin fines lucrativos.

b) Modificar los porcentajes de deducción y los límites cuantitativos para su
aplicación previstos en esta Ley.
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c) Determinar los acontecimientos de excepcional interés público y regular los
extremos a que se refiere el apartado 2 del artículo 27 de esta Ley.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de esta Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Las disposiciones relativas al Impuesto sobre Sociedades, al Impuesto sobre Bienes
Inmuebles y al Impuesto sobre Actividades Económicas surtirán efectos sólo para los
períodos impositivos que se inicien a partir de la entrada en vigor de la Ley.

ANEXO

Ciudades y conjuntos arquitectónicos, arqueológicos, naturales
o paisajísticos y bienes declarados Patrimonio Mundial

por la Unesco situados en España

Parque y Palacio Güell y Casa Milà, Barcelona.

Monasterio y Sitio de El Escorial, Madrid.

Catedral de Burgos.

Alhambra, Generalife y Albaicín, Granada.

Centro histórico de Córdoba.

Monumentos de Oviedo y del reino de Asturias.

Cuevas de Altamira.

Ciudad vieja de Segovia y su Acueducto.

Ciudad vieja de Santiago de Compostela.

Ciudad vieja de Ávila e iglesias extramuros.

Arquitectura mudéjar de Aragón.

Parque nacional de Garajonay.

Ciudad vieja de Cáceres.

Ciudad histórica de Toledo.

Catedral, Alcázar y Archivo de Indias, Sevilla.

Ciudad vieja de Salamanca.

Monasterio de Poblet.
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Conjunto arqueológico de Mérida.

El Monasterio Real de Santa María de Guadalupe.

El Camino de Santiago de Compostela.

Parque Nacional de Doñana.

Ciudad histórica fortificada de Cuenca.

La Lonja de la Seda de Valencia.

Palau de la música catalana y Hospital de San Pau, Barcelona.

Las Médulas.

Monasterios de San Millán de Yuso y de Suso.

Arte rupestre del Arco Mediterráneo de la Península Ibérica.

Universidad y recinto histórico de Alcalá de Henares.

Ibiza, biodiversidad y cultura.

San Cristóbal de La Laguna.

Sitio arqueológico de Atapuerca.

Palmeral de Elche.

Iglesias románicas catalanas del valle del Boí.

Muralla romana de Lugo.

Conjunto arqueológico de Tarragona.

Paisaje cultural de Aranjuez.
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REAL DECRETO 1270/2003, DE 10 DE OCTUBRE,
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO
PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN FISCAL
DE LAS ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS

Y DE LOS INCENTIVOS FISCALES AL MECENAZGO

(BOE de 23 de octubre de 2003)

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, ha establecido el nuevo régimen
fiscal para las entidades sin fines lucrativos que flexibiliza los requisitos para acogerse a
los incentivos fiscales que establece y dota de seguridad jurídica suficiente a tales enti-
dades en el desarrollo de las actividades que realizan en cumplimiento de los fines de
interés general que persiguen.

La ley establece también el conjunto de incentivos que son aplicables a la activi-
dad de mecenazgo realizada por particulares y empresas. LEGISLACIÓN ESTATALRD 1270/2003, REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN FISCAL

El desarrollo reglamentario llevado a cabo por este real decreto permitirá la apli-
cación de esos incentivos con la prontitud requerida por la propia ley, que ha previsto
el ejercicio de una opción para acogerse al nuevo régimen fiscal especial por parte de
las entidades.

Este real decreto se estructura en un artículo, una disposición derogatoria y cuatro
disposiciones finales.

El artículo único aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

El reglamento consta de tres capítulos, con doce artículos, así como de una dispo-
sición adicional y una disposición transitoria.

El primero de los capítulos se dedica a la regulación del procedimiento previsto
para la aplicación del régimen fiscal especial por las entidades sin fines lucrativos que
cumplan los requisitos previstos en la ley, de los requisitos de la memoria económica
que han de elaborar dichas entidades y de la acreditación a efectos de la exclusión de
la obligación de retener o ingresar a cuenta sobre las rentas que están exentas de tri-
butación.

El segundo capítulo regula el procedimiento para la justificación de los donativos,
donaciones y aportaciones deducibles por los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades y contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en particular, la declaración informativa
que han de presentar las entidades sin fines lucrativos beneficiarias de los incentivos
regulados en el título III de la Ley 49/2002 sobre las certificaciones emitidas de los
donativos y aportaciones percibidos.



Y, finalmente, el tercer capítulo se refiere al procedimiento para la aplicación y
reconocimiento de los beneficios fiscales previstos en los programas de apoyo a acon-
tecimientos de excepcional interés público.

Por su parte, la disposición adicional única introduce las precisiones necesarias
para la adecuación del régimen fiscal especial a las entidades religiosas de acuerdo con
lo establecido en los acuerdos internacionales y de cooperación correspondientes, así
como en su normativa de desarrollo, y la disposición transitoria establece un plazo
especial para que puedan ejercer la opción por el régimen especial aquellas entida-
des cuyo período impositivo iniciado con posterioridad a la entrada en vigor de la
Ley 49/2002 haya finalizado antes de entrar en vigor el reglamento.

Por último, la disposición derogatoria única y las disposiciones finales de este real
decreto regulan lo siguiente:

La disposición derogatoria única contiene la referencia a la derogación de todas
las disposiciones que se opongan a lo establecido en este real decreto y, en particular,
del Real Decreto 765/1995 que desarrollaba la derogada Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de fundaciones y de incentivos fiscales a la participación privada en activi-
dades de interés general.

La disposición final primera modifica los artículos 89, 90 y 95 del Reglamento
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, para regular la forma de
acreditación de las condiciones que dan lugar a la exención en dicho impuesto, así
como el derecho a la devolución en determinados supuestos. Y la disposición final
segunda modifica el artículo 66 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero, con el
objeto de delimitar con claridad el ámbito de aplicación de la declaración informa-
tiva que deben presentar las entidades que perciban donativos regulados en el
artículo 55.3.b) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y unificar su plazo de presenta-
ción con el establecido, con carácter general, para las declaraciones informativas
anuales.

La disposición final tercera introduce dos modificaciones en el artículo 57 del
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 537/1997
de 14 de abril. En primer lugar, se modifica el párrafo i).3.º, con objeto de armonizar
plenamente la regulación en el Impuesto sobre Sociedades y en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas en materia de retenciones e ingresos a cuenta respecto
de los rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmue-
bles urbanos. En segundo lugar, se añade un párrafo w), con la finalidad de que las
rentas exentas recibidas por el Consorcio de Compensación de Seguros en el ejer-
cicio de las funciones que anteriormente correspondían a la Comisión Liquida-
dora de Entidades Aseguradoras y que han sido asumidas por aquél en virtud de la
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero,
no estén sometidas a retención.
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Por último, en la disposición final cuarta se dispone la entrada en vigor de este
real decreto el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, con la aprobación previa de
la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de octubre de
2003, dispongo:

Artículo único. Aprobación del Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Se aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que se inserta a continua-
ción.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en este
real decreto y, en particular, el Real Decreto 765/1995, de 5 de mayo, por el que se
regulan determinadas cuestiones del régimen de incentivos fiscales a la participación
privada en actividades de interés general.

Disposición final primera. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decre-
to 828/1995, de 29 de mayo.

El Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, se modifica
en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 89, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 89. Acreditación del derecho a la exención.

1. Para la acreditación del derecho a la exención de las entidades del artícu-
lo 45.I.A).b) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, deberá acompañarse a la autoliquidación
del impuesto copia del certificado vigente en el momento de la realización del hecho
imponible regulado en el artículo 4 del Reglamento para la aplicación del régimen
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo,
aprobado por el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre.

2. La Administración tributaria competente y las Oficinas Liquidadoras de Dis-
trito Hipotecario podrán, mediante comprobación o inspección, solicitar la docu-
mentación que justifique el derecho a la exención».

Dos. Se modifica el artículo 90, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 90. Acreditación del derecho a la exención de las entidades religiosas.

1. Para la acreditación del derecho a la exención de las entidades religiosas,
deberá acompañarse a la autoliquidación del impuesto copia del certificado regulado
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en el apartado 1 de la disposición adicional única del Reglamento para la aplicación
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo, aprobado por el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, cuando se
trate de entidades incluidas en el apartado 1 de la disposición adicional novena de la
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrati-
vos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o copia del certificado vigente en el
momento de la realización del hecho imponible regulado en el artículo 4 del citado
reglamento, cuando se trate de entidades previstas en la disposición adicional octava y
en el apartado 2 de la disposición adicional novena de dicha ley.

2. La Administración tributaria competente y las Oficinas Liquidadoras de Dis-
trito Hipotecario podrán, mediante comprobación o inspección, solicitar la docu-
mentación que justifique el derecho a la exención».

Tres. Se añade un apartado 8 al artículo 95, que quedará redactado de la
siguiente forma:

«8. Los sujetos pasivos a que se refieren los párrafos b) y d) del artículo 45.I.A)
del texto refundido de la Ley del Impuesto que, teniendo derecho a la aplicación
del régimen fiscal especial en relación con este impuesto, hubieran satisfecho las
deudas correspondientes a éste, tendrán derecho a la devolución de las cantidades
ingresadas».

Disposición final segunda. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero.

El apartado 2 del artículo 66 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero, queda
redactado de la siguiente manera:

«2. Las entidades beneficiarias de donativos a las que se refiere el artícu-
lo 55.3.b) de la Ley del Impuesto deberán remitir una declaración informativa sobre
los donativos recibidos durante cada año natural, en la que, además de sus datos de
identificación, harán constar la siguiente información referida a los donantes:

a) Nombre y apellidos.

b) Número de identificación fiscal.

c) Importe del donativo.

d) Indicación de si el donativo da derecho a la aplicación de alguna de las
deducciones aprobadas por las comunidades autónomas.

La presentación de esta declaración informativa se realizará en el mes de enero de
cada año, en relación con los donativos percibidos en el año inmediato anterior.

Esta declaración informativa se efectuará en la forma y lugar que determine el
Ministro de Hacienda, quien podrá establecer los supuestos en que deberá presentarse
en soporte directamente legible por ordenador o por medios telemáticos».
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Disposición final tercera. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades,
aprobado por el Real Decreto 537/1997, de 14 de abril.

El Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decre-
to 537/1997, de 14 de abril, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el ordinal 3.º del párrafo i) del artículo 57, relativo a uno de
los supuestos excepcionados de la obligación de retener o ingresar a cuenta respecto
de los rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de bienes
inmuebles urbanos, que quedará redactado de la siguiente forma:

«3.º Cuando la actividad del arrendador esté clasificada en alguno de los epígrafes
del grupo 861 de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas, aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, o
en algún otro epígrafe que faculte para la actividad de arrendamiento o subarrenda-
miento de bienes inmuebles urbanos, y aplicando al valor catastral de los inmuebles des-
tinados al arrendamiento o subarrendamiento las reglas para determinar la cuota esta-
blecida en los epígrafes del citado grupo 861, no hubiese resultado cuota cero.

A estos efectos, el arrendador deberá acreditar frente al arrendatario el cumpli-
miento del citado requisito, en los términos que establezca el Ministro de Hacienda».

Dos. Con efectos a partir del 24 de noviembre de 2002, se añade un párrafo w)
al artículo 57, en el que se establecen excepciones a la obligación de retener y de
ingresar a cuenta, que quedará redactada de la siguiente forma:

«w) Las rentas derivadas del ejercicio de las funciones de liquidación de entida-
des aseguradoras y de los procesos concursales a que estas se encuentren sometidas
obtenidas por el Consorcio de Compensación de Seguros, en virtud de lo dispuesto
en el párrafo tercero del apartado 1 del artículo 24 de su estatuto legal, contenido en
el artículo cuarto de la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el Derecho
español a la Directiva 88/357/CEE sobre libertad de servicios en seguros distintos al
de vida y de actualización de la legislación de seguros privados».

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».
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REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN FISCAL
DE LAS ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS

Y DE LOS INCENTIVOS FISCALES AL MECENAZGO

CAPÍTULO I

Procedimiento para la aplicación del régimen fiscal especial
de las entidades sin fines lucrativos, memoria económica y acreditación

del derecho a la exclusión de la obligación de retener e ingresar
a cuenta

Artículo 1. Opción por la aplicación del régimen fiscal especial de las entidades sin fines
lucrativos.

1. Para la aplicación del régimen fiscal especial previsto en el título II de la
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrati-
vos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, la entidad deberá comunicar a la Admi-
nistración tributaria su opción por dicho régimen a través de la correspondiente
declaración censal.

2. El régimen fiscal especial se aplicará al período impositivo que finalice con
posterioridad a la fecha de presentación de la declaración censal en que se contenga la
opción y a los sucesivos, en tanto que la entidad no renuncie al régimen.

La renuncia producirá efectos a partir del período impositivo que se inicie con
posterioridad a su presentación, que deberá efectuarse con al menos un mes de ante-
lación al inicio de aquél mediante la correspondiente declaración censal.

3. En relación con los impuestos que no tienen período impositivo, el régimen
fiscal especial se aplicará a los hechos imponibles producidos durante los períodos
impositivos a que se refiere el primer párrafo del apartado anterior y la renuncia surti-
rá efectos respecto a los hechos imponibles producidos a partir del inicio del período
impositivo a que se refiere el segundo párrafo del citado apartado.

4. La aplicación del régimen especial quedará condicionada, para cada período
impositivo, al cumplimiento, durante cada uno de ellos, de las condiciones y requisitos
previstos en el artículo 3 de la Ley 49/2002.

Artículo 2. Aplicación del régimen fiscal especial a efectos de los tributos locales.

1. A efectos de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 15 de la Ley 49/2002,
las entidades sin fines lucrativos deberán comunicar el ejercicio de la opción regulada
en el artículo 1 de este reglamento.

2. En relación con la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y en el
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la
comunicación a que se refiere el apartado 1 deberá dirigirse al ayuntamiento compe-
tente por razón de la localización del bien inmueble de que se trate.
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3. En relación con la exención en el Impuesto sobre Actividades Económicas, la
comunicación a que se refiere el apartado 1 se entenderá realizada con la presentación
de la declaración censal a que se refiere el artículo 1 de este reglamento.

4. En el supuesto de que las entidades sin fines lucrativos renuncien a la aplica-
ción del régimen fiscal especial, deberán comunicar tal circunstancia a la entidad
competente a que se refiere el apartado 2.

En el caso del Impuesto sobre Actividades Económicas, la comunicación de la
renuncia se entenderá realizada con la presentación de la declaración censal a que se
refiere el párrafo segundo del artículo 1.2 de este reglamento.

5. Los sujetos pasivos que, teniendo derecho a la aplicación del régimen fiscal
especial en relación con los tributos locales, hubieran satisfecho las deudas correspon-
dientes a éstos tendrán derecho a la devolución de las cantidades ingresadas.

Artículo 3. Memoria económica.

1. La memoria económica que, en cumplimiento de lo establecido en la
Ley 49/2002, deban elaborar las entidades sin fines lucrativos, contendrá la siguiente
información:

a) Identificación de las rentas exentas y no exentas del Impuesto sobre Socie-
dades señalando el correspondiente número y letra de los artículos 6 y 7 de la
Ley 49/2002 que ampare la exención con indicación de los ingresos y gastos de cada
una de ellas. También deberán indicarse los cálculos y criterios utilizados para deter-
minar la distribución de los gastos entre las distintas rentas obtenidas por la entidad.

b) Identificación de los ingresos, gastos e inversiones correspondientes a cada
proyecto o actividad realizado por la entidad para el cumplimiento de sus fines estatu-
tarios o de su objeto. Los gastos de cada proyecto se clasificarán por categorías, tales
como gastos de personal, gastos por servicios exteriores o compras de material.

c) Especificación y forma de cálculo de las rentas e ingresos a que se refiere el
artículo 3.2.º de la Ley 49/2002, así como descripción del destino o de la aplicación
dado a las mismas.

d) Retribuciones, dinerarias o en especie, satisfechas por la entidad a sus patro-
nos, representantes o miembros del órgano de gobierno, tanto en concepto de reem-
bolso por los gastos que les haya ocasionado el desempeño de su función, como en
concepto de remuneración por los servicios prestados a la entidad distintos de los
propios de sus funciones.

e) Porcentaje de participación que posea la entidad en sociedades mercantiles,
incluyendo la identificación de la entidad, su denominación social y su número de
identificación fiscal.

f) Retribuciones percibidas por los administradores que representen a la entidad
en las sociedades mercantiles en que participe, con indicación de las cantidades que
hayan sido objeto de reintegro.
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g) Convenios de colaboración empresarial en actividades de interés general sus-
critos por la entidad, identificando al colaborador que participe en ellos con indica-
ción de las cantidades recibidas.

h) Indicación de las actividades prioritarias de mecenazgo que, en su caso, desa-
rrolle la entidad.

i) Indicación de la previsión estatutaria relativa al destino del patrimonio de la
entidad en caso de disolución y, en el caso de que la disolución haya tenido lugar en
el ejercicio, del destino dado a dicho patrimonio.

2. La memoria económica deberá presentarse ante la Dependencia de Gestión
Tributaria de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del
domicilio fiscal de la entidad o en la Dependencia Regional de Inspección u Oficina
Nacional de Inspección, si estuvieran adscritas a éstas, dentro del plazo de siete meses
desde la fecha de cierre del ejercicio.

No obstante, las entidades cuyo volumen total de ingresos del período impositivo
no supere los 20.000 euros y no participen en sociedades mercantiles no vendrán
obligadas a la presentación de la memoria económica, sin perjuicio de la obligación
de estas entidades de elaborar dicha memoria económica.

3. Las entidades que, en virtud de su normativa contable, estén obligadas a la
elaboración anual de la memoria podrán cumplir lo dispuesto en este artícu-
lo mediante la inclusión en dicha memoria de la información a que se refiere el apar-
tado 1.

En estos casos, a los únicos efectos del cumplimiento de lo dispuesto en la
Ley 49/2002 en relación con la memoria económica, el lugar y plazo de presenta-
ción, así como los supuestos de exclusión de la obligación de su presentación ante la
Administración tributaria, serán los establecidos en el apartado 2.

Artículo 4. Acreditación a efectos de la exclusión de la obligación de retener o ingresar a
cuenta respecto de las rentas exentas percibidas por las entidades sin fines lucrativos.

La acreditación de las entidades sin fines de lucro a efectos de la exclusión de la
obligación de retener o ingresar a cuenta a que se refiere el artículo 12 de la
Ley 49/2002 se efectuará mediante certificado expedido por el órgano competente de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el que conste que la entidad ha
comunicado a la Administración tributaria la opción por la aplicación del régimen fis-
cal especial regulado en el título II de la mencionada ley y que no ha renunciado a éste.

Este certificado hará constar su período de vigencia, que se extenderá desde la fecha
de su emisión hasta la finalización del período impositivo en curso del solicitante.

Artículo 5. Retribuciones de los administradores nombrados en representación de las enti-
dades sin fines lucrativos.

A efectos de la exclusión de la obligación de retener a que se refiere el último
párrafo del artículo 3.5.º de la Ley 49/2002, corresponderá al pagador acreditar que
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las retribuciones de los administradores han sido percibidas por la entidad sin fines
lucrativos a la que éstos representen.

CAPÍTULO II

Procedimiento para la aplicación de los incentivos fiscales al mecenazgo

Artículo 6. Certificación y declaración informativa de los donativos, donaciones y aportacio-
nes recibidas.

1. La certificación a la que se hace referencia en el artículo 24 de la
Ley 49/2002 deberá contener la siguiente información:

a) El número de identificación fiscal y los datos de identificación personal del
donante y de la entidad donataria.

b) Mención expresa de que la entidad donataria se encuentra incluida entre las
entidades beneficiarias de mecenazgo de acuerdo con lo establecido en la
Ley 49/2002.

c) Fecha e importe del donativo cuando éste sea dinerario.

d) Documento público u otro documento auténtico que acredite la entrega del
bien donado cuando no se trate de donativos en dinero.

e) Destino que la entidad donataria dará al objeto donado en el cumplimiento
de su finalidad específica.

f) Mención expresa del carácter irrevocable de la donación, sin perjuicio de lo
establecido en las normas imperativas civiles que regulan la revocación de dona-
ciones.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 24.2 de la Ley 49/2002, la entidad
beneficiaria deberá remitir a la Administración tributaria una declaración informativa
sobre las certificaciones emitidas de los donativos, donaciones y aportaciones deduci-
bles percibidos durante cada año natural, en la que, además de sus datos de identifica-
ción, deberá constar la siguiente información referida a los donantes y aportantes:

a) Nombre y apellidos, razón o denominación social.

b) Número de identificación fiscal.

c) Importe del donativo o aportación. En caso de que estos sean en especie,
valoración de lo donado o aportado.

d) Referencia a si el donativo o la aportación se perciben para las actividades
prioritarias de mecenazgo que se señalen por Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

e) Información sobre las revocaciones de donativos y aportaciones que, en su
caso, se hayan producido en el año natural.

f) Indicación de si el donativo o aportación da derecho a la aplicación de alguna
de las deducciones aprobadas por las comunidades autónomas.

RD 1270/2003, REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN FISCAL 567



La presentación de esta declaración informativa se realizará en el mes de enero de
cada año, en relación con los donativos percibidos en el año inmediato anterior.

Esta declaración informativa se efectuará en la forma y lugar que determine el
Ministro de Hacienda, quien podrá establecer los supuestos en que deberá presentarse
en soporte directamente legible por ordenador o por medios telemáticos.

CAPÍTULO III

Procedimiento para la aplicación de los beneficios fiscales previstos
en los programas de apoyo a acontecimientos de excepcional

interés público

Artículo 7. Contenido y ámbito de aplicación.

1. La aplicación de los beneficios fiscales, a efectos de lo previsto en el artícu-
lo 27 de la Ley 49/2002, estará sujeta, en todo caso, a la ley específica por la que se
apruebe el programa de apoyo al acontecimiento de excepcional interés público
correspondiente.

2. La aplicación de los beneficios fiscales requerirá el reconocimiento previo de
la Administración tributaria conforme al procedimiento regulado en este capítulo.

3. La Administración tributaria podrá comprobar el cumplimiento de los requi-
sitos necesarios para la aplicación de los beneficios fiscales a que se refiere este capítu-
lo y practicar, en su caso, la regularización que resulte procedente.

Artículo 8. Requisitos de los gastos, actividades u operaciones con derecho a deducción o
bonificación 1.

1. A efectos de la aplicación de los incentivos fiscales previstos en el apartado
primero del artículo 27.3 de la Ley 49/2002, se considerará que los gastos de propa-
ganda y publicidad de proyección plurianual cumplen los requisitos señalados en
dicho apartado cuando obtengan la certificación acreditativa a que se refiere el artícu-
lo 10 de este Reglamento y reúnan las siguientes condiciones:

a) Que consistan en:

1.º La producción y edición de material gráfico o audiovisual de promoción o
información, consistente en folletos, carteles, guías, vídeos, soportes audiovisuales u
otros objetos, siempre que sean de distribución gratuita y sirvan de soporte publicita-
rio del acontecimiento.
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2.º La instalación o montaje de pabellones específicos, en ferias nacionales e
internacionales, en los que se promocione turísticamente el acontecimiento.

3.º La realización de campañas de publicidad del acontecimiento, tanto de
carácter nacional como internacional.

4.º La cesión por los medios de comunicación de espacios gratuitos para la
inserción por el consorcio o por el órgano administrativo correspondiente de anun-
cios dedicados a la promoción del acontecimiento.

b) Que sirvan directamente para la promoción del acontecimiento porque su
contenido favorezca la divulgación de su celebración.

La base de la deducción será el importe total del gasto realizado cuando el conte-
nido del soporte publicitario se refiera de modo esencial a la divulgación de la cele-
bración del acontecimiento. En caso contrario, la base de la deducción será el 25 por
ciento del gasto realizado.

2. A efectos de la bonificación en el Impuesto sobre Actividades Económicas
prevista en el apartado cuarto del artículo 27.3 de la Ley 49/2002, se entenderá que
las actividades de carácter artístico, cultural, científico o deportivo que pueden ser
objeto de la bonificación son las comprendidas dentro de la programación oficial del
acontecimiento que determinen la necesidad de causar alta y tributar por el epígrafe
o grupo correspondiente de las tarifas del impuesto, de modo adicional y con inde-
pendencia de la tributación por el Impuesto sobre Actividades Económicas que
correspondiera hasta ese momento a la persona o entidad solicitante del beneficio
fiscal.

3. A efectos de la bonificación en los impuestos y tasas locales prevista en el
apartado quinto del artículo 27.3 de la Ley 49/2002, se entenderá que la operación
respecto a la que se solicita el beneficio fiscal está relacionada exclusivamente con el
desarrollo del respectivo programa cuando se refiera únicamente a actos de promo-
ción y desarrollo de la programación oficial del acontecimiento.

Entre los tributos a que se refiere el mencionado apartado no se entenderán com-
prendidos el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica y otros que no recaigan sobre las operaciones realizadas.

Artículo 9. Procedimiento para el reconocimiento de los beneficios fiscales por la Adminis-
tración tributaria 2.

1. El reconocimiento previo del derecho de los sujetos pasivos a la aplicación de
las deducciones previstas en el Impuesto sobre Sociedades, en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes se

RD 1270/2003, REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN FISCAL 569

2 La redacción de este artículo corresponde a la establecida por Real Decreto 1804/2008, de 3
de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la pre-
vención del fraude fiscal, se modifica el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las enti-
dades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por el Real Decre-
to 1270/2003, y se modifican y aprueban otras normas tributarias.



efectuará por el órgano competente de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, previa solicitud del interesado.

La solicitud habrá de presentarse al menos 45 días naturales antes del inicio del
plazo reglamentario de declaración-liquidación correspondiente al período impositi-
vo en que haya de surtir efectos el beneficio fiscal cuyo reconocimiento se solicita. A
dicha solicitud deberá adjuntarse la certificación expedida por el consorcio o por el
órgano administrativo correspondiente que acredite que los gastos con derecho a
deducción a los que la solicitud se refiere se han realizado en cumplimiento de sus
planes y programas de actividades.

El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa del órgano com-
petente en este procedimiento será de 30 días naturales desde la fecha en que la soli-
citud haya tenido entrada en el registro de dicho órgano competente. El cómputo de
dicho plazo se suspenderá cuando se requiera al interesado que complete la docu-
mentación presentada, por el tiempo que medie entre la notificación del requeri-
miento y la presentación de la documentación requerida.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que el interesado
haya recibido notificación administrativa acerca de su solicitud, se entenderá otorgado
el reconocimiento.

2. El reconocimiento previo del derecho de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Actividades Económicas a la bonificación prevista en dicho impuesto se efec-
tuará, previa solicitud del interesado, por el ayuntamiento del municipio que corres-
ponda o, en su caso, por la entidad que tenga asumida la gestión tributaria del impues-
to, a través del procedimiento previsto en el artículo 9 del Real Decreto 243/1995, de
17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas y se regula la delegación de competencias en materia de gestión
censal de dicho impuesto.

A la solicitud de dicho reconocimiento previo deberá adjuntarse certificación
expedida por el consorcio o por el órgano administrativo correspondiente que acre-
dite que las actividades de carácter artístico, cultural, científico o deportivo que hayan
de tener lugar durante la celebración del respectivo acontecimiento se enmarcan en
sus planes y programas de actividades.

3. Para la aplicación de las bonificaciones previstas en otros impuestos y tasas
locales, los sujetos pasivos deberán presentar una solicitud ante la entidad que tenga
asumida la gestión de los respectivos tributos, a la que unirán la certificación acredi-
tativa del cumplimiento del requisito exigido en el apartado 3 del artículo 8 de este
reglamento, expedida por el consorcio o por el órgano administrativo corres-
pondiente.

4. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa del órgano
competente en los procedimientos previstos en los apartados 2 y 3 de este artícu-
lo será de dos meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el regis-
tro del órgano competente para resolver. El cómputo de dicho plazo se suspenderá
cuando se requiera al interesado que complete la documentación presentada, por el
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tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y la presentación de la
documentación requerida.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que el interesado
haya recibido notificación administrativa acerca de su solicitud, se entenderá otorgado
el reconocimiento previo.

5. El órgano que, según lo establecido en los apartados anteriores, sea compe-
tente para el reconocimiento del beneficio fiscal podrá requerir al consorcio u órgano
administrativo correspondiente, o al solicitante, la aportación de la documentación a
que se refiere el apartado 1 del artículo 10 de este reglamento, con el fin de compro-
bar la concurrencia de los requisitos exigidos para la aplicación del beneficio fiscal
cuyo reconocimiento se solicita.

Artículo 10. Certificaciones del consorcio o del órgano administrativo correspondiente 3.

1. Para la obtención de las certificaciones a que se refiere este capítulo, los inte-
resados deberán presentar una solicitud ante el consorcio o el órgano administrativo
correspondiente, a la que adjuntarán la documentación relativa a las características y
finalidad del gasto realizado o de la actividad que se proyecta, así como el presupuesto,
forma y plazos para su realización.

El plazo para la presentación de las solicitudes de expedición de certificaciones
terminará 15 días después de la finalización del acontecimiento respectivo.

2. El consorcio o el órgano administrativo correspondiente emitirá, si procede,
las certificaciones solicitadas según lo establecido en el apartado anterior, en las que se
hará constar, al menos, lo siguiente:

a) Nombre y apellidos, o denominación social, y número de identificación fiscal
del solicitante.

b) Domicilio fiscal.

c) Descripción de la actividad o gasto, e importe total del mismo.

d) Confirmación de que la actividad se enmarca o el gasto se ha realizado en
cumplimiento de los planes y programas de actividades del consorcio o del órgano
administrativo correspondiente para la celebración del acontecimiento respectivo.

e) En el caso de gastos de propaganda y publicidad, calificación de esencial o no
del contenido del soporte a efectos del cálculo de la base de deducción.

f) Mención del precepto legal en el que se establecen los incentivos fiscales para
los gastos o actividades a que se refiere la certificación.
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to 1270/2003, y se modifican y aprueban otras normas tributarias.



3. El plazo máximo en que deben notificarse las certificaciones a que se refiere
este artículo será de dos meses desde la fecha en que la correspondiente solicitud haya
tenido entrada en el registro del órgano competente para resolver.

Si en dicho plazo no se hubiera recibido requerimiento o notificación adminis-
trativa sobre la solicitud, se entenderá cumplido el requisito a que se refiere este
artículo, pudiendo el interesado solicitar a la Administración tributaria el reconoci-
miento del beneficio fiscal, según lo dispuesto en el artículo anterior, aportando copia
sellada de la solicitud.

Artículo 11. Remisión de las certificaciones expedidas por el consorcio o el órgano adminis-
trativo.

El consorcio o el órgano administrativo correspondiente remitirá al Departamen-
to de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en los
meses de enero, abril, julio y octubre, copia de las certificaciones emitidas en el tri-
mestre anterior conforme a lo previsto en este reglamento, para su ulterior remisión a
los correspondientes órganos de gestión.

Si el consorcio o el órgano administrativo correspondiente no hubiera emitido la
certificación solicitada según lo establecido en el artículo anterior, deberá remitir
copia de la solicitud presentada por el interesado.

Artículo 12. Aplicación del régimen de mecenazgo prioritario.

1. A efectos de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 27.3 de la
Ley 49/2002, las entidades o instituciones beneficiarias del mecenazgo prioritario
deberán obtener la correspondiente certificación del consorcio u órgano administra-
tivo correspondiente según lo dispuesto en el artículo 10 de este reglamento, en la
que se certifique que la actividad realizada se enmarca dentro de los planes y progra-
mas aprobados por dicho consorcio u órgano administrativo correspondiente.

2. Las entidades e instituciones a las que se refiere el apartado anterior expedi-
rán, en favor de los aportantes, las certificaciones justificativas previstas en el artícu-
lo 24 de la Ley 49/2002 y remitirán al consorcio u órgano administrativo correspon-
diente, dentro de los dos meses siguientes a la finalización de cada ejercicio, una
relación de las actividades financiadas con cargo a dichas aportaciones, así como copia
de las certificaciones expedidas.

3. El consorcio u órgano administrativo correspondiente remitirá copia de las
certificaciones recibidas, dentro de los dos meses siguientes a su recepción, al Depar-
tamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Disposición adicional única. La Iglesia Católica y otras iglesias, confesiones y comuni-
dades religiosas: aplicación del régimen fiscal especial y acreditación a efectos de la exclusión
de la obligación de retener o ingresar a cuenta.

1. Las entidades a las que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional
novena de la Ley 49/2002 que decidan aplicar el régimen fiscal especial previsto en
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los artículos 5 a 15 de dicha ley no tendrán que efectuar las comunicaciones reguladas
en los artículos 1 y 2 de este reglamento. Dicho régimen fiscal se aplicará directamen-
te por el sujeto pasivo cuando se trate de tributos objeto de declaración o autoliqui-
dación, y por la Administración tributaria en los demás casos.

La acreditación de estas entidades a efectos de la exclusión de la obligación de
retener o ingresar a cuenta a que se refiere el artículo 12 de la Ley 49/2002 se efec-
tuará mediante certificado expedido, a petición de la entidad interesada y con vigen-
cia indefinida, por el órgano competente de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, en el que se acredite que la entidad está incluida en el apartado 1 de la
citada disposición adicional. En la solicitud deberá acreditarse la personalidad y natu-
raleza de la entidad mediante la certificación de su inscripción emitida por el Regis-
tro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia.

2. A las entidades a las que se refieren la disposición adicional octava y el aparta-
do 2 de la disposición adicional novena de la Ley 49/2002 les será de aplicación lo
dispuesto en los artículos 1, 2 y 4 de este reglamento a efectos del ejercicio de la
opción por el régimen fiscal especial y de la acreditación del derecho a la exclusión
de la obligación de retener o ingresar a cuenta.

Disposición transitoria única. Opción por el régimen fiscal especial para determinados
períodos impositivos.

El régimen fiscal especial establecido en la Ley 49/2002 será aplicable a los perío-
dos impositivos iniciados a partir del 25 de diciembre de 2002 que hayan finalizado
antes de la entrada en vigor de este reglamento, siempre que las entidades sin fines
lucrativos se acojan a dicho régimen, de acuerdo con lo establecido en su artículo 1,
dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de este reglamento.
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REAL DECRETO 1337/2005, DE 11 DE NOVIEMBRE,
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO

DE FUNDACIONES DE COMPETENCIA ESTATAL

(BOE de 22 de noviembre de 2005)

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, ha supuesto la revisión del
marco legal existente en nuestro país en la materia hasta ese momento, constituido
por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de fundaciones y de incentivos fiscales a la
participación privada en actividades de interés general.

Una de las principales características de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, es
que en ella se aborda la regulación sustantiva y procedimental de las fundaciones, pero
no su régimen tributario, el cual se encuentra regulado por la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, que ha sido desarrollada reglamentariamente por el Real Decre-
to 1270/2003, de 10 de octubre. LEGISLACIÓN ESTATALRD 1337/2005, REGLAMENTO DE FUNDACIONES  DE COMPETENCIA ESTATAL

Por otra parte, y aun cuando la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, ha introducido
importantes modificaciones sobre diversos aspectos de la vida fundacional, también es
cierto que ha conservado un importante número de preceptos de la Ley 30/1994, de
24 de noviembre.

Resulta ahora necesario abordar el desarrollo reglamentario de la indicada ley,
para facilitar su aplicación en aras de una mayor garantía de la eficacia en la gestión de
las fundaciones, y a salvo, por razones de especialidad de la materia, de cuanto se refie-
re al registro de fundaciones de competencia estatal, que será objeto de una regula-
ción específica.

En este sentido, el reglamento que se aprueba mediante este real decreto, dictado
de conformidad con la habilitación contenida en la disposición final cuarta de la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, regula aquellas cuestiones orientadas a
facilitar la actividad y el adecuado funcionamiento de dichas entidades y recoge
determinadas disposiciones relativas a los diferentes aspectos del fenómeno funda-
cional.

Su capítulo I recoge las disposiciones de alcance más general, relativas al ámbito
de aplicación de la norma, la denominación de las fundaciones y las delegaciones en
España de fundaciones extranjeras.

Los capítulos II y III regulan la constitución y el gobierno de la fundación: ade-
cuación y suficiencia de la dotación, acreditación y valoración de las aportaciones y
organización y régimen de actuación del patronato, así como de otros posibles órga-
nos de gobierno.



En el capítulo IV se han unificado las normas procedimentales relativas a los actos
de disposición y gravamen del patrimonio fundacional, a diferencia del reglamento
que ahora se deroga, en el que esta materia se regulaba de manera dispersa.

En el capítulo V se desarrollan las previsiones legales relativas a las distintas activi-
dades que pueden llevar a cabo las fundaciones, así como las relacionadas con su ges-
tión económica. También se prevén, de acuerdo con la ley, diversas obligaciones de la
fundación en materia de contabilidad y rendición de cuentas, sin perjuicio de la apli-
cabilidad de las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad para las enti-
dades sin fines lucrativos. Por último, en dicho capítulo se regula el destino que las
fundaciones han de dar a sus diversas rentas e ingresos, y se desarrollan las limitaciones
cuantitativas que la ley prevé para ciertos tipos de gastos.

Tras la regulación de la intervención temporal, recogida en el capítulo VI, el capí-
tulo VII regula los procedimientos para la modificación de estatutos, la fusión y la
extinción de las fundaciones, así como las normas aplicables a la liquidación del patri-
monio de la fundación extinguida.

El reglamento que se aprueba mediante este real decreto prevé, en sus dos últi-
mos capítulos, la actuación de la Administración en relación con las fundaciones,
sistematiza las diversas funciones que la ley atribuye a los protectorados, que habrán
de mantener con las asociaciones de fundaciones las debidas relaciones de colabora-
ción, y establece la estructura, composición y funciones del Consejo Superior de
Fundaciones.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Presidencia, de Asuntos Exteriores
y de Cooperación, de Justicia, de Economía y Hacienda, de Educación y Ciencia, de
Trabajo y Asuntos Sociales, de Industria, Turismo y Comercio, de Administraciones
Públicas, de Cultura y de Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre
de 2005, dispongo:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de fundaciones de competencia estatal, cuyo texto se
inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Registro de fundaciones de competencia estatal.

El Registro de fundaciones de competencia estatal se regirá por su normativa
específica.

Disposición adicional segunda. Normas contables.

Las modificaciones que, como consecuencia de lo dispuesto en la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre, de Fundaciones, sea preciso realizar en las normas de adaptación
del Plan General de Contabilidad para las entidades sin fines lucrativos serán objeto
de desarrollo reglamentario específico.
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Disposición adicional tercera. Normas de elaboración del plan de actuación.

Las normas de elaboración del plan de actuación de las fundaciones serán objeto
de desarrollo reglamentario específico.

Disposición transitoria única. Registros de fundaciones.

Hasta tanto se apruebe la normativa reguladora del Registro de fundaciones de
competencia estatal, los registros de fundaciones actualmente existentes se regirán por
el Reglamento del Registro de fundaciones de competencia estatal, aprobado por el
Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.

Hasta tanto entre en funcionamiento el Registro único de fundaciones de com-
petencia estatal, las funciones a que se refiere el reglamento que se aprueba mediante
este real decreto, incluida la información al Consejo Superior de Fundaciones previs-
ta en su artículo 50.2, serán ejercidas por los registros de fundaciones actualmente
existentes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados:

a) El Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Fundaciones de competencia estatal.

b) El Decreto 2930/1972, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de las fundaciones culturales privadas y entidades análogas y de los servicios adminis-
trativos encargados del protectorado sobre éstas.

c) El Decreto 446/1961, de 16 de marzo, por el que se crean las fundaciones
laborales, así como la Orden del Ministerio de Trabajo, de 25 de enero de 1962, por la
que se dictan normas de aplicación del anterior.

2. Quedan, asimismo, derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o infe-
rior rango que se opongan a lo dispuesto en este real decreto y en el reglamento que
se aprueba.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se autoriza a los titulares de los departamentos ministeriales para que adopten, en
el marco de sus competencias, las disposiciones que resulten precisas para el desarrollo
y la aplicación de lo establecido en el reglamento que se aprueba.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».
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REGLAMENTO DE FUNDACIONES DE COMPETENCIA ESTATAL

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto del reglamento.

Este reglamento tiene por objeto desarrollar las previsiones contenidas en la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en relación con determinados
aspectos del régimen de las fundaciones de competencia estatal y regula la organiza-
ción y funciones del protectorado de fundaciones de competencia estatal y del Con-
sejo Superior de Fundaciones.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Este reglamento se aplica:

a) A las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del Esta-
do, o principalmente en el territorio de más de una comunidad autónoma, sin perjui-
cio de su posible actuación en el extranjero.

b) A las delegaciones de las fundaciones extranjeras que actúen principalmente
en el territorio de más de una comunidad autónoma, respecto de los bienes situados
en España y de todas las actividades que realicen en territorio nacional.

c) A las fundaciones del sector público estatal, con las especialidades previstas en
el capítulo IX de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y en su nor-
mativa específica.

d) A las fundaciones laborales de competencia estatal, según son definidas en la
disposición adicional primera de este reglamento.

2. Quedan excluidas de la aplicación de este reglamento:

a) Las fundaciones a que se refiere la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora
del Patrimonio Nacional.

b) Las fundaciones públicas sanitarias a que se refiere el artículo 111 de la Ley
50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social,
que se regirán por su normativa específica.

c) Las fundaciones constituidas al amparo de la Ley 15/1997, de 25 de abril,
sobre habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud, que se
regirán por su normativa específica, sin perjuicio de la aplicación supletoria del capí-
tulo XI de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

3. Lo dispuesto en este reglamento se entiende sin perjuicio de lo establecido
en los acuerdos con la Iglesia Católica y en los acuerdos y convenios de cooperación
suscritos por el Estado con otras iglesias, confesiones y comunidades religiosas, así
como en las normas dictadas para su aplicación en relación con las fundaciones crea-
das o fomentadas por éstas.

578 LEGISLACIÓN ESTATAL



Artículo 3. Denominación de las fundaciones.

1. Las fundaciones sólo podrán tener una denominación. Podrán utilizarse las
letras del alfabeto de cualquiera de las lenguas oficiales españolas. Las expresiones
numéricas podrán recogerse en números arábigos o romanos.

2. La denominación de la fundación no podrá coincidir o asemejarse de manera
que pueda crear confusión con ninguna otra de la que conste su previa inscripción en
un registro público español, o con una denominación protegida o reservada a otras
entidades, públicas o privadas, por su legislación específica. Entre otras posibles cir-
cunstancias, se entenderá en todo caso que existe tal semejanza cuando concurra
alguna de las siguientes:

a) La utilización de las mismas palabras en diferente orden, género o número.

b) La utilización de las mismas palabras con la adición o supresión de términos,
expresiones, artículos, adverbios, preposiciones, conjunciones, acentos, guiones, signos
de puntuación u otras partículas de escasa significación.

c) La utilización de distintas palabras con idéntica expresión gráfica o notoria
semejanza fonética.

3. Las personas físicas o jurídicas podrán emplear su nombre, denominación,
seudónimo o acrónimo en la denominación de las fundaciones que constituyan.

Artículo 4. Delegaciones en España de fundaciones extranjeras.

1. El establecimiento de la delegación de una fundación extranjera deberá cons-
tar en escritura pública, en la que se recogerán, al menos, los siguientes datos:

a) Los fines de la fundación extranjera.

b) Los datos o documentos que acrediten la constitución de la fundación
extranjera con arreglo a su ley personal.

c) Una certificación del acuerdo de su órgano de gobierno por el que se aprue-
ba establecer una delegación de la fundación en España.

d) La denominación de la delegación, que deberá integrar la expresión «Delega-
ción de la fundación».

e) El domicilio y ámbito territorial de actuación de la delegación en España.

f) Las actividades que, en cumplimiento de los fines, pretende realizar la delega-
ción de forma estable en España, sin que estos puedan consistir exclusivamente en la
captación de fondos.

g) La identificación de la persona o de las personas que ejercerán la representa-
ción de la delegación o que integrarán sus órganos de gobierno.

h) El primer plan de actuación de la delegación en España.

2. El protectorado dictaminará, de forma preceptiva y vinculante para el Regis-
tro de fundaciones de competencia estatal, si los fines de la fundación matriz son de
interés general con arreglo al ordenamiento jurídico español.
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CAPÍTULO II

Constitución de la fundación

Artículo 5. Acreditación de las aportaciones a la dotación.

1. La realidad de las aportaciones dinerarias a la dotación deberá acreditarse ante
el notario autorizante de la escritura de constitución de la fundación mediante un
certificado de depósito de la cantidad correspondiente a nombre de la fundación en
una entidad de crédito.

El certificado, que deberá incorporarse a la escritura pública, será expedido por la
entidad de crédito depositaria, y el depósito no podrá ser de fecha anterior en más de
tres meses a la de la escritura pública.

De igual manera habrá de procederse en los sucesivos desembolsos, cuando la
aportación dineraria se efectúe de forma sucesiva en los términos establecidos en el
artículo 12.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el certificado
de depósito correspondiente deberá incorporarse a la escritura o escrituras públicas
que documenten los citados desembolsos.

Los requisitos exigibles para la inscripción registral de los aumentos de la dota-
ción mediante aportaciones dinerarias, así como de aquellos a que se refiere el artícu-
lo 32.1, serán los que establezca el reglamento del Registro de fundaciones de com-
petencia estatal.

2. Cuando la aportación a la dotación fuese no dineraria, se describirán los bie-
nes y derechos objeto de la aportación en la escritura de constitución, y se indicarán
sus datos registrales, si existieran, y el título o concepto de la aportación. Se incorpo-
rará a la escritura de constitución el informe de valoración a que se refiere el artícu-
lo siguiente.

En los aumentos de la dotación, cuando la aportación fuese no dineraria proce-
dente del fundador o de terceros, se deberá hacer constar en la escritura pública
correspondiente lo establecido en el párrafo anterior, así como la manifestación de la
voluntad del aportante de que forme parte de la dotación.

3. Cuando la aportación no dineraria conlleve algún tipo de carga o gravamen
para la fundación, el aportante estará obligado al saneamiento de la cosa objeto de la
aportación, en los términos establecidos en el artículo 638 del Código Civil para las
donaciones onerosas.

4. Los compromisos de aportaciones de terceros a la dotación inicial habrán de
constar en títulos de los que llevan aparejada ejecución, que deberán describirse en la
escritura fundacional.

Artículo 6. Valoración de las aportaciones a la dotación.

1. El valor de la dotación se fijará siempre en euros, tanto si consiste en dinero
como en aportaciones no dinerarias.
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2. Las aportaciones no dinerarias realizadas a la dotación serán valoradas por un
experto independiente nombrado por el patronato y a costa de la fundación, salvo
cuando la aportación se produzca en el momento de constituir la fundación, supuesto
en que el experto será designado por el aportante y a su costa. La designación habrá
de recaer en personas que ejerzan una profesión o actividad directamente relacionada
con la valoración o peritación de los bienes o derechos objeto de la aportación, y que
cumplan los requisitos exigidos para su ejercicio.

Cuando los bienes o derechos que deban valorarse sean de naturaleza heterogé-
nea, podrán nombrarse varios expertos. En el nombramiento se expresarán los bienes
o derechos que deben valorar cada uno de ellos.

3. Cuando las aportaciones consistan en valores cotizados en un mercado secun-
dario oficial, tendrá la consideración de informe de experto independiente la certifica-
ción de una entidad gestora que opere en dicho mercado, en la que se acredite la valo-
ración de los títulos de acuerdo con la cotización media del último trimestre.

4. La tasación del experto independiente deberá incorporarse a la escritura de
constitución; en la inscripción registral se hará constar el nombre del experto que la
haya elaborado, las circunstancias de su designación, así como la fecha de emisión del
informe.

El informe contendrá la descripción de cada una de las aportaciones no dinerarias,
con sus datos registrales, en su caso, así como los criterios de valoración adoptados.

Artículo 7. Fundación en proceso de formación.

1. El protectorado, al recibir la copia simple de la escritura de constitución
enviada por el notario autorizante, podrá requerir a los patronos designados en ella
para que acepten el cargo, si todavía no lo hubieran hecho, e insten la inscripción de
la fundación.

2. Transcurridos seis meses desde el otorgamiento de la escritura fundacional
sin que los patronos hubieran instado la inscripción en el Registro de fundaciones de
competencia estatal, el protectorado les comunicará su cese y les reclamará la entrega
de toda la documentación que obre en su poder, y procederá, previa autorización
judicial, a la designación de nuevos patronos.

CAPÍTULO III

Gobierno de la fundación

Artículo 8. Normas de organización del patronato.

Las disposiciones recogidas en este capítulo se aplicarán en defecto de la regula-
ción contenida en los estatutos, de acuerdo con la ley.

Artículo 9. Convocatoria y constitución del patronato.

1. Las reuniones del patronato serán convocadas por su secretario, por orden del
presidente, además de en los supuestos legalmente previstos, siempre que éste lo esti-
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me necesario o conveniente o cuando lo solicite la tercera parte del número total de
los miembros del patronato. En este caso, la solicitud de convocatoria dirigida al presi-
dente hará constar los asuntos que se vayan a tratar.

2. En la convocatoria se recogerá el lugar, la fecha y la hora de la reunión y su
orden del día. Se remitirá de forma individual a todos los patronos con, al menos, cin-
co días de antelación, al domicilio designado por ellos, mediante cualquier procedi-
miento, incluidos los medios informáticos, electrónicos o telemáticos, que permita
acreditar su recepción por los destinatarios.

3. El patronato podrá adoptar acuerdos cuando esté presente o representada la
mayoría absoluta de los patronos.

4. El patronato quedará válidamente constituido sin necesidad de previa convo-
catoria, siempre que estén presentes o representados todos los patronos y acepten por
unanimidad celebrar la reunión.

5. La reunión del patronato podrá prorrogarse en una o en varias sesiones cuan-
do éste así lo acuerde, a propuesta de su presidente.

Artículo 10. Composición del patronato.

1. Cuando los estatutos fijen un máximo y un mínimo de patronos, correspon-
derá al propio patronato la determinación de su número concreto.

2. Si se designase patrono a una persona jurídica, ésta comenzará a ejercer sus
funciones tras haber aceptado expresamente el cargo y haber nombrado como repre-
sentante a una o a varias personas físicas, mediante acuerdo del órgano competente de
la persona jurídica. La designación del representante o representantes, así como sus
posteriores sustituciones, se comunicarán al patronato y al protectorado.

Artículo 11. Adopción de acuerdos por el patronato.

1. El patronato adoptará sus acuerdos por mayoría de los patronos presentes o
representados en la reunión. El presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.

2. El patrono se abstendrá de ejercer el derecho de voto cuando se trate de
adoptar un acuerdo por el que:

a) Se establezca una relación contractual entre la fundación y el patrono, su
representante, sus familiares hasta el cuarto grado inclusive, o su cónyuge o persona
ligada con análoga relación de afectividad.

b) Se fije una retribución por sus servicios prestados a la fundación distintos de
los que implica el desempeño de las funciones que le corresponden como miembro
del patronato.

c) Se entable la acción de responsabilidad contra él.

Artículo 12. Actas de las sesiones del patronato.

1. De cada sesión que celebre el patronato el secretario levantará acta, que espe-
cificará necesariamente los asistentes, presentes o representados, el orden del día de la
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reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos prin-
cipales de las deliberaciones si lo solicitaran los patronos, así como el contenido de los
acuerdos adoptados. Las actas serán firmadas en todas sus hojas por el secretario del
patronato, con el visto bueno del presidente.

2. En el acta podrá figurar, a solicitud de cada patrono, el voto contrario o favo-
rable al acuerdo adoptado o su abstención, así como la justificación del sentido de su
voto. Asimismo, los patronos tienen derecho a solicitar la transcripción íntegra de su
intervención o propuesta, siempre que aporten en el acto, o en el plazo que señale el
presidente, el texto que corresponda fielmente con su intervención, que se hará cons-
tar en el acta o se unirá una copia a ésta. También podrán formular voto particular
por escrito en el plazo de 48 horas, que se incorporará al texto aprobado.

3. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión; no obstante, el
secretario podrá emitir certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adop-
tado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos
adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresa-
mente tal circunstancia.

4. El presidente del patronato requerirá la presencia de un notario para que
levante acta de la reunión siempre que, con cinco días de antelación al previsto para
su celebración, lo solicite la tercera parte del número total de miembros que integran
el patronato.

5. La fundación deberá llevar un libro de actas en el que constarán todas las
aprobadas por el patronato.

Artículo 13. Funciones del presidente y vicepresidentes del patronato.

1. Corresponderá al presidente del patronato:

a) Ejercer la representación de la fundación en juicio y fuera de él, siempre que
el patronato no la hubiera otorgado expresamente a otro de sus miembros.

b) Acordar la convocatoria de las reuniones del patronato y la fijación del orden
del día.

c) Presidir las reuniones y dirigir y moderar el desarrollo de los debates, someter
a votación los acuerdos y proclamar el resultado de las votaciones.

d) Velar por la correcta ejecución de los acuerdos adoptados por el patronato.

e) Velar por el cumplimiento de la ley y de los estatutos.

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del patronato.

g) Cualquier otra facultad que legal o estatutariamente le esté atribuida.

2. El patronato podrá nombrar en su seno uno o varios vicepresidentes y esta-
blecerá su orden. En el caso de vacante, ausencia o enfermedad del presidente, sus
funciones serán asumidas por el vicepresidente único o primero y, en su defecto, por
el segundo y sucesivos, si existiesen.
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Artículo 14. Funciones del secretario del patronato.

1. Corresponderá al secretario del patronato:

a) Efectuar la convocatoria de las reuniones del patronato por orden de su presi-
dente y realizar las correspondientes citaciones a los miembros del patronato.

b) Asistir a las reuniones del patronato, con voz y voto si la secretaría correspon-
de a un patrono, o solo con voz en caso contrario.

c) Conservar la documentación de la fundación y reflejar debidamente en el
libro de actas del patronato el desarrollo de sus reuniones.

d) Expedir certificaciones con el visto bueno del presidente, respecto de los
acuerdos adoptados por el patronato.

e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de secretario o se
prevean expresamente en los estatutos de la fundación.

2. Sin perjuicio de otras previsiones de suplencia que puedan prever los estatu-
tos, el patronato podrá nombrar un vicesecretario, que asumirá las funciones del
secretario en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste.

Artículo 15. Otros órganos de la fundación.

1. Los estatutos podrán prever la existencia de otros órganos distintos del patro-
nato para el desempeño de las funciones que expresamente se les encomienden; en
todo caso, deberán respetarse las funciones atribuidas legalmente al patronato como
órgano de gobierno y administración al que corresponde el cumplimiento de los
fines fundacionales y la administración del patrimonio de la fundación. En los estatu-
tos se regulará la composición y las funciones de estos órganos.

2. Entre las facultades atribuidas a estos órganos no podrán comprenderse la
aprobación de las cuentas y del plan de actuación, la modificación de los estatutos, la
fusión y la liquidación de la fundación ni aquellos actos que requieran la autorización
del protectorado, que son materias de competencia exclusiva del patronato.

3. En todo caso, la creación, modificación y supresión de estos órganos y el
nombramiento y cese de sus miembros deberá inscribirse en el Registro de fundacio-
nes de competencia estatal.

CAPÍTULO IV

Patrimonio de la fundación

Artículo 16. Composición del patrimonio.

El patrimonio de la fundación está formado por los siguientes bienes, derechos y
obligaciones susceptibles de valoración económica:

a) La dotación, integrada por la dotación inicial aportada por el fundador o por
terceras personas, por los bienes y derechos de contenido patrimonial que durante la
existencia de la fundación se aporten en tal concepto por el fundador o por terceras
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personas, y por los bienes y derechos que se afecten por el patronato, con carácter
permanente, a los fines fundacionales.

En el caso de enajenación o gravamen de bienes y derechos de la dotación, se
conservarán en ésta los bienes y derechos que vengan a sustituirlos y se integrará en
ella la plusvalía que hubiera podido generarse.

b) Los bienes y derechos directamente vinculados al cumplimiento de los fines
fundacionales, sin carácter permanente, por declaración expresa de su aportante, por
acuerdo del patronato o por resolución motivada del protectorado o de la autoridad
judicial.

c) Los demás bienes y derechos y las obligaciones que adquiera la fundación en
el momento de su constitución o con posterioridad.

Artículo 17. Régimen de disposición y gravamen de los bienes de la fundación.

1. Están sometidos a un régimen de autorización previa del protectorado los
actos de enajenación, onerosa o gratuita, o de gravamen de los bienes y derechos que
formen parte de la dotación y de los directamente vinculados al cumplimiento de los
fines fundacionales, que se concederá si existe justa causa debidamente acreditada.

2. Están sometidos a un régimen de comunicación, en un plazo máximo de
treinta días hábiles posteriores a su realización, los siguientes actos sobre bienes o
derechos que no formen parte de la dotación o que no se encuentren directamente
vinculados al cumplimiento de los fines fundacionales:

a) Los actos de disposición, a título oneroso o gratuito, cuyo importe sea superior
al 20 por ciento del activo de la fundación que resulte del último balance aprobado.

b) Los actos de disposición o de gravamen que recaigan sobre bienes pertene-
cientes a alguna de las siguientes categorías:

1. Bienes inmuebles.

2. Establecimientos mercantiles o industriales.

3. Bienes declarados de interés cultural por la Administración General del Esta-
do o por las comunidades autónomas 1.

Artículo 18. Contenido de la solicitud de autorización y de la comunicación.

1. La solicitud de autorización o la comunicación a que se refiere el artículo
anterior, así como las comunicaciones relativas a herencias, legados y donaciones pre-
vistas en el artículo 22 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, debe-
rán acompañarse de los siguientes documentos:

a) Certificación del acuerdo adoptado por el patronato de la fundación.
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b) Memoria acreditativa de las características del bien o derecho objeto del
acuerdo y de los elementos y condiciones del negocio jurídico, con exposición de las
razones en que se fundamenta e indicación del destino del importe.

c) Valoración de los bienes y derechos realizada por un experto independiente.
Tratándose de valores cotizados en un mercado secundario oficial, tendrá la conside-
ración de informe de experto independiente la certificación de una entidad gestora
que opere en dicho mercado, en la que se acredite la valoración de los títulos de
acuerdo con la cotización media del último trimestre.

2. La solicitud de autorización o la comunicación de actos de gravamen deberá
contener expresión de las circunstancias siguientes:

a) Cuando se trate de préstamos hipotecarios, se ha de determinar expresamen-
te la cuantía y el destino del principal, la valoración del bien de conformidad con los
criterios utilizados habitualmente por las entidades de crédito, los intereses pactados y
el plazo para el cumplimiento de la obligación garantizada.

b) Cuando se trate de usufructos, derechos de superficie u otra clase de gravá-
menes, se ha de expresar el valor de los derechos reales que se pretende constituir, su
duración y los elementos y condiciones esenciales del gravamen. A los efectos de
valoración del derecho real que se pretenda constituir, se estará a lo prevenido en las
normas reguladoras del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales relativas a la
constitución de derechos reales.

Artículo 19. Procedimiento de autorización administrativa.

1. El patronato dirigirá al protectorado la solicitud de autorización de los actos
de disposición o gravamen previstos en el artículo 17.1.

2. El protectorado podrá solicitar, a su costa, una valoración pericial del acto de
disposición o gravamen. Si del contenido del informe pericial se dedujera un posible
perjuicio para la fundación, se dará traslado al patronato para que alegue lo que
corresponda en un plazo de 15 días.

3. El procedimiento de autorización deberá resolverse y notificarse en el plazo
máximo de tres meses a partir de la entrada de la solicitud en el registro del protecto-
rado competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado
una resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud.

4. De realizarse el acto autorizado, se remitirá al protectorado en el plazo de un
mes una copia del documento en que se formalice, para su oportuna constancia en el
protectorado y en el Registro de fundaciones de competencia estatal.

5. El protectorado podrá denegar la autorización en los siguientes supuestos:

a) Cuando la contraprestación recibida en el acto de disposición o gravamen
sometido a autorización no resulte equilibrada.

b) Cuando el acto de disposición o gravamen resulte de otro modo lesivo para
los intereses de la fundación o pueda impedir la realización de sus fines.
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Artículo 20. Autorización anual para la enajenación de valores cotizados.

1. En el supuesto de títulos valores que formen parte de la dotación o estén
directamente vinculados al cumplimiento de los fines fundacionales y coticen en un
mercado secundario oficial, el patronato podrá solicitar al protectorado la autoriza-
ción para enajenar en cualquier momento a lo largo del ejercicio los valores que se
detallen en la solicitud o los que vengan a sustituirlos. El protectorado, si las circuns-
tancias del caso lo hicieran aconsejable, podrá conceder dicha autorización siempre
que los valores se enajenen por un precio superior al de adquisición, salvo que cir-
cunstancias de mercado aconsejen lo contrario; en tal caso, se hará mención expresa
de este extremo tanto en la solicitud de autorización como en su concesión.

2. El patronato comunicará trimestralmente al protectorado las enajenaciones
efectuadas, el cual podrá revocar la autorización cuando éstas sean lesivas para los
intereses de la fundación, sin perjuicio de la eficacia de las operaciones ya efectuadas.

3. Al formular la comunicación al protectorado, se deberá acreditar el importe
de la cotización del día anterior al de la venta, cuya fecha deberá hacerse constar.

Artículo 21. Efectos de la falta de autorización o de comunicación.

1. Cuando el protectorado tenga conocimiento de que se han realizado actos
de disposición o gravamen sin la preceptiva autorización o sin cumplir la obligación
de comunicar el acto o negocio realizado, requerirá al patronato cuanta información
considere conveniente. El patronato dispondrá de un plazo de 15 días para suministrar
dicha información.

2. El protectorado, a la vista de las circunstancias concurrentes, resolverá sobre la
procedencia de subsanar el defecto, y autorizará a posteriori el negocio efectuado, sin
perjuicio de la posibilidad de entablar la acción de responsabilidad contra los patronos
o de solicitar de la autoridad judicial su destitución.

Artículo 22. Reducción grave de los fondos propios.

Cuando durante dos ejercicios consecutivos se aprecie en las cuentas anuales de
una fundación una reducción grave de sus fondos propios que ponga en riesgo la
consecución de sus fines, el protectorado podrá requerir al patronato a fin de que
adopte las medidas oportunas para corregir la situación.

CAPÍTULO V

Actividad de la fundación y gestión económica

Sección 1.ª Actividades fundacionales

Artículo 23. Actividades de la fundación.

1. Las fundaciones podrán desarrollar actividades propias y actividades mercan-
tiles.
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A estos efectos, se entiende por actividad propia la realizada por la fundación para
el cumplimiento de sus fines, sin ánimo de lucro, con independencia de que la presta-
ción o servicio se otorgue de forma gratuita o mediante contraprestación.

2. Las fundaciones podrán, además, desarrollar directamente actividades mer-
cantiles cuando realicen la ordenación por cuenta propia de medios de producción y
de recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la produc-
ción o distribución de bienes o servicios para obtener lucro, siempre que su objeto
esté relacionado con los fines fundacionales o sean complementarias o accesorias de
aquéllas, con sometimiento a las normas reguladoras de defensa de la competencia.

Asimismo, las fundaciones podrán realizar cualquier actividad mercantil mediante
la participación en sociedades, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 24. Participación de la fundación en sociedades mercantiles.

1. La adquisición originaria o derivativa por la fundación de participaciones
mayoritarias en sociedades mercantiles en las que no se responda personalmente de
las deudas sociales deberá comunicarse al protectorado. Dicha comunicación se reali-
zará en cuanto dicha circunstancia se produzca, sin que pueda superarse en ningún
caso el plazo máximo de 30 días, y se acompañará de una copia del título que justifi-
que la adquisición de la participación mayoritaria.

Lo previsto en este apartado se aplicará igualmente a las adquisiciones de partici-
paciones minoritarias que, acumuladas a adquisiciones anteriores, den lugar a la parti-
cipación mayoritaria de la fundación en la sociedad mercantil.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se entenderá por participación
mayoritaria aquélla que represente más del 50 por ciento del capital social o de los
derechos de voto, a cuyos efectos se computarán tanto las participaciones directas
como las indirectas. Para determinar los derechos de voto, en el supuesto de socieda-
des indirectamente dependientes de una fundación, se entenderá que a ésta le corres-
ponde el número de votos que corresponda a la sociedad dependiente que participe
directamente en el capital social de aquéllas.

3. En el caso de que el ordenamiento jurídico establezca para la adquisición de
participaciones significativas un régimen de comunicación a los correspondientes
organismos supervisores, el patronato de la fundación deberá comunicar dicha adqui-
sición al protectorado con los requisitos establecidos en el apartado 1.

4. Si la fundación recibiera por cualquier título, bien como parte de la dotación
inicial, bien en un momento posterior, alguna participación en sociedades en las que
deba responder personalmente de las deudas sociales, el patronato deberá enajenar
dicha participación, salvo que, en el plazo máximo de un año, se produzca la transfor-
mación de tales sociedades en otras en las que quede limitada la responsabilidad de la
fundación.

Si transcurriera el plazo mencionado sin que se hubiera llevado a cabo la enajena-
ción, o sin que la sociedad participada se hubiera transformado en sociedad no perso-

588 LEGISLACIÓN ESTATAL



nalista, el protectorado requerirá al patronato para que, en el plazo de 15 días, realice
las alegaciones que considere oportunas. El protectorado, si concurren las circunstan-
cias previstas en la ley, podrá entablar la acción de responsabilidad contra los patronos
o solicitar de la autoridad judicial su cese.

Artículo 25. Códigos de conducta para la realización de inversiones temporales.

1. Anualmente, el patronato emitirá un informe acerca del grado de cumpli-
miento por parte de la fundación de los códigos de conducta aprobados en desarrollo
de la disposición adicional tercera de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medi-
das de reforma del sistema financiero.

2. El patronato remitirá el citado informe al protectorado junto con las cuentas
anuales. En el informe deberán especificarse las operaciones que se hayan desviado de
los criterios contenidos en los códigos y las razones que lo justifican.

Sección 2.ª Plan de actuación, contabilidad y auditoría

Artículo 26. Plan de actuación.

1. El patronato aprobará y remitirá al protectorado, en los últimos tres meses de
cada ejercicio, un plan de actuación, en el que quedarán reflejados los objetivos y las
actividades que se prevea desarrollar en el ejercicio siguiente. El patronato no podrá
delegar esta función en otros órganos de la fundación.

2. El plan de actuación contendrá información identificativa de cada una de las
actividades propias y de las actividades mercantiles, de los gastos estimados para cada
una de ellas y de los ingresos y otros recursos previstos, así como cualquier otro indi-
cador que permita comprobar en la memoria el grado de realización de cada activi-
dad o el grado de cumplimiento de los objetivos.

3. El patronato remitirá al protectorado el plan de actuación acompañado de la
certificación del acuerdo aprobatorio del patronato y de la relación de los patronos
asistentes a la sesión. Dicha certificación será expedida por el secretario con el visto
bueno del presidente, que acreditarán su identidad por cualquiera de los medios
admitidos en derecho para presentar documentos ante los órganos administrativos.

4. Una vez comprobada la adecuación formal del plan de actuación a la norma-
tiva vigente, el protectorado procederá a depositarlo en el Registro de fundaciones de
competencia estatal.

Artículo 27. Libros de contabilidad.

Las fundaciones llevarán necesariamente un libro diario y un libro de inventarios y
cuentas anuales, así como aquellos que el patronato considere convenientes para el buen
orden y desarrollo de sus actividades y para el adecuado control de sus actividades.

Artículo 28. Cuentas anuales.

1. Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de resultados y la
memoria. Se formularán al cierre del ejercicio, de conformidad con los criterios esta-
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blecidos en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades
sin fines lucrativos, y se expresarán los valores en euros. Cuando las cuentas vayan a ser
sometidas a auditoría externa, habrán de formularse dentro de los tres meses siguien-
tes al cierre del ejercicio. El ejercicio económico coincidirá con el año natural, salvo
que en los estatutos se establezca un período anual diferente.

2. Las cuentas anuales serán aprobadas por el patronato en el plazo máximo de
seis meses desde el cierre del ejercicio, sin que pueda delegar esta función en otros
órganos de la fundación.

3. Las cuentas aprobadas serán firmadas en todas sus hojas por el secretario del
patronato, con el visto bueno del presidente.

4. Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de auditoría se presentarán al
protectorado dentro del plazo de 10 días hábiles desde su aprobación, acompañadas
de certificación del acuerdo aprobatorio del patronato en el que figure la aplicación
del resultado, emitida por el secretario con el visto bueno del presidente, que acredi-
tarán su identidad por cualquiera de los medios admitidos en derecho para presentar
documentos ante los órganos administrativos. Los patronos que lo deseen podrán soli-
citar que conste en dicha certificación el sentido de su voto. También se acompañará
la relación de patronos asistentes a la reunión en la que fueron aprobadas, firmada por
todos ellos.

5. El protectorado examinará las cuentas y, en su caso, el informe de auditoría y
comprobará su adecuación formal a la normativa vigente. Si en dicho examen se
apreciasen errores o defectos formales, el protectorado lo notificará al patronato para
que proceda a su subsanación en el plazo que le señale, no inferior a 10 días. Si el
patronato no atendiera dicho requerimiento, el protectorado, a la vista de las circuns-
tancias concurrentes, podrá ejercer las acciones que le confiere el artículo 35.2 de la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

6. Una vez comprobada la adecuación formal a la normativa vigente de los
documentos examinados, el protectorado procederá a depositarlos en el Registro
de fundaciones de competencia estatal, todo ello sin perjuicio de las comproba-
ciones materiales que, dentro del plazo de cuatro años desde la presentación, pue-
da realizar en el ejercicio de sus funciones. Si, como consecuencia de dichas com-
probaciones materiales, el protectorado apreciara cualquier incumplimiento de la
normativa aplicable, incorporará a las cuentas depositadas en el citado registro las
observaciones que considere oportunas, sin perjuicio del posible ejercicio de las
acciones que le confiere el artículo 35.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones.

7. Anualmente, el protectorado remitirá al Ministerio de Economía y Hacienda
las relaciones nominales de las fundaciones que han cumplido debidamente con la
obligación de presentar las cuentas anuales y de aquellas que han incumplido dicha
obligación o que no han atendido los requerimientos del protectorado destinados al
cumplimiento de la obligación de presentar las citadas cuentas.
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Artículo 29. Cuentas consolidadas.

1. Las fundaciones que realicen actividades económicas y se encuentren en
alguno de los supuestos previstos en los artículos 42 y 43 del Código de Comercio
para la sociedad dominante deberán formular, además, cuentas anuales consolidadas
en los términos señalados en el Código de Comercio y en las disposiciones contables
que resulten de aplicación en este ámbito. Cuando la fundación esté obligada a con-
solidar sus cuentas, deberá hacerlo constar así en la memoria.

2. Las cuentas anuales consolidadas se formularán y aprobarán conforme a lo
previsto en el artículo anterior, se depositarán en el Registro Mercantil, conforme a
lo dispuesto en la sección 2.ª del capítulo III del título III de su reglamento, y se
remitirá una copia al Registro de fundaciones de competencia estatal.

Artículo 30. Descripción de las actividades fundacionales en la memoria.

1. La descripción de las actividades fundacionales identificará y cuantificará la
actuación global de la fundación, así como cada una de las actividades, distinguiendo
entre actividades propias y mercantiles. Deberá contener la siguiente información:

a) Identificación de las actividades, con su denominación y ubicación física. Para
cada una de las actividades identificadas, se especificarán:

1.º Los recursos económicos empleados para su realización, con separación de
las dotaciones a la amortización y a la provisión de los restantes gastos consignados en
la cuenta de resultados. A su vez, se informará de las adquisiciones de inmovilizado
realizadas en el ejercicio, de la cancelación de deuda no comercial y de otras apli-
caciones.

2.º Los recursos humanos, agrupados por las siguientes categorías: personal asa-
lariado, personal con contrato de servicios y personal voluntario. Se especificará su
dedicación horaria.

3.º El número de beneficiarios o usuarios de sus actividades propias, diferen-
ciando entre personas físicas y jurídicas.

4.º Los ingresos ordinarios obtenidos en el ejercicio, respecto a las actividades
mercantiles.

b) Identificación de los convenios de colaboración suscritos con otras entidades;
se dará una valoración monetaria a la corriente de bienes y servicios que se produce.

c) Recursos totales obtenidos en el ejercicio, así como su procedencia, distin-
guiendo entre rentas y otros ingresos derivados del patrimonio, de prestación de ser-
vicios, de subvenciones del sector público, de aportaciones privadas y de cualquier
otro supuesto.

d) Deudas contraídas y cualquier otra obligación financiera asumida por la fun-
dación.

e) Recursos totales empleados en el ejercicio, distinguiendo entre gastos desti-
nados a actividades propias, mercantiles y otros gastos.
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f) Grado de cumplimiento del plan de actuación, indicando las causas de las
desviaciones.

2. Los ingresos y gastos mencionados en este artículo se determinarán confor-
me a los principios, reglas y criterios establecidos en las normas de adaptación del
Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos.

Artículo 31. Auditoría externa.

1. Corresponde al patronato la designación de un auditor, tanto en el supuesto
de que la fundación estuviera legalmente obligada a someter sus cuentas a auditoría
externa como en el caso de que el patronato decidiera voluntariamente someterlas a
auditoría.

El nombramiento se llevará a cabo antes de que finalice el ejercicio que se va a
auditar, con sujeción a los períodos de contratación previstos en la Ley 19/1988, de
12 de julio, de Auditoría de Cuentas. No podrá revocarse a los auditores de cuentas
antes de que finalice el período para el que fueron nombrados, a no ser que medie
justa causa.

2. Excepcionalmente, el encargado del Registro de fundaciones de competen-
cia estatal podrá, a instancia del protectorado o de cualquiera de los miembros del
patronato, designar un auditor de cuentas para verificar las cuentas anuales de un ejer-
cicio determinado, en los casos en que el patronato, estando obligado a nombrar audi-
tor, no lo hubiera realizado antes de la finalización del ejercicio a auditar.

3. El nombramiento de los auditores por el encargado del Registro de fundacio-
nes de competencia estatal se realizará de entre los que aparezcan en la lista de auditores
inscritos en el Registro oficial de auditores de cuentas. A tal efecto, el Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas remitirá, en el mes de enero de cada año, al encargado
del Registro de fundaciones de competencia estatal una lista de los auditores inscritos
en el Registro oficial de auditores de cuentas al 31 de diciembre del año anterior, por
cada provincia. En cada una de las listas figurarán, por orden alfabético y numerados, el
nombre y apellidos o la razón social o denominación de los auditores de cuentas, así
como su domicilio, que necesariamente deberá radicar en la provincia a que se refiera
dicha lista. Los auditores que tengan oficina o despacho abierto en distintas provincias
podrán figurar en las listas correspondientes a cada una de ellas.

Recibidas las listas, el encargado del Registro de fundaciones de competencia
estatal remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» el día y la hora
del sorteo público para determinar el orden de nombramientos. Una vez efectuado
dicho sorteo, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la letra del alfabeto que
determinará el orden de los nombramientos, que será la misma para cada provincia.
Dicho orden comenzará a regir para los nombramientos que se efectúen a partir del
primer día hábil del mes siguiente en que hubiese tenido lugar la publicación y se
mantendrá hasta que entre en vigor el correspondiente al siguiente año. Para determi-
nar qué lista es la utilizada para cada nombramiento, se estará a la provincia donde
radique el domicilio de la fundación.
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El encargado del Registro de fundaciones de competencia estatal tendrá a dispo-
sición del público las listas de auditores.

4. La solicitud de nombramiento de auditor deberá recoger, al menos, las
siguientes circunstancias:

a) Identificación del solicitante.

b) Denominación y datos de identificación registral de la fundación.

c) Causa de la solicitud.

d) Fecha de la solicitud.

5. En defecto de normas específicas, el régimen jurídico de los auditores se
regirá por lo dispuesto en la legislación mercantil.

Sección 3.ª Gestión económica

Artículo 32. Destino de rentas e ingresos.

1. Deberá destinarse a la realización de los fines fundacionales, al menos, el 70
por ciento del importe del resultado contable de la fundación, corregido con los ajus-
tes que se indican en los apartados siguientes.

El resto del resultado contable, no destinado a la realización de los fines fundacio-
nales, deberá incrementar bien la dotación, bien las reservas, según acuerdo del pa-
tronato.

2. No se incluirán como ingresos:

a) La contraprestación que se obtenga por la enajenación o gravamen de bienes
y derechos aportados en concepto de dotación por el fundador o por terceras perso-
nas, así como de aquellos otros afectados por el patronato, con carácter permanente, a
los fines fundacionales, incluida la plusvalía que se pudiera haber generado.

b) Los ingresos obtenidos en la transmisión onerosa de bienes inmuebles en los
que la entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad específica, siem-
pre que el importe de la citada transmisión se reinvierta en bienes inmuebles en los
que concurra dicha circunstancia.

3. No se considerarán en ningún caso como ingresos las aportaciones o dona-
ciones recibidas en concepto de dotación en el momento de la constitución o en un
momento posterior.

4. No se deducirán los siguientes gastos:

a) Los que estén directamente relacionados con las actividades desarrolladas para
el cumplimiento de fines, incluidas las dotaciones a la amortización y a las provisiones
de inmovilizado afecto a dichas actividades.

b) La parte proporcional de los gastos comunes al conjunto de actividades que
correspondan a las desarrolladas para el cumplimiento de los fines fundacionales.
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Esta parte proporcional se determinará en función de criterios objetivos deduci-
dos de la efectiva aplicación de recursos a cada actividad.

Dichos gastos comunes podrán estar integrados, en su caso, por los gastos por ser-
vicios exteriores, de personal, financieros, tributarios y otros gastos de gestión y admi-
nistración, así como por aquellos de los que los patronos tienen derecho a ser resarci-
dos, en los términos previstos en el artículo 15.4 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones.

5. Los ingresos y los gastos a que se refiere este cómputo se determinarán en
función de la contabilidad llevada por la fundación con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 25 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y conforme a los
principios, reglas y criterios establecidos en las normas de adaptación del Plan Gene-
ral de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, y en otras normas de desarrollo
de dicho plan general que resulten de aplicación.

6. Se considera destinado a los fines fundacionales el importe de los gastos e
inversiones realizados en cada ejercicio que efectivamente hayan contribuido al cum-
plimiento de los fines propios de la fundación especificados en sus estatutos, excepto
las dotaciones a las amortizaciones y provisiones.

Para determinar el cumplimiento del requisito del destino de rentas e ingresos,
cuando las inversiones destinadas a los fines fundacionales hayan sido financiadas con
ingresos que deban distribuirse en varios ejercicios, como subvenciones, donaciones y
legados, o con recursos financieros ajenos, dichas inversiones se computarán en la mis-
ma proporción en que lo hubieran sido los ingresos o se amortice la financiación ajena.

7. El destino a fines deberá hacerse efectivo en el plazo comprendido entre el
inicio del ejercicio en que se hayan obtenido dichos resultados y los cuatro años
siguientes a su cierre.

8. En la memoria integrada en las cuentas anuales que debe presentar la funda-
ción se incluirá información detallada del cumplimiento del destino a fines fundacio-
nales, y en ella se especificará el resultado sobre el que se aplica el porcentaje del 70
por ciento y los gastos e inversiones destinados a fines fundacionales, así como el
importe de los gastos de administración. También se incluirá esta información en
relación con los saldos pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

El protectorado analizará la información suministrada y podrá requerir que ésta se
amplíe y que se aporten los documentos y justificantes que se estimen necesarios. En la
medida en que considere que la información y la documentación aportadas no acredi-
tan el cumplimiento del requisito, lo hará constar así en el correspondiente informe.

Artículo 33. Gastos de administración.

El importe de los gastos directamente ocasionados por la administración de los
bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación, sumado al de los gastos
de los que los patronos tienen derecho a ser resarcidos, no podrá superar la mayor de
las siguientes cantidades: el cinco por ciento de los fondos propios o el 20 por ciento
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del resultado contable de la fundación, corregido con los ajustes que se establecen en
el artículo 32.

Artículo 34. Remuneración de patronos y autocontratación.

1. La solicitud de autorización para que los patronos sean remunerados o con-
traten con la fundación, por sí o por medio de representante, a que se refieren los
artículos 15.4 y 28 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, será cur-
sada al protectorado por el patronato y habrá de ir acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Copia del documento en que se pretende formalizar el negocio jurídico
entre el patrono y la fundación.

b) Certificación del acuerdo del patronato por el que se decide la realización
del negocio jurídico, incluyendo el coste máximo total que supondrá para la fun-
dación.

c) Memoria explicativa de las circunstancias concurrentes, entre las que se
incluirán las ventajas que supone para la fundación efectuar el negocio jurídico con
un patrono.

2. El protectorado resolverá y notificará la resolución en el plazo de tres meses,
entendiéndose estimada la solicitud si, transcurrido dicho plazo, no hubiese recaído
resolución expresa ni hubiese sido notificada.

3. El protectorado denegará en todo caso la autorización en los siguientes
supuestos:

a) Cuando el negocio jurídico encubra una remuneración por el ejercicio del
cargo de patrono.

b) Cuando el valor de la contraprestación que deba recibir la fundación no
resulte equilibrado.

4. También deberá el patronato solicitar autorización del protectorado, en los
términos establecidos en los apartados anteriores, para designar como patrono a una
persona, natural o jurídica, que mantenga un contrato en vigor con la fundación.

CAPÍTULO VI

Intervención temporal

Artículo 35. Intervención temporal.

1. Si el protectorado advirtiera una grave irregularidad en la gestión económica
que ponga en peligro la subsistencia de la fundación o una desviación grave entre los
fines fundacionales y la actividad realizada, acordará la iniciación del procedimiento
de intervención temporal y lo notificará al patronato para que, en el plazo de 15 días,
formule las alegaciones que considere oportunas. A la vista de estas alegaciones, el
protectorado podrá declarar la existencia de la irregularidad o desviación. Transcurri-
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do el plazo de tres meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiese lle-
vado a cabo dicha declaración, se producirá su caducidad.

2. Emitida la resolución a que se refiere el apartado anterior, el protectorado
requerirá del patronato la adopción de las medidas que estime pertinentes para la
corrección de la irregularidad o desviación advertida, y fijará, a tal efecto, un plazo no
superior a dos meses.

3. Si el requerimiento no fuera atendido en el plazo indicado, el protectorado
podrá solicitar de la autoridad judicial que acuerde, previa audiencia del patronato, la
intervención temporal de la fundación. Junto con la solicitud, el protectorado remitirá
a la autoridad judicial los siguientes datos:

a) Hechos que motivan la solicitud de intervención.

b) Medidas propuestas y plazo estimado para su ejecución.

c) Plazo de la intervención solicitada.

d) Personas que, en representación del protectorado y en número no inferior a
tres, ejercerían las funciones del patronato.

4. El protectorado podrá solicitar la colaboración de organismos públicos y pri-
vados para asegurar un adecuado ejercicio de las atribuciones que se derivan de la
intervención acordada por la autoridad judicial.

CAPÍTULO VII

Modificación, fusión y extinción de la fundación

Artículo 36. Procedimiento de modificación estatutaria.

1. Cuando el procedimiento de modificación de los estatutos se inicie a instan-
cia del patronato, en los supuestos previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, de Fundaciones, el órgano de gobierno de la fundación acompañará a
la preceptiva comunicación que debe efectuar al protectorado los siguientes docu-
mentos:

a) El texto de la modificación.

b) Certificación del acuerdo aprobatorio del patronato, emitida por el secretario
con el visto bueno del presidente.

Si en el plazo de tres meses desde la recepción de la comunicación el protectora-
do no se opusiera motivadamente y por razones de legalidad a la modificación estatu-
taria, o si antes de que venciera aquel plazo manifestara de forma expresa su no oposi-
ción a la modificación o nueva redacción de los estatutos, el patronato elevará a
escritura pública la modificación de los estatutos para su ulterior inscripción en el
Registro de fundaciones de competencia estatal.

2. Cuando el procedimiento se inicie por el protectorado, éste requerirá del
patronato la modificación que estime necesaria y fijará un plazo suficiente para llevar-
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la a cabo, en atención a las circunstancias que concurran, que no podrá ser inferior a
tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que el patronato hubiera acordado la modifi-
cación requerida, o ante su oposición expresa, el protectorado podrá solicitar de la
autoridad judicial que resuelva sobre la procedencia de la modificación de estatutos
requerida.

Artículo 37. Procedimiento de fusión de fundaciones.

1. Acordada la fusión por propia iniciativa de los patronatos afectados, siempre
que no lo haya prohibido el fundador, acompañarán a la preceptiva comunicación al
protectorado, que podrá oponerse o mostrar su no oposición en idénticos términos a
los establecidos en el artículo anterior, los siguientes documentos:

a) Certificación del acuerdo aprobatorio de fusión de cada uno de los patrona-
tos, emitida por sus secretarios con el visto bueno de sus presidentes.

b) Informe justificativo de la fusión, aprobado por los patronatos de las funda-
ciones fusionadas, en el que se expondrá el modo en que afectará a los fines y activi-
dades de las fundaciones fusionadas y el patrimonio aportado por cada una de ellas.

c) El último balance anual aprobado de cada una de las fundaciones fusionadas,
si dicho balance hubiera sido cerrado dentro de los seis meses anteriores al acuerdo de
fusión. En caso contrario, se elaborará un balance específico de fusión.

d) Los estatutos de la nueva fundación y la identificación de los miembros de su
primer patronato.

La fusión requerirá el otorgamiento de escritura pública, en la que conste el
acuerdo de fusión aprobado por los respectivos patronatos, y su inscripción en el
Registro de fundaciones de competencia estatal. En la escritura pública de fusión se
incluirá lo reseñado en los párrafos a), b), c) y d).

2. Cuando la fundación sea requerida por el protectorado, en el supuesto de
que resulte incapaz de alcanzar sus fines, para que se fusione con otra de fines análo-
gos que haya manifestado su voluntad favorable, y siempre que el fundador no lo
hubiera prohibido, el protectorado le concederá un plazo suficiente para negociar el
acuerdo de fusión, atendidas las circunstancias concurrentes, que no podrá ser inferior
a tres meses. Transcurrido dicho plazo sin haber recibido la documentación reseñada
en el apartado anterior, o ante la oposición expresa del patronato requerido, el pro-
tectorado podrá solicitar de la autoridad judicial que ordene la fusión.

Artículo 38. Procedimiento de extinción de la fundación.

1. Cuando el patronato acuerde extinguir la fundación por haberse realizado
íntegramente el fin fundacional, por resultar imposible su realización o por concurrir
cualquier otra causa prevista en el acto constitutivo o en los estatutos, deberá solicitar
la ratificación del protectorado, para lo que acompañará la siguiente documentación:

a) Certificación del acuerdo de extinción adoptado por el patronato, emitida
por el secretario con el visto bueno del presidente.
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b) Memoria justificativa de la concurrencia de una causa de extinción específica
de las previstas en el primer párrafo de este apartado. En el supuesto de que la causa
de extinción sea la imposibilidad de realizar el fin fundacional, habrá que justificar,
además, la improcedencia o la imposibilidad de modificar los estatutos o de llevar a
cabo un proceso de fusión.

c) Las cuentas de la entidad a la fecha en que se adoptó el acuerdo de extinción.

d) El proyecto de distribución de los bienes y derechos resultantes de la liqui-
dación.

El protectorado, una vez examinada la documentación aportada por el patronato
y en el plazo de tres meses, resolverá de forma motivada sobre la ratificación del
acuerdo de extinción. A falta de resolución expresa debidamente notificada en el pla-
zo citado, el acuerdo de extinción podrá entenderse ratificado. Si la resolución fuese
denegatoria, el patronato podrá instar ante la autoridad judicial la declaración de
extinción de la fundación.

2. Si el protectorado apreciara de oficio la concurrencia de alguno de los supues-
tos de extinción previstos en el apartado anterior, comunicará al patronato la necesidad
de adoptar el acuerdo de extinción en el plazo que al efecto señale, que no podrá ser
inferior a tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que el patronato hubiera adoptado el
acuerdo de extinción requerido, o ante su oposición expresa, el protectorado podrá
solicitar de la autoridad judicial la declaración de extinción de la fundación.

3. La extinción de la fundación por cualquier causa establecida en las leyes que
no se encuentre recogida en los párrafos a) a e) del artículo 31 de la Ley 50/2002, de
26 de diciembre, de Fundaciones, requerirá en todo caso resolución judicial motivada.
Tanto el patronato como el protectorado podrán instar esta resolución, a no ser que la
ley aplicable establezca otra cosa.

4. El acuerdo de extinción, que deberá constar en escritura pública, o, en su
caso, la resolución judicial se inscribirán en el Registro de fundaciones de competen-
cia estatal.

Artículo 39. Procedimiento y criterios de liquidación.

1. La liquidación de la fundación extinguida se realizará por el patronato bajo el
control del protectorado. A tal efecto, el protectorado podrá solicitar del patronato
cuanta información considere necesaria, incluso con carácter periódico, sobre el pro-
ceso de liquidación.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el patronato podrá apo-
derar o delegar la ejecución material de sus acuerdos relativos al proceso de liqui-
dación.

3. El procedimiento de liquidación se inicia con la aprobación por el patronato
del balance de apertura de la liquidación.

4. Resultan aplicables al proceso de liquidación los requisitos establecidos con
carácter general para los actos dispositivos de los bienes y derechos de la fundación, así
como las normas que regulan la responsabilidad de los patronos.
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5. El protectorado impugnará ante la autoridad judicial los actos de liquidación
que resulten contrarios al ordenamiento jurídico o a los estatutos de la fundación.

6. No se podrán destinar los bienes y derechos resultantes de la liquidación a las
entidades a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 33 de la Ley 50/2002, de
26 de diciembre, de Fundaciones, sin que hayan sido satisfechos todos los acreedores
o sin haber consignado el importe de sus créditos. Cuando existan créditos no venci-
dos, se asegurará previamente el pago.

7. La función liquidadora del patronato concluirá con el otorgamiento de la
escritura de cancelación de la fundación, la solicitud de la cancelación de los asientos
referentes a la fundación y su inscripción en el Registro de fundaciones de compe-
tencia estatal.

CAPÍTULO VIII

El protectorado

Artículo 40. Organización general del protectorado.

1. El protectorado de las fundaciones de competencia estatal será ejercido por la
Administración General del Estado a través de los departamentos ministeriales que po-
sean atribuciones vinculadas con los fines fundacionales, tal y como aparecen descritos
en los estatutos de la fundación. La atribución del protectorado a nuevos departamentos
ministeriales sólo podrá llevarse a cabo mediante acuerdo del Consejo de Ministros.

2. El Registro de fundaciones de competencia estatal decidirá, a la vista del fin
principal de la fundación establecido en sus estatutos, tanto en el momento de su
constitución como con ocasión de una eventual modificación estatutaria que afecte a
sus fines, el protectorado competente al que dicha fundación quedará adscrita.

3. En el ámbito de cada departamento ministerial, la titularidad del protectora-
do corresponde al Ministro, sin perjuicio de la posibilidad de su delegación o descon-
centración.

Las resoluciones del titular del protectorado ponen fin a la vía administrativa.

Artículo 41. Atribuciones del protectorado.

1. El protectorado se ejerce respetando la autonomía de funcionamiento de las
fundaciones y con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la legalidad y de los
fines establecidos por la voluntad fundacional.

2. El protectorado desempeñará las funciones que se enumeran en los artículos
siguientes de este capítulo, sin perjuicio de cualesquiera otras que pudiera otorgarle
la ley.

Artículo 42. Funciones de apoyo, impulso y asesoramiento.

Se consideran funciones de apoyo, impulso y asesoramiento del protectorado las
siguientes:
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a) Asesorar a las fundaciones en proceso de constitución en relación con la nor-
mativa aplicable a dicho proceso, en particular sobre aspectos relacionados con la
dotación, los fines de interés general y la elaboración de estatutos, así como sobre la
tramitación administrativa correspondiente.

El protectorado facilitará a los interesados que lo soliciten un modelo de estatutos
de carácter orientativo.

Asimismo, los interesados podrán someter al protectorado un borrador de estatu-
tos para su informe previo no vinculante.

b) Asesorar a las fundaciones ya inscritas en relación con su régimen jurídico,
económico-financiero y contable, en particular sobre los siguientes aspectos:

1.º Normativa vigente que afecta al sector fundacional.

2.º Funcionamiento y actuación del patronato.

3.º Expedientes relativos a disposición y gravamen de bienes, autocontratación,
modificación de estatutos, fusión, extinción y liquidación.

4.º Elaboración de las cuentas anuales, obligaciones formales de su presentación
y demás aspectos relacionados con la contabilidad.

5.º Elaboración y presentación del plan de actuación.

6.º Descripción de las actividades en cumplimiento de fines que deben figurar
en la memoria. El protectorado podrá facilitar, a solicitud de los interesados, un
modelo resumen para presentar la información de forma cuantificada y homogénea.

c) Promover la realización de estudios sobre la viabilidad de las fundaciones, con
la conformidad de éstas.

d) Dar a conocer la existencia y actividades de las fundaciones, sin perjuicio de
la función de publicidad registral correspondiente al Registro de fundaciones de
competencia estatal.

El protectorado, mediante publicaciones en papel o por cualquier procedimiento
de comunicación informático o telemático, llevará a cabo las siguientes actividades:

1.º Difundir información general sobre fundaciones que incluya, entre otros
datos, los necesarios para la identificación y ubicación de las fundaciones, sus fines
estatutarios y las actividades realizadas en su cumplimiento, detallando, cuando sea
posible, los usuarios y los recursos empleados.

2.º Elaborar y publicar, por sí mismo o en colaboración con los protectorados
de las comunidades autónomas, directorios de fundaciones.

3.º Ofrecer datos agregados sobre la realidad social y económica de las funda-
ciones y sobre las actividades que realizan en cumplimiento de sus fines.

4.º Proporcionar listados de fundaciones a los interesados que lo soliciten.

5.º Proporcionar a los patronatos, con carácter facultativo, formularios que faci-
liten las relaciones con sus protectorados.
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e) Promover, en colaboración con las unidades editoras del respectivo departa-
mento, la elaboración de publicaciones sobre los diversos aspectos de la realidad fun-
dacional.

Artículo 43. Funciones en relación con el proceso de constitución.

Son funciones del protectorado en el proceso de constitución de las fundaciones
las siguientes:

a) Velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación.

b) Informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de fundacio-
nes de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la adecuación y
suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitu-
ción, de acuerdo con lo previsto en los artículos 3 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones.

c) Otorgar, previa autorización judicial, escritura pública de constitución de la
fundación, mediante la persona que designe el propio protectorado, en el supuesto
de fundación constituida por acto mortis causa previsto en el artículo 9.4 de la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

d) Cesar a los patronos de las fundaciones en proceso de formación que, en el
plazo de seis meses desde el otorgamiento de la escritura de constitución, no hubieran
instado su inscripción en el Registro de fundaciones de competencia estatal, y nom-
brar nuevos patronos, previa autorización judicial.

Artículo 44. Funciones en relación con el patronato.

Son funciones del protectorado en relación con el patronato de las fundaciones
las siguientes:

a) Autorizar al patronato para asignar una retribución a los patronos por servi-
cios prestados a la fundación distintos de los que implican el desempeño de las fun-
ciones que les corresponden como miembros del patronato.

b) Autorizar a los patronos a contratar con la fundación, ya sea en nombre pro-
pio o de un tercero.

c) Ejercer provisionalmente las funciones de patronato cuando faltasen, por
cualquier motivo, todas las personas llamadas a integrarlo.

d) Designar a la persona o personas que integren provisionalmente el patronato
en el supuesto previsto en el artículo 18.1 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones.

e) Asumir todas las atribuciones legales y estatutarias del patronato durante el
tiempo que determine la resolución judicial de intervención temporal de la fundación.

Artículo 45. Funciones en relación con el patrimonio de la fundación.

Son funciones del protectorado en relación con el patrimonio de la fundación las
siguientes:
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a) Autorizar la enajenación o gravamen de los bienes y derechos de la funda-
ción cuando formen parte de la dotación o estén directamente vinculados al cumpli-
miento de sus fines, velando para que no quede injustificadamente mermado el valor
económico de la dotación fundacional.

b) Tener conocimiento formal de aquellos negocios jurídicos de la fundación
sobre los que el patronato está legalmente obligado a informar al protectorado.

c) Velar en todo momento por la adecuación y suficiencia de la dotación funda-
cional en orden al efectivo cumplimiento de los fines fundacionales, sin perjuicio de
la responsabilidad que a tal efecto corresponde al patronato.

Artículo 46. Funciones relativas al cumplimiento de fines.

Son funciones del protectorado en relación al cumplimiento de fines por parte de
las fundaciones las siguientes:

a) Velar por el efectivo cumplimiento de los fines fundacionales, teniendo en
cuenta la voluntad del fundador y la consecución del interés general.

b) Conocer y examinar el plan de actuación y las cuentas anuales, incluidos, en
su caso, los informes de auditoría, así como solicitar, en su caso, el nombramiento de
auditor externo.

c) Comprobar que las fundaciones facilitan información adecuada y suficiente
respecto de sus fines y actividades, para que sean conocidas por sus eventuales benefi-
ciarios y demás interesados.

d) Comprobar que las fundaciones actúan con criterios de imparcialidad y no
discriminación en la determinación de sus beneficiarios.

e) Verificar si los recursos económicos de la fundación han sido aplicados a los
fines fundacionales. Cuando existan dudas a este respecto, el protectorado podrá soli-
citar, a su costa, un informe pericial sobre los extremos que considere necesario acla-
rar. Asimismo, podrá solicitar al patronato la información que resulte necesaria, así
como realizar actuaciones de comprobación en la sede fundacional, previa conformi-
dad del patronato. El informe pericial deberá ser emitido por un perito independien-
te o por un funcionario designado por el protectorado, en el plazo fijado por éste.

Artículo 47. Funciones en relación con la modificación, fusión y extinción de las funda-
ciones.

Son funciones del protectorado en relación con la modificación, fusión y extin-
ción de las fundaciones las siguientes:

a) Tener conocimiento y, en su caso, oponerse, por razones de legalidad y de
forma motivada, a los acuerdos de modificación de estatutos o de fusión, adoptados
por el patronato.

b) Solicitar de la autoridad judicial la modificación de los estatutos o la fusión
de las fundaciones, en los supuestos previstos en los artículos 29 y 30 de la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
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c) Ratificar el acuerdo del patronato sobre extinción de la fundación cuando se
hubiese realizado íntegramente el fin fundacional, sea imposible su realización o con-
curra otra causa prevista en el acto constitutivo o en los estatutos.

d) Solicitar de la autoridad judicial la extinción de la fundación, en los supuestos
previstos en el artículo 32 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

e) Tener conocimiento y supervisar, en su caso, las operaciones de liquidación
de la fundación, así como acordar el destino que haya de darse a los bienes de ésta, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones.

Artículo 48. Funciones en relación con el ejercicio de las acciones legalmente previstas.

El protectorado ejercerá las siguientes funciones en relación con el ejercicio de las
acciones legalmente previstas:

a) Ejercitar la acción de responsabilidad en favor de la fundación frente a los
patronos, cuando legalmente proceda.

b) Instar judicialmente el cese de los patronos por el desempeño del cargo sin la
diligencia prevista por la ley.

c) Nombrar nuevos patronos, previa autorización judicial, en el supuesto previs-
to en el artículo 13.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

d) Impugnar los actos y acuerdos del patronato que sean contrarios a la ley o a
los estatutos.

e) Instar de la autoridad judicial la intervención de la fundación cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el artículo 42 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones.

f) Dictar una resolución motivada y trasladar la documentación oportuna al
Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente cuando encuentre indicios
racionales de ilicitud penal en la actividad de una fundación, y comunicarlo simultá-
neamente a ésta.

g) Velar por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la disposición
adicional segunda de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medi-
das de prevención del blanqueo de capitales, en su redacción dada por la disposición
adicional primera de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los
movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y sobre
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

CAPÍTULO IX

El Consejo Superior de Fundaciones

Artículo 49. Naturaleza y estructura.

1. El Consejo Superior de Fundaciones es un órgano colegiado de carácter
consultivo, adscrito al Ministerio de Administraciones Públicas, e integrado por
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representantes de la Administración General del Estado, de las comunidades autóno-
mas y de las fundaciones.

2. El Consejo Superior de Fundaciones funcionará en Pleno, en Comisión Per-
manente y mediante la Comisión de Cooperación e Información Registral.

Artículo 50. Funciones.

1. Serán funciones del Consejo Superior de Fundaciones:

a) Asesorar e informar sobre cualquier disposición legal o reglamentaria de
carácter estatal que afecte directamente a las fundaciones, así como formular propues-
tas en este ámbito. Asimismo, deberá informar sobre tales asuntos cuando le sean con-
sultados por los Consejos de Gobierno de las comunidades autónomas.

b) Planificar y proponer las actuaciones necesarias para la promoción y fomento
de las fundaciones y realizar los estudios precisos al efecto.

c) Las demás que le puedan atribuir las disposiciones vigentes.

2. El Registro de fundaciones de competencia estatal, así como los departamen-
tos que ejerzan el protectorado de las fundaciones de competencia estatal, facilitarán
al Consejo Superior de Fundaciones cuanta documentación e información relativa a
las fundaciones sea necesaria para el debido ejercicio de sus funciones.

Artículo 51. Pleno del Consejo.

1. El Pleno del Consejo Superior de Fundaciones estará constituido por el pre-
sidente, un vicepresidente, un secretario y los vocales que se determinan en el apar-
tado 4.

2. Actuará como presidente el Ministro de Administraciones Públicas.

3. Será vicepresidente el Secretario General para la Administración Pública del
Ministerio de Administraciones Públicas.

4. Serán vocales del Pleno del Consejo:

a) 10 representantes, con categoría, al menos, de director general, designados
por el presidente del Consejo, a propuesta, cada uno de ellos, de los Ministros de Justi-
cia, de Economía y Hacienda, de Educación y Ciencia, de Trabajo y Asuntos Sociales,
de Industria, Turismo y Comercio, de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la Presi-
dencia, de Administraciones Públicas, de Cultura y de Medio Ambiente.

b) 10 representantes de las comunidades autónomas, designados por el presiden-
te del Consejo, a propuesta de aquéllas, previo acuerdo en la Conferencia Sectorial de
Administraciones Públicas.

c) 10 representantes de las fundaciones, designados por el presidente del Conse-
jo para un período de cuatro años. Dichos representantes serán propuestos:

1.º Cinco por las asociaciones de fundaciones, correspondiendo tres represen-
tantes a asociaciones de fundaciones con implantación estatal, y otros dos a asociacio-
nes de fundaciones de ámbito autonómico.
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2.º Cinco por las fundaciones no integradas en asociaciones, cualquiera que sea
su ámbito.

5. Podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz y sin voto, los expertos que
se consideren necesarios, previa convocatoria del presidente.

6. Actuará como secretario, con voz pero sin voto, un funcionario del Ministe-
rio de Administraciones Públicas con rango de subdirector general, designado por el
Ministro.

Artículo 52. Vocales representantes de las fundaciones.

1. El Ministerio de Administraciones Públicas efectuará una convocatoria
pública para la propuesta de candidatos y aprobará las normas relativas a su elección.

2. Para proponer candidatos, tanto las asociaciones como las fundaciones debe-
rán cumplir y acreditar los siguientes requisitos:

a) Encontrarse debidamente inscritas en el registro correspondiente.

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social.

c) En el caso de las fundaciones, haber cumplido sus obligaciones en materia de
presentación de las cuentas anuales y del plan de actuación, o los documentos equiva-
lentes en cada comunidad autónoma.

Los candidatos propuestos deben contar con plena capacidad de obrar y no
encontrarse inhabilitados para el ejercicio de cargos públicos.

3. Cada asociación de fundaciones, conforme a sus respectivas normas estatuta-
rias, podrá proponer un máximo de tres representantes, si se trata de asociaciones de
ámbito estatal, o un máximo de dos, si se trata de asociaciones autonómicas, y acom-
pañará una relación nominal de las fundaciones integradas en ella.

El presidente designará como vocales del Pleno al primer candidato propuesto
por cada una las asociaciones estatales, y por cada una de las autonómicas, que cuen-
ten en su respectivo ámbito con mayor número de fundaciones asociadas.

En el caso de que no se presentaran asociaciones en número suficiente para cubrir
las cinco plazas a que se refiere este apartado, la plaza o las plazas vacantes acrecerán a
las asociaciones que, dentro del mismo ámbito estatal o autonómico, hayan presentado
candidatos, y se repartirán según el criterio establecido en el párrafo anterior.

4. Cada fundación, estatal o autonómica, no integrada en asociaciones podrá
presentar a un único candidato. También podrán presentar candidato las fundaciones
integradas en asociaciones, pero sólo serán tenidos en cuenta si la asociación a la que
pertenecen no ha obtenido representación en el Pleno.

El presidente del Consejo designará como vocales a los candidatos propuestos por
aquellas fundaciones que, dentro de cada uno de los grupos que a continuación se
relacionan, cuenten con mayor patrimonio, entendido como total activo del balance
de situación, de acuerdo con las últimas cuentas anuales depositadas:
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a) Fundaciones cuyo patrimonio no exceda de 120.000 euros.

b) Fundaciones con un patrimonio entre 120.000 y 500.000 euros.

c) Fundaciones con un patrimonio entre 500.000 y un millón de euros.

d) Fundaciones con un patrimonio entre un millón y tres millones de euros.

e) Fundaciones cuyo patrimonio sea superior a tres millones euros.

En el caso de igualdad de patrimonio, primará la prioridad en la fecha de inscrip-
ción registral de la escritura fundacional.

Si faltaran candidatos para cubrir la plaza correspondiente a uno o más de los
grupos indicados, la vacante acrecerá al grupo de patrimonio inmediatamente supe-
rior, y, en el caso de no poder ser cubierta de esta forma, al inmediatamente inferior.

5. En el caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un vocal representante
de las fundaciones, será sustituido por quien indique la asociación o fundación que le
propuso.

Artículo 53. Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente estará compuesta por el vicepresidente del Conse-
jo, que actuará como presidente, y por los siguientes vocales:

a) Cinco vocales elegidos por los representantes de la Administración General
del Estado en el Pleno, entre ellos.

b) Cinco vocales elegidos por los representantes de las comunidades autónomas
en el Pleno, entre ellos.

c) Cinco vocales elegidos por los representantes de las fundaciones en el Pleno,
entre ellos.

2. Será secretario de la Comisión Permanente el del Pleno.

3. Son funciones de la Comisión Permanente:

a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Pleno y por las
actuaciones en curso derivadas de aquéllos.

b) Resolver las cuestiones que, con carácter de urgencia, se planteen al Consejo,
y dar cuenta al Pleno de las actuaciones llevadas a cabo.

c) Proponer asuntos a debatir al Pleno del Consejo y elevarle propuestas.

d) Cuantos otros cometidos le sean delegados o asignados por el Pleno.

Artículo 54. Comisión de Cooperación e Información Registral.

1. Como órgano encargado de establecer mecanismos para la colaboración e
información mutua entre los distintos registros, en particular en lo relativo a las deno-
minaciones y a las comunicaciones sobre la inscripción y, en su caso, la extinción de
las fundaciones, existirá en el Consejo Superior de Fundaciones la Comisión de Coo-
peración e Información Registral.
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2. La Comisión de Cooperación e Información Registral estará compuesta por
el director general del que dependa el Registro de fundaciones de competencia esta-
tal, que actuará como presidente, y por los siguientes miembros:

a) Tres vocales en representación de la Administración General del Estado con
rango, al menos, de subdirector general o de jefe de división, elegidos por los repre-
sentantes de la Administración General del Estado en el Pleno del Consejo.

b) Tres vocales elegidos por los representantes de las comunidades autónomas
en el Pleno del Consejo, entre ellos.

3. Será secretario de la Comisión de Cooperación e Información Registral el
funcionario que designe el Ministro de Justicia.

4. Son funciones de la Comisión de Cooperación e Información Registral:

a) Preparar el informe o dictamen que el Pleno le solicite sobre los instrumen-
tos de colaboración e información mutua entre los distintos registros de fundaciones.

b) Establecer las medidas o mecanismos que considere necesarios para garanti-
zar la colaboración e información mutua entre los diferentes registros de fundaciones.

c) Constituir ponencias o grupos de trabajo para la elaboración de informes y
propuestas sobre los medios que se consideren necesarios para garantizar la coopera-
ción e información mutua entre los diferentes registros de fundaciones.

d) Informar, a solicitud del encargado de cualquier registro de fundaciones, de
cuál sea el mecanismo procedente para garantizar la cooperación e información
mutua entre registros, y elevar a las autoridades administrativas competentes las pro-
puestas que considere convenientes a tales fines.

e) Establecer los criterios de actuación para el traslado de la fundación de un
registro a otro diferente, en el caso de que la fundación haya cambiado el ámbito
territorial en el que principalmente vaya a desarrollar sus actividades.

Artículo 55. Funcionamiento.

1. Por acuerdo del Pleno o de la Comisión Permanente podrán constituirse
ponencias, grupos de trabajo o comités especializados para el mejor cumplimiento de
sus fines.

2. El Consejo Superior de Fundaciones se regirá por sus propias normas de
funcionamiento y por lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. La participación en el Consejo Superior de Fundaciones tiene carácter
honorífico y no dará derecho a retribución alguna, salvo, en su caso, las compensacio-
nes que correspondan en aplicación de lo previsto en el Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
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Disposición adicional primera. Fundaciones laborales.

A los efectos de este reglamento, se consideran fundaciones laborales:

a) Las creadas por pacto o concierto entre las empresas y sus trabajadores, las
constituidas en virtud de acto unilateral de una empresa o de terceras personas en
beneficio de los trabajadores de una o varias empresas y de sus familiares.

b) Las formadas entre las organizaciones empresariales y sindicales más repre-
sentativas de un sector o sectores determinados para el desarrollo de fines laborales.

Disposición adicional segunda. Auditoría externa y plan de actuación de las funda-
ciones del sector público estatal.

1. La Intervención General de la Administración del Estado realizará la audito-
ría externa a la que están obligadas las fundaciones del sector público estatal en las que
concurran las circunstancias previstas en el artículo 25.5 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.3 de dicha
ley y en el artículo 168.b) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria.

2. El plazo de elaboración y aprobación por el patronato del plan de actuación
de las fundaciones del sector público estatal finalizará el mismo día que el de trami-
tación del presupuesto de explotación y capital, previsto en el artículo 66 de la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Cuando la entidad, de acuerdo con el artículo 66.3 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, esté obligada a presentar un programa de actuación plurianual, las activi-
dades detalladas en el plan de actuación serán las que se deriven del citado programa.

Las modificaciones del presupuesto de explotación y capital aprobadas por los órga-
nos competentes, de acuerdo con lo señalado en el artículo 67.3 de la Ley 47/2003, de
26 de noviembre, modificarán, a su vez, el plan de actuación.

Disposición adicional tercera. Inventario.

El inventario de los elementos patrimoniales de la fundación se elaborará con
arreglo a lo dispuesto en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a
las entidades sin fines lucrativos vigentes en cada momento.
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REAL DECRETO 1611/2007, DE 7 DE DICIEMBRE,
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO

DEL REGISTRO DE FUNDACIONES DE COMPETENCIA
ESTATAL

(BOE de 19 de enero de 2008)

La Constitución española, tras reconocer el derecho de fundación para fines de
interés general (artículo 34), reserva a la ley la regulación de su ejercicio con respeto
al contenido esencial del derecho (artículo 53.1). El cumplimiento de esta previsión
constitucional se ha instrumentado en dos cuerpos normativos. De una parte, la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, que regula los aspectos sustantivos y
procedimentales de estas entidades, desarrollada reglamentariamente por el Real
Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
fundaciones de competencia estatal. De otra parte, la Ley 49/2002, de 23 de diciem-
bre, que dicta el régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales al mecenazgo, desarrollada a su vez mediante el Real Decreto 1270/2003, de
10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
Cabe señalar, además, que las leyes 49/2002, de 23 de diciembre, y 50/2002, de 26 de
diciembre, derogaron la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés general, que dis-
ciplinaba en un solo cuerpo legal el régimen jurídico de los entes fundacionales y las
ventajas de carácter impositivo concedidas a las personas privadas, físicas o jurídicas
(sin limitarse a las de naturaleza fundacional), por sus actividades o aportaciones eco-
nómicas en apoyo de determinadas finalidades de interés público o social. Con todo,
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, fue objeto de un doble desarrollo reglamentario:
de una parte, en cumplimiento de lo dispuesto en su disposición final quinta se dictó
el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Fundaciones de competencia estatal (que fue derogado por el Real Decre-
to 1337/2005, de 11 de noviembre); de otra, en desarrollo de su artículo 36, se dictó
el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del
Registro de Fundaciones de competencia estatal, que nunca ha llegado a funcionar en
la práctica. LEGISLACIÓN ESTATALRD 1611/2007, REGLAMENTO DEL REGISTRO DE FUNDACIONES

El marco regulador de las fundaciones se cierra ahora, desde la perspectiva nor-
mativa del Estado, haciendo uso de la habilitación reglamentaria prevista en el artícu-
lo 36 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, que prevé la existencia de un Registro
de Fundaciones de competencia estatal dependiente del Ministerio de Justicia, en el
que se inscribirán los actos relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en
todo el territorio del Estado o principalmente en el territorio de más de una comu-
nidad autónoma. De forma complementaria, la disposición transitoria cuarta de la



Ley 50/2002, de 26 de diciembre, prevé que en tanto dicho Registro no entre en
funcionamiento, subsistirán los registros de fundaciones actualmente existentes, decla-
ración que reitera la disposición transitoria única del Real Decreto 1337/2005, de 11
de noviembre, ya aludido.

El Reglamento que se aprueba mediante el presente real decreto permite la pues-
ta en funcionamiento del Registro de fundaciones de competencia estatal al desarro-
llar sus funciones, su estructura, su funcionamiento y efectos, de acuerdo con las líneas
maestras enunciadas en el Capítulo VIII de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre
(artículos 36 y 37). La opción de política legislativa finalmente acogida no ha sido la
de un Reglamento «de mínimos», en el que sobre unas líneas básicas y esenciales de
regulación entrarían a integrar o a suplementar la norma otras ya vigentes y de proba-
da eficacia como el Reglamento Hipotecario o el Reglamento del Registro Mercan-
til. Por el contrario, el presente Reglamento aspira en buena técnica a ser completo,
claro y de fácil manejo, lo que no significa sin embargo que se pretenda autosuficiente
en el sentido de que su contenido normativo agote la totalidad de posibilidades que
permite la generalidad de la ley (que puede prever, a su vez, diversos desarrollos regla-
mentarios específicos), sino en el sentido más realista de comprender un conjunto de
disposiciones capaces de conformar un cuerpo normativo autónomo e inteligible en
el contexto del grupo normativo al que pertenece.

Planteada la opción de política legislativa en estos términos, el Registro presenta
una naturaleza doble. Así, mientras por un lado las fundaciones adquieren personali-
dad jurídica desde el momento de la inscripción registral de la escritura pública de su
constitución, por otro el registro se configura como un instrumento al servicio de la
Administración, y dentro de ella de los diferentes Protectorados, a los que pretende
proporcionar información para el desarrollo de sus actividades y el ejercicio de sus
funciones.

Esta doble naturaleza preside la entera regulación del Registro de Fundaciones de
competencia estatal.

El Capítulo I contiene un conjunto de disposiciones generales que abordan desde
su ámbito de aplicación hasta el objeto y la naturaleza del Registro, pasando por la
determinación del régimen jurídico al que deben ajustarse los procedimientos de ins-
cripción, el establecimiento del principio de colaboración y de otros principios regis-
trales característicos de otros registros de personas.

El Capítulo II, relativo a la organización del Registro, se subdivide en tres seccio-
nes: la primera, destinada a cuestiones generales, se refiere a la organización adminis-
trativa, al Encargado del registro, al ámbito funcional y subjetivo del Registro, a su
estructura y al sistema de hoja personal; la segunda se refiere a los libros del Registro,
y la tercera a los asientos.

El Capítulo III es, entre todos, el más prolijo. Regula la inscripción de las funda-
ciones de competencia estatal, las delegaciones de fundaciones extranjeras y las funda-
ciones del sector público estatal prestando atención a los actos sujetos a inscripción,
a los títulos inscribibles, a los plazos y requisitos formales de la documentación, así
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como a la calificación registral, subsanación, notificación de actuaciones y publicación
de los actos inscritos en el «Boletín Oficial del Estado». Junto a ello, quedan regla-
mentadas las primeras inscripciones, tanto de fundaciones de competencia estatal
como de las delegaciones de fundaciones extranjeras y de las fundaciones del sector
público estatal, así como las inscripciones posteriores y su diferente tipología.

En el Capítulo IV se regulan otras funciones del Registro, como la legalización de
los libros obligatorios, el nombramiento de auditores de cuentas o el depósito y pu-
blicidad del plan de actuación y de las cuentas anuales, acompañadas de la oportuna
documentación complementaria.

El Capítulo V lleva a cabo la regulación de la Sección de denominaciones del
Registro, que desarrolla lo previsto en el artículo 36.3 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre.

El Capítulo VI regula, en desarrollo del artículo 37 de la Ley 50/2002, el ejercicio
de la publicidad formal que corresponde a un Registro público, previéndose a tal fin
la expedición de certificaciones, notas simples informativas o copias de los asientos y
documentos depositados, que habrán de ajustarse, por lo demás, a los requisitos esta-
blecidos en la normativa vigente en materia de protección de datos personales.

Finalmente, la colaboración del Registro de Fundaciones de competencia estatal
con los registros de fundaciones creados en las comunidades autónomas, con los Pro-
tectorados —tanto ministeriales como autonómicos— y con el Consejo Superior de
Fundaciones, es objeto de regulación en el capítulo VII del Reglamento.

Junto a todo lo anterior, el real decreto también aborda el régimen de las cargas
duraderas, el régimen de las actuaciones anteriores a la entrada en funcionamiento del
Registro de fundaciones de competencia estatal, el funcionamiento provisional de los
registros ministeriales existentes, las reglas específicas para las fundaciones en proceso
de constitución, así como de los actos pendientes de inscripción de fundaciones ya
constituidas y el depósito de cuentas.

La norma deroga el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia estatal y modifica el
artículo 17.2 del Reglamento de fundaciones de competencia estatal, aprobado por
Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre. Por último, faculta al Ministro de Jus-
ticia para dictar las normas necesarias para el desarrollo del Reglamento y para acor-
dar, junto con el Ministro de Economía y Hacienda, la entrada en funcionamiento del
Registro.

En la elaboración de la presente norma han sido consultadas las entidades repre-
sentativas de los sectores afectados y ha emitido informe la Agencia Española de Pro-
tección de Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la aprobación previa de la
Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 2007,
dispongo:
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Artículo único. Aprobación del reglamento del Registro de fundaciones de competencia
estatal.

Se aprueba el reglamento del Registro de fundaciones de competencia estatal
cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Régimen de las cargas duraderas.

1. No podrán inscribirse en el Registro de fundaciones de competencia estatal
nuevas cargas duraderas sobre bienes para la realización de fines de interés general, ni
modificarse la inscripción de las existentes.

2. Las inscripciones de cargas duraderas actualmente vigentes se mantendrán en
un libro específico del Registro de fundaciones de competencia estatal hasta que se
produzca su cancelación.

Disposición adicional segunda. Actuaciones anteriores a la entrada en funcionamiento
del Registro de fundaciones de competencia estatal.

1. Con anterioridad a su entrada en funcionamiento, se trasladarán al Registro
de fundaciones de competencia estatal tanto las inscripciones practicadas en los
registros estatales actualmente existentes como la documentación archivada en los
mismos.

2. Con objeto de que el Registro de fundaciones de competencia estatal pue-
da dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, los registros autonómicos remitirán a
aquél una lista con las denominaciones de las fundaciones inscritas y con las deno-
minaciones sobre cuya utilización exista reserva temporal con indicación de su
fecha de caducidad.

3. Se adoptarán los mecanismos necesarios, preferentemente de carácter telemá-
tico, que permitan con anterioridad a la puesta en funcionamiento del Registro,
lograr la coordinación necesaria entre el Registro de fundaciones de competencia
estatal y los distintos registros y protectorados, en el ámbito de la colaboración entre
las Administraciones públicas.

Disposición transitoria primera. Funcionamiento provisional de los registros ministe-
riales existentes.

1. De conformidad con lo previsto en la disposición transitoria cuarta de la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre y la disposición transitoria única del Real Decre-
to 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de funda-
ciones de competencia estatal, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de
Fundaciones de competencia estatal subsistirán los registros ministeriales actualmente
existentes.

2. Tras su puesta en funcionamiento dichos registros quedarán extinguidos con
la salvedad del traslado a que hace referencia la disposición transitoria segunda.

612 LEGISLACIÓN ESTATAL



Disposición transitoria segunda. Fundaciones en proceso de constitución y actos pen-
dientes de inscripción de fundaciones ya constituidas.

1. Las fundaciones en proceso de constitución, cuyo título haya sido presentado
con posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, así como los actos de fun-
daciones ya constituidas pendientes de inscripción en los registros ministeriales en el
momento de entrada en funcionamiento del Registro de fundaciones de competen-
cia estatal, culminarán el proceso de inscripción de conformidad con la normativa
anterior, incluida la resolución de los recursos que corresponda, trasladando luego el
expediente completo al Registro de fundaciones de competencia estatal.

2. Salvo en los supuestos contemplados en el apartado anterior, los registros
ministeriales no podrán practicar ningún otro asiento tras la entrada en funciona-
miento del Registro de fundaciones de competencia estatal.

Disposición transitoria tercera. Depósitos de cuentas.

1. A partir de la entrada en vigor del presente real decreto, los registradores
mercantiles procederán al traslado, en formato electrónico, de los depósitos de cuentas
anuales consolidadas de fundaciones de competencia estatal que obren a su cargo.

2. Tras la puesta en funcionamiento del Registro de fundaciones de competen-
cia estatal, el Protectorado depositará las cuentas anuales de las fundaciones en dicho
Registro, una vez examinadas y comprobada su adecuación formal a la normativa
vigente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Reglamento de fundacio-
nes de competencia estatal respecto del depósito de las cuentas anuales consolidadas.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas de igual o menor rango.

Se deroga el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento del Registro de fundaciones de competencia estatal y cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Reglamento de fundaciones de competen-
cia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.

El artículo 17.2 del Reglamento de fundaciones de competencia estatal, aprobado
por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, queda redactado del siguiente
modo:

«2. Están sometidos a un régimen de comunicación, en un plazo máximo de
treinta días hábiles posteriores a su realización, los siguientes actos sobre bienes o
derechos que no formen parte de la dotación o que no se encuentren directamente
vinculados al cumplimiento de los fines fundacionales:

a) Los actos de disposición, a título oneroso o gratuito, cuyo importe sea su-
perior al 20 por ciento del activo de la fundación que resulte del último balance apro-
bado.
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b) Los actos de disposición o de gravamen que recaigan sobre bienes pertene-
cientes a alguna de las siguientes categorías:

1. Bienes inmuebles.

2. Establecimientos mercantiles o industriales.

3. Bienes declarados de interés cultural por la Administración General del Esta-
do o por las comunidades autónomas».

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

1. Se faculta al Ministro de Justicia para dictar las normas necesarias para el
desarrollo del presente Reglamento.

2. No obstante lo anterior, la fecha de entrada en funcionamiento del Registro
de fundaciones de competencia estatal se dispondrá mediante Orden conjunta del
Ministro de Economía y Hacienda y del Ministro de Justicia.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 61.a) de la Ley 47/2003, de 26
de noviembre, General Presupuestaria, el Consejo de Ministros, a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda, podrá autorizar las transferencias de crédito que
resulten procedentes desde las secciones presupuestarias donde están actualmente
consignados los gastos de los registros ministeriales a la Sección 13 Ministerio de Jus-
ticia.

4. La Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones
procederá a la aprobación de la nueva Relación de Puestos de Trabajo del Ministerio
de Justicia derivada de lo dispuesto en el presente real decreto. Dicha aprobación irá
precedida de un estudio de las necesidades de personal, así como de las dotaciones
existentes en otros Departamentos que, hasta la entrada en vigor de este real decreto,
realicen las funciones que ahora se asignan al Registro de Fundaciones de competen-
cia estatal, con objeto de que la Relación de Puestos de Trabajo se efectúe por reasig-
nación de efectivos entre los Departamentos afectados, en su caso mediante la ads-
cripción contemplada en el artículo 61 del Reglamento General aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» y el Reglamento del Registro de fundaciones de compe-
tencia estatal el 1 de octubre de 2008.
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REGLAMENTO DEL REGISTRO DE FUNDACIONES
DE COMPETENCIA ESTATAL

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto del Reglamento.

Este Reglamento tiene por objeto regular el Registro de fundaciones de compe-
tencia estatal (en adelante el Registro), su organización y funciones, el procedimiento
de inscripción en el mismo y sus relaciones con los Protectorados ministeriales y con
los Protectorados y registros autonómicos.

Artículo 2. Objeto del Registro.

El Registro tiene por objeto la inscripción de las fundaciones relacionadas en el
artículo 11 de este Reglamento, así como la inscripción, constancia y depósito de los
actos, negocios jurídicos y documentos relativos a las mismas.

Artículo 3. Naturaleza del Registro.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones, las fundaciones a las que se refiere el artículo 11 de este
Reglamento tendrán personalidad jurídica desde la inscripción de la escritura pública
de su constitución en el Registro de fundaciones de competencia estatal.

2. Sin perjuicio de la obligatoriedad de su inscripción, las delegaciones de fun-
daciones extranjeras se regirán, en orden a su constitución, por su ley personal.

Artículo 4. Régimen jurídico.

Los procedimientos de inscripción en el Registro se ajustarán a lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el presente Reglamento.

Artículo 5. Acceso al Registro.

1. El Registro es público para quienes tengan interés en conocer su contenido.

El derecho de acceso al Registro se ejercerá teniendo en cuenta las previsiones
que al respecto se contienen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. La publicidad del Registro no alcanza a los datos referidos a los domicilios de
las personas, estado civil y otros datos de carácter personal que consten en la docu-
mentación de cada fundación, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 6. Principio de colaboración.

1. El principio de colaboración informará las relaciones entre el Registro y los
protectorados ministeriales, para el eficaz cumplimiento de las competencias que tie-
nen atribuidas, de acuerdo con lo establecido en el capítulo VII de este Reglamento.
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2. El mismo principio informará la relación entre el Registro y los registros y
protectorados autonómicos.

Artículo 7. Principios registrales.

El Registro en el ejercicio de su función de inscripción queda sometido a los
siguientes principios:

a) Titulación pública: la inscripción en el Registro se practicará, con carácter
general, en virtud de documento público conforme a lo dispuesto en el artículo 25
de este Reglamento.

b) Legalidad: el Encargado del Registro calificará la legalidad de las formas
extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripción,
así como la capacidad y legitimación de los que los otorguen o suscriban y la validez
de su contenido, por lo que resulte de ellos y de los asientos registrales.

c) Legitimación: el contenido del Registro se presume exacto y válido. Los
asientos del Registro están bajo la salvaguarda de los tribunales y producirán sus efec-
tos mientras no se inscriba la declaración judicial o, en su caso, resolución administra-
tiva, de su inexactitud o nulidad. La inscripción no convalida los actos y contratos que
sean nulos con arreglo a las leyes.

d) Fe pública: la declaración de inexactitud o nulidad de los asientos del Re-
gistro no perjudicará los derechos de terceros de buena fe adquiridos conforme a
Derecho.

e) Principio de prioridad: inscrito cualquier título en el Registro, no podrá ins-
cribirse o anotarse ningún otro de igual o anterior fecha que resulte opuesto o
incompatible con él.

El documento que acceda primeramente al Registro será preferente sobre los que
accedan con posterioridad, debiendo el Encargado del Registro practicar las opera-
ciones registrales correspondientes según el orden de presentación.

f) Tracto sucesivo:

1.º Para inscribir actos o contratos relativos a un sujeto inscribible será precisa la
previa inscripción del sujeto.

2.º Para inscribir actos o contratos modificativos o extintivos de otros otorgados
con anterioridad será precisa la previa inscripción de éstos.

3.º Para inscribir actos o contratos otorgados por apoderados o administradores
será precisa la previa inscripción de éstos.

g) Publicidad formal: El Registro es público y corresponde al Encargado del
Registro el tratamiento del contenido de los asientos registrales, de modo que se haga
efectiva su publicidad directa y se garantice, al mismo tiempo, la imposibilidad de su
manipulación o televaciado.

Esta publicidad se realizará de acuerdo con lo establecido en el capítulo V de este
Reglamento.
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CAPÍTULO II

Organización del Registro

Sección 1.ª Cuestiones generales

Artículo 8. Organización administrativa.

1. El Registro dependerá orgánicamente del Ministerio de Justicia y estará ads-
crito a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

2. Radicará en Madrid y tendrá carácter único para todo el territorio del Es-
tado.

3. El Registro funcionará como una única instancia en sus relaciones con los
protectorados ministeriales y con los registros autonómicos.

Artículo 9. Encargado del Registro.

1. El titular de la Dirección General de los Registros y del Notariado será el
Encargado del Registro.

2. Contra sus resoluciones se podrá interponer recurso de alzada ante el Secre-
tario de Estado de Justicia en la forma y plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Artículo 10. Funciones del Registro.

1. Son funciones del Registro:

a) La inscripción de las fundaciones relacionadas en el artículo 11 de este
Reglamento y de los actos relativos a ellas que determinan la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de fundaciones de competencia estatal y el presente Reglamento.

b) La legalización de los libros obligatorios de las fundaciones relacionadas en el
artículo 11 de este Reglamento.

c) El nombramiento de auditores de cuentas.

d) El depósito y publicidad del plan de actuación y de las cuentas anuales,
acompañadas, cuando proceda, del informe de auditoría y del informe anual sobre el
grado de cumplimiento de los códigos de conducta para la realización de inversiones
temporales, a que se refiere el artículo 25 del Reglamento de fundaciones de compe-
tencia estatal, así como cualquier otro documento que disponga la normativa vigente.

La publicidad a la que se refiere esta letra se entiende sin perjuicio de la que
corresponde al Protectorado de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.d) del Real
Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.

e) La expedición de certificaciones sobre denominaciones, y de certificaciones
y notas sobre los asientos y documentos que obren en el Registro.

f) La determinación del protectorado de la fundación.
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g) La evacuación de consultas, cuando a juicio del Encargado del Registro sean
de interés general y no supongan una precalificación de los actos, negocios o docu-
mentos.

h) Cualquier otra función que le atribuya la normativa vigente.

2. En el ejercicio de sus atribuciones, el Registro podrá solicitar la información
o asistencia de los órganos y entidades de la Administración General del Estado o de
las comunidades autónomas que ejerzan funciones de registro y protectorado.

Artículo 11. Sujetos inscribibles.

Deben inscribirse en el Registro:

a) Las fundaciones, incluso laborales, que desarrollen su actividad en todo el
territorio del Estado o principalmente en el territorio de más de una comunidad
autónoma.

b) Las delegaciones de fundaciones extranjeras que tengan el mismo ámbito de
actuación.

c) Las fundaciones del sector público estatal, con independencia del ámbito
territorial de actuación de las mismas.

Artículo 12. Estructura del Registro.

1. El Registro llevará los siguientes libros:

a) Libro diario.

b) Libro de inscripciones.

c) Libro de legalizaciones.

d) Libro de planes de actuación y cuentas anuales.

e) Libro de nombramiento de expertos independientes y auditores de cuentas.

Los libros serán de hojas móviles y podrán llevarse en soporte informático con las
garantías que determine el Ministerio de Justicia. A tal fin, se implantarán las medidas
de seguridad establecidas en la normativa vigente en materia de protección de datos
de carácter personal.

2. El Encargado del Registro establecerá la organización interna del mismo,
pudiendo acordar la llevanza de otros libros o archivos auxiliares.

3. En el Registro se llevará un índice informatizado en el que constará la deno-
minación de todas las fundaciones de nacionalidad española y de todas las delegacio-
nes de fundaciones extranjeras que realicen actividades en territorio español, consti-
tuidas conforme prevé el artículo 7 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

4. Los datos que se reciban de los registros autonómicos se archivarán en sopor-
te informático.
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Artículo 13. Sistema de hoja personal.

El Registro se llevará mediante el sistema de hoja personal. Abrirán hoja registral
la constitución de una fundación y el establecimiento en España de la delegación de
una fundación extranjera. A cada nueva hoja se le dará número propio.

Sección 2.ª Los Libros

Artículo 14. Libro diario.

1. El Diario de presentación podrá llevarse en libros encuadernados y foliados o
en libros de hojas móviles. En ambos casos, los folios útiles estarán numerados corre-
lativamente en el ángulo superior derecho.

2. Cada folio del Diario contendrá un margen blanco para extender en él las
notas marginales que procedan, separado del resto por dos líneas verticales formando
columna en la que se consignará el número del asiento.

Las notas de calificación que deban practicarse al margen del asiento de presenta-
ción podrán extenderse en un libro independiente. En ese caso se consignará al mar-
gen de aquel asiento la oportuna nota de referencia.

3. En la parte superior de cada folio se imprimirán, en su lugar respectivo, los
siguientes epígrafes: notas marginales, número de los asientos y asientos de presen-
tación.

Artículo 15. Libros de inscripción.

En el Libro de inscripción se harán constar los siguientes datos para la identifica-
ción de las fundaciones:

a) Denominación de la fundación.

b) Domicilio fundacional.

c) Ámbito territorial de actuación.

d) Fines fundacionales.

e) Dotación.

f) Asimismo en el ángulo superior derecho de la hoja constará el número de
inscripción de la fundación.

Artículo 16. Libro de legalizaciones.

El Libro de legalizaciones se llevará mediante la apertura de una hoja para cada
fundación en las que se hará constar su denominación y su número de inscripción, la
clase de libro legalizado, el número dentro de cada clase y la fecha de legalización.

Artículo 17. Libro de planes de actuación y cuentas anuales.

El Libro de planes de actuación y cuentas anuales se llevará mediante hojas indi-
vidualizadas para cada fundación en las que se hará constar su denominación y su
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número de inscripción, tipo de documento depositado, fecha de depósito y ejercicio
económico al que corresponda.

Artículo 18. Libro de nombramiento de expertos independientes y de auditores de cuentas.

En el Libro de nombramiento de expertos independientes y de auditores de
cuentas constará el nombre y los datos de la fundación, el nombre del experto o del
auditor, la fecha de su nombramiento y los datos de presentación de la instancia en el
Libro diario.

Sección 3.ª Los Asientos

Artículo 19. Clases de asientos.

En los libros de Registro se practicarán los siguientes asientos:

a) Asiento de presentación

b) Inscripciones

c) Anotaciones preventivas

d) Cancelaciones

e) Notas marginales

Artículo 20. Ordenación de los asientos.

1. Las inscripciones y sus cancelaciones, extendidas en los Libros de inscripcio-
nes, se practicarán en la columna de la derecha destinada a los asientos, a continuación
una de otra y se enumerarán de forma correlativa mediante guarismos.

2. Las anotaciones preventivas y sus cancelaciones se practicarán en la forma
señalada para las inscripciones y sus cancelaciones, si bien se señalarán por letras
siguiendo un riguroso orden alfabético.

3. Las notas marginales se practicarán en el margen izquierdo de la hoja registral
y se expresará clara y sucintamente la relación que tengan con la inscripción registral
a la que vengan referidas.

Artículo 21. Redacción de los asientos.

1. Los asientos del Registro se redactarán en lengua castellana ajustados a los
modelos oficiales aprobados y a las instrucciones impartidas por la Dirección General
de los Registros y del Notariado.

2. La extensión de los asientos se hará de forma sucinta, remitiéndose el archivo
correspondiente donde conste el documento objeto de inscripción.

3. Cuando en un asiento deban hacerse constar datos o circunstancias idénticos
a los que aparezcan en otro asiento de la misma hoja registral, éstos podrán omitirse
haciendo referencia suficiente al practicado con anterioridad.
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4. Los asientos se practicarán a continuación unos de otros, inutilizando me-
diante una raya los espacios en blanco de las líneas que no fueran escritas por entero.

Artículo 22. Contenido de los asientos.

Los asientos de inscripción, de cancelación o de anotación preventiva contendrán,
al menos, las siguientes circunstancias:

a) Acta de inscripción o declaración formal de quedar practicado el asiento.

b) Naturaleza, clase, lugar y fecha del documento.

c) Datos de su autorización o expedición, así como el nombre del Notario
autorizante o el Juez o funcionario que lo expide en el caso de los documentos
públicos o el nombre de las personas que suscriben los documentos privados.

d) Fecha del asiento y firma del Encargado del Registro.

Artículo 23. Constancia de la identidad.

1. Cuando en los asientos haya de hacerse constar la identidad de una persona
física, se consignarán:

a) El nombre y apellidos.

b) El estado civil.

c) La mayoría de edad. Tratándose de menor de edad, se indicará su fecha de
nacimiento y, en su caso, la condición de emancipado.

d) La nacionalidad, cuando se trate de extranjeros.

e) El domicilio, expresando la calle y número o el lugar de situación, la localidad
y el municipio.

f) Número del Documento Nacional de Identidad. Tratándose de personas que
carezcan de la nacionalidad española se expresará su Número de Identidad de Extran-
jero, o, en su defecto, el de su pasaporte.

g) En todo caso, se consignará el número de identificación fiscal, cuando se trate
de personas que deban disponer del mismo con arreglo a la normativa tributaria.

2. Para la identificación de las personas jurídicas se hará constar:

a) La razón o denominación social.

b) La nacionalidad, si fueran extranjeras.

c) El domicilio, expresado en los mismos términos que para la persona física.

d) El número de identificación fiscal, cuando se trate de entidades que deban
disponer del mismo con arreglo a la normativa tributaria.
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CAPÍTULO III

Inscripción de las fundaciones y de sus actos

Artículo 24. Actos sujetos a inscripción.

1. Se inscribirán en el Registro los siguientes actos:

a) La constitución de la fundación y los desembolsos sucesivos de la dotación
inicial.

b) El aumento y la disminución de la dotación.

c) El acuerdo del Patronato de la fundación por el que se determina el número
exacto de patronos, cuando no lo determinen los Estatutos de la fundación.

d) El nombramiento y aceptación, renovación, sustitución, suspensión y cese,
por cualquier causa, de los miembros del Patronato, o de los cargos del mismo.

e) Los poderes generales y las delegaciones de facultades otorgadas por el Patro-
nato así como su modificación y revocación. La inscripción de poderes especiales ten-
drá carácter potestativo para la fundación.

f) La creación, modificación y supresión de los órganos previstos en el apartado
2 del artículo 16 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, así como el nombramiento,
aceptación, renovación, sustitución, suspensión y cese de sus miembros.

g) El nombramiento por el Protectorado de la persona o personas que integren
provisionalmente el órgano de gobierno y representación de la fundación en el
supuesto previsto en el artículo 18.1 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

h) La designación de expertos independientes y de auditores de cuentas.

i) La modificación o nueva redacción de los Estatutos de la fundación.

j) La creación o supresión de delegaciones de fundaciones extranjeras y la desig-
nación de los representantes de la fundación en aquéllas, así como los poderes o facul-
tades que se les confieran y su modificación o revocación.

k) La fusión de las fundaciones, ya sea constituyendo una nueva, ya incorporan-
do una a otra ya constituida, y la extinción, en su caso, de las fundaciones fusionadas.

l) La resolución judicial que, conforme al artículo 42 de la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, autorice la intervención temporal de la fundación y la asunción por el
Protectorado de las atribuciones legales y estatutarias del Patronato, con expresión del
plazo fijado por el Juez y, en su caso, de la prórroga de éste, la cual podrá constar asi-
mismo en anotación preventiva.

m) Cualquiera de las circunstancias a que se refiere el artículo 32.3 de este
Reglamento.

n) La interposición de la acción de responsabilidad contra todos o algún patro-
no, cuando lo ordene el Juez al admitir la demanda, y la resolución judicial que se dic-
te al efecto que podrá hacerse constar asimismo en anotación preventiva.

622 LEGISLACIÓN ESTATAL



o) El acuerdo de extinción ratificado por el Protectorado o, en su caso, la re-
solución judicial de extinción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4, de la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, así como en el artículo 38.4 del Reglamento de
fundaciones de competencia estatal.

p) La liquidación de la fundación, que incluirá la acreditación del destino dado
a los bienes y derechos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.7 del Regla-
mento de fundaciones de competencia estatal.

q) Cualquier otro acto que la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, el Reglamento
de fundaciones de competencia estatal, el presente Reglamento u otras disposiciones
vigentes declaren inscribibles.

Artículo 25. Títulos inscribibles.

1. La inscripción en el Registro de los sujetos previstos en el artículo 11 de este
Reglamento se practicará, con carácter general, en virtud de escritura pública.

Quien presente el título a inscripción deberá acreditar representación escrita de
los órganos de la fundación.

2. Cuando la fundación se constituya por acto «mortis causa», el testamento que
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 10 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, será título bastante para la inscripción. Si el testador se hubiera limitado a
establecer su voluntad de crear una fundación y de disponer de los bienes y derechos
de la dotación, la escritura pública fundacional que contenga los restantes requisitos se
otorgará por las personas previstas en el artículo 9.4 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, que incorporará el testamento.

En ambos casos se acompañará, además, los certificados de defunción y de últimas
voluntades del causante.

3. La aceptación del cargo de patrono o de miembro de los órganos previstos en
el artículo 16.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre ar. 16, así como la renuncia al
cargo, se inscribirá utilizando para ello cualquiera de las vías previstas en el artícu-
lo 15.3 de dicha Ley.

4. El aumento de la dotación mediante aportación del fundador, de un patrono
o de un tercero, deberá constar necesariamente en escritura pública, acreditándose,
además, ante el Notario autorizante la realidad de la aportación, así como la manifes-
tación de la voluntad del aportante de que aquella se integre en la dotación. No obs-
tante, cuando el aumento de la dotación responda a la asignación contable de efectivo,
mediante un traspaso de cuentas, la formalización de la operación se podrá realizar
mediante certificación del acuerdo del Patronato, con las firmas legitimadas notarial-
mente, acompañada del balance que haya servido de base al acuerdo adoptado.

En el caso de disminución de la dotación, será preciso, además, acreditar la autori-
zación previa del Protectorado para realizar el acto de disposición que haya dado
lugar a la misma.
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5. Los actos que procedan de resolución judicial o administrativa se inscribirán
a través del correspondiente documento judicial o administrativo.

Artículo 26. Plazo de solicitud de inscripción.

1. La inscripción de los actos mencionados en el artículo 24 de este Reglamen-
to deberá solicitarse por el órgano de gobierno de las fundaciones al Registro en el
plazo de un mes a contar desde su adopción, o de la autorización administrativa o
judicial cuando ésta sea necesaria.

2. Si la fundación hubiese sido constituida en testamento que deba ser adverado
judicialmente, dicho plazo se contará a partir de su protocolización notarial.

A tal efecto el Notario autorizante del acta de protocolización remitirá al Encar-
gado del Registro copia autorizada electrónica de dicho instrumento.

3. Si la fundación se ha constituido en testamento notarial, su inscripción habrá
de ser solicitada en el plazo de seis meses desde la muerte del testador, o desde la dela-
ción, acompañando copia autorizada del mismo así como los certificados de defun-
ción y de últimas voluntades.

El heredero y, en su caso, el ejecutor testamentario serán responsables de los per-
juicios que se deriven del incumplimiento de esta obligación.

4. Se estará a lo dispuesto en la legislación notarial en cuanto a las comunica-
ciones de los Notarios que autoricen documentos relativos a actos de última voluntad
o manifestaciones de herencia en los que se constituya una fundación «mortis causa».

5. Las comunicaciones notariales con el Registro serán telemáticas.

6. El incumplimiento de los plazos señalados en los apartados anteriores se pon-
drá en conocimiento del Protectorado, que a la vista de las circunstancias concurren-
tes, podrá ejercer las acciones que le confiere el artículo 35.2 de la Ley 50/2002, de
26 de diciembre.

Artículo 27. Requisitos formales de la documentación.

1. Al Registro tienen acceso los documentos que reúnan las formalidades esta-
blecidas legalmente para su validez y recojan suficientemente los hechos o actos que
han de ser objeto de inscripción, con arreglo a la normativa vigente.

2. A la copia autorizada de la escritura pública en la que se consignarán las
correspondientes notas y diligencias por el Encargado del Registro se acompañará
copia simple para su depósito. En lo posible serán utilizadas copias simples notariales
electrónicas.

3. Los documentos no notariales se presentarán por duplicado, y si fuera posible,
acompañados del correspondiente soporte informático, quedando uno de los ejem-
plares archivado en el Registro. El otro ejemplar será devuelto al interesado con nota
relativa a las diligencias practicadas.
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Artículo 28. Calificación e inscripción registral. Subsanación y plazos.

1. El encargado del Registro calificará la legalidad de la forma extrínseca de los
documentos inscribibles, y su validez material, por lo que resulte de ellos y, en su caso,
de los asientos del Registro y solicitará del Protectorado, una vez clasificada la funda-
ción, y siempre que se trate de la primera inscripción, la emisión de informe sobre la
idoneidad de los fines y sobre la adecuación y suficiencia dotacional.

La petición del informe al que se hace referencia en el párrafo anterior, así como
su recepción, deberá ser comunicada a los interesados.

El Encargado del Registro podrá solicitar igualmente al Protectorado un informe
sobre la adecuación a la normativa vigente de los Estatutos de la fundación que pre-
tenda la inscripción en el Registro.

2. Conforme establece el artículo 11.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
toda disposición o manifestación de la voluntad del fundador que sea contraria a la
Ley se tendrá por no puesta, salvo que afecte a la validez constitutiva de aquélla. En
este último caso, no procederá la inscripción de la fundación en el Registro.

3. Si la calificación fuera desfavorable por defectos de forma, se requerirá a los
interesados para que subsanen las deficiencias dentro del plazo de vigencia del asiento
de presentación, que será de tres meses, con indicación de que si así no lo hicieran, se
les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución dictada al efecto, que se
notificará a los interesados. Asimismo se procederá a anotar en el expediente informá-
tico abierto a la fundación que, por defectos subsanables observados en la calificación,
se abre un plazo para su subsanación.

Mediante segunda anotación registral se hará constar que los defectos han sido
subsanados o, en su caso, que ha transcurrido el plazo para hacerlo, haciéndose refe-
rencia a la resolución que a tal efecto se dicte.

4. Con base en todo lo actuado el Encargado del Registro adoptará la decisión
que corresponda.

5. Se dictará resolución motivada denegando la inscripción, que se notificará a
los interesados, en los supuestos siguientes:

a) Cuando el informe del Protectorado a que se refiere el apartado 1 de este
artículo sea desfavorable.

b) Cuando se aprecien defectos en la validez de los documentos presentados.

6. Si no se apreciaran defectos, el Encargado del Registro practicará la inscrip-
ción en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de presentación del título en el
Registro. El Encargado del Registro procederá a calificar dentro del primer mes a
contar desde la misma fecha.

Artículo 29. Notificación de las actuaciones.

1. El Registro notificará la inscripción o, en su caso, la denegación o suspensión,
a quien hubiera presentado el título.
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2. El Encargado del Registro remitirá a quien hubiera presentado el título la
resolución administrativa o le comunicará que la anotación correspondiente ha sido
practicada, junto a uno de los ejemplares de la documentación presentada con dili-
gencia expresiva del número asignado a la fundación, si se trata de la primera inscrip-
ción así como el número del asiento, la fecha y hoja registral, en cualquier caso.

3. El plazo máximo para notificar la resolución será de seis meses cuando se tra-
te de la primera inscripción, modificación o nueva redacción de estatutos, fusión y
extinción de la fundación y de tres meses para el resto, contados ambos plazos desde la
fecha de recepción de la solicitud en el Registro de Fundaciones de competencia
estatal.

4. El cómputo del plazo para notificar la resolución expresa se suspenderá de
acuerdo con lo establecido en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Transcurridos los plazos señalados en el número anterior sin notificación de
la resolución, podrá entenderse estimada la solicitud de inscripción correspondiente.
En tal caso la resolución expresa posterior a la producción del acto que debe dictar la
Administración en virtud de lo dispuesto en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, sólo podrá ser confirmatoria de dicho acto, conforme dispone el
artículo 43.4.a) de dicha Ley.

6. Igualmente, por el procedimiento de comunicación telemática que regla-
mentariamente se establezca entre el Registro y los Protectorados, el Registro noti-
ficará de oficio al órgano competente del Protectorado todas las inscripciones de
cada fundación cuando se trate de actos que requieran la previa intervención de
aquél.

Artículo 30. Publicación en el BOE.

1. Serán publicadas en el BOE las resoluciones de inscripción registral que se
refieran a:

a) La constitución de fundaciones

b) La fusión de fundaciones

c) Las modificaciones estatutarias

d) La cancelación de las fundaciones tras haber finalizado el procedimiento de
liquidación.

2. La Dirección General de los Registros y del Notariado podrá establecer un
sistema de publicación conjunta y periódica de las circunstancias señaladas en el apar-
tado anterior con la finalidad de simplificar el proceso de publicación.

Artículo 31. Primera inscripción de fundaciones.

1. La solicitud de inscripción en el Registro de la primera inscripción de una
fundación deberá acompañarse de la escritura de constitución de la fundación o testa-
mento donde conste la voluntad fundacional, con el contenido exigido por el artícu-
lo 10 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.
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2. La primera inscripción de la fundación comprenderá, al menos, las siguientes
circunstancias:

a) Denominación y Número de Identificación Fiscal de la fundación

b) Fines de interés general que persiga la fundación.

c) Domicilio.

d) El nombre, apellidos, edad y estado civil de los fundadores, si son personas
físicas, y la razón o denominación social, si son personas jurídicas, y en ambos casos la
nacionalidad, el domicilio y el número de identificación fiscal respectivamente.

e) Estos mismos datos de los dotantes, en caso de ser distintos de los fundadores.

f) Dotación, su valoración, así como la forma y realidad de su aportación.

g) Estatutos de la fundación.

h) Identificación de las personas que integran el Patronato, de quienes ostenten
los cargos de Presidente y Secretario, y de las personas que integren, en su caso, otros
órganos de gobierno, su aceptación si se efectúa en el momento fundacional, cargo
que ostentan, duración del mandato, delegaciones o apoderamientos generales.

i) Notario o autoridad judicial o administrativa que autorice o expida el título
que se inscriba, y la fecha y en su caso número de protocolo del mismo.

j) La fecha de emisión del informe del Protectorado sobre fines y suficiencia
dotacional al que se refiere el apartado siguiente de este artículo.

k) La identificación y autorización del Encargado del Registro y la fecha de la
inscripción en el Registro.

3. El Encargado del Registro solicitará del Protectorado correspondiente el
informe preceptivo sobre la idoneidad de los fines y la adecuación y suficiencia de la
dotación. Si el informe fuera favorable, la inscripción sólo podrá ser denegada cuando
la escritura constitutiva no se ajuste a las demás prescripciones establecidas en la nor-
mativa aplicable.

El Protectorado remitirá, por propia iniciativa o a petición del Encargado del
Registro, un informe no vinculante sobre la adecuación de los Estatutos a la normati-
va vigente, que podrá ser tenido en cuenta en la calificación de la inscripción de la
fundación.

4. Cuando el Encargado del Registro encuentre indicios racionales de ilicitud
penal en la constitución de una fundación, dictará resolución motivada, dando trasla-
do de toda la documentación al Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional compe-
tente y comunicando esta circunstancia a la fundación interesada. El procedimiento
de inscripción quedará suspendido hasta tanto recaiga resolución judicial firme.

Artículo 32. Primera inscripción de las delegaciones de fundaciones extranjeras.

1. La primera inscripción de delegaciones de fundaciones extranjeras en terri-
torio español se hará mediante los documentos, debidamente legalizados o apostilla-
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dos, que acrediten la existencia de la fundación, sus Estatutos vigentes y la identidad
de los titulares de sus órganos de gobierno, así como el documento por el que se esta-
blezca la delegación, de acuerdo con el principio de equivalencia de forma. Asimismo
se aportará el informe del Protectorado sobre la idoneidad de los fines.

El Protectorado remitirá, por propia iniciativa o a petición del Encargado del
Registro, un informe no vinculante sobre la adecuación de los Estatutos a la normati-
va vigente, que podrá ser tenido en cuenta en la calificación de la inscripción de la
delegación.

2. El Encargado del Registro únicamente podrá denegar la inscripción de la
delegación de fundación extranjera en los siguientes supuestos:

a) Cuando la fundación no acredite estar válidamente constituida con arreglo a
su ley personal.

b) Cuando el establecimiento de la delegación no haya sido acordado por los
órganos competentes de la fundación extranjera.

c) Cuando la delegación de fundación extranjera no vaya a realizar sus activida-
des principalmente en todo el territorio español o en el territorio de más de una
comunidad autónoma.

d) Cuando el Protectorado aporte un informe desfavorable sobre el interés
general de sus fines.

3. La primera inscripción de la delegación de la fundación extranjera compren-
derá, además de la denominación de la fundación y la identidad de los titulares de sus
órganos de gobierno, las siguientes circunstancias relativas a la delegación:

a) Cualquier mención que, en su caso, la identifique, que deberá integrar la
expresión «Delegación de la fundación».

b) El domicilio.

c) Las actividades que, en su caso, se le hubiesen encomendado.

d) La identidad de los representantes nombrados con carácter permanente para
la delegación, con expresión de sus facultades.

e) La fecha de emisión del informe del Protectorado sobre fines.

Artículo 33. Inscripciones posteriores.

1. Las inscripciones sucesivas han de reflejar los actos que afecten a la fundación
y las cargas duraderas inscritas en los registros públicos correspondientes de los bienes
y derechos que integren la dotación o de los que estén directamente vinculados al
cumplimiento de los fines fundacionales, con indicación del título, la fecha y la perso-
na que lo autoriza. En la inscripción de estos actos debe figurar la identificación y
autorización del Encargado del Registro.

2. La inscripción de estos actos se efectuará mediante la presentación de la so-
licitud acompañada de la documentación correspondiente a los actos sujetos a ins-
cripción.
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Artículo 34. Inscripción de modificaciones estatutarias.

1. La solicitud de inscripción de modificaciones estatutarias, se acompañará de
los siguientes documentos:

a) Copia autorizada de la escritura pública de modificación estatutaria que
incorporará el acuerdo del Patronato en el que conste la voluntad de modificar el
texto estatutario y la conveniencia de su modificación y la redacción literal de los
Estatutos modificados.

b) Copia compulsada del escrito de comunicación al Protectorado del acuerdo
del Patronato sobre la modificación estatutaria.

c) En el supuesto de modificación estatutaria acordada judicialmente, a pro-
puesta del Protectorado, se presentará el testimonio de la resolución judicial adoptada.

2. Una vez recibido del Protectorado el informe de no oposición a la modifica-
ción estatutaria o transcurridos tres meses desde la notificación al mismo del acuerdo
del Patronato sobre la modificación estatutaria, el Registro efectuará, en su caso, la
inscripción registral. Si el Registro recibiera notificación del Protectorado por la que
se haga constar un informe de oposición a la modificación, se denegará la inscripción.

3. El asiento de inscripción hará referencia a los artículos modificados o adicio-
nados, así como en su caso, mención de los que se suprimen o se sustituyen.

Artículo 35. Inscripción del nombramiento, sustitución y suspensión de los patronos.

1. La solicitud de inscripción del nombramiento de los patronos de la funda-
ción, así como de su sustitución, irá acompañada del documento que acredite el nom-
bramiento y la aceptación expresa del cargo.

2. El asiento de inscripción del nombramiento de patronos hará constar:

a) Si los patronos fueran personas físicas, los nombres, apellidos, el número del
Documento Nacional de Identidad, o el Número de Identidad de Extranjero en el
caso de personas que carezcan de la nacionalidad española, así como la nacionalidad y
el domicilio.

b) Si los patronos fueran personas jurídicas, la razón o denominación social, el
Número de Identificación Fiscal así como la nacionalidad y el domicilio.

c) El cargo que ostentan en el Patronato.

d) La fecha de la aceptación formal del cargo.

e) La duración del mandato, si el nombramiento fuera por tiempo determinado.

3. En el supuesto de patronos que sean personas jurídicas, la aceptación formal
del cargo deberá efectuarse por el órgano que tenga atribuida dicha facultad, que
designará a la persona física que le vaya a representar en el Patronato.

4. En la aceptación formal de los patronos designados por razón del cargo que
ocuparen se deberá informar al Registro de fundaciones de competencia estatal sobre
la identidad del cargo a quien corresponda su sustitución.
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5. La inscripción de la suspensión de los patronos se practicará de oficio cuando
tal suspensión haya sido acordada cautelarmente por el Juez, una vez recibida en el
Registro la correspondiente resolución judicial.

Artículo 36. Inscripción del cese de los patronos.

1. La inscripción del cese de los patronos por muerte, declaración judicial de
fallecimiento o extinción de la persona jurídica, se practicará a instancia del Patronato
o de cualquier interesado, en virtud de certificación del Registro Civil o, en su caso
del Registro Mercantil.

2. La inscripción del cese de los patronos por incapacidad, inhabilitación o
incompatibilidad, se practicará mediante la aportación al Registro de la correspon-
diente resolución judicial o administrativa que declare tal circunstancia.

3. La inscripción del cese de los patronos acordado judicialmente se practicará
mediante testimonio de la sentencia judicial firme.

4. Para la inscripción del cese de patronos en los supuestos que se relacionan a
continuación se aportará el acta del Patronato o certificado del secretario con el visto
bueno de su presidente donde se acredite la concurrencia de la causa que corres-
ponda:

a) Cese en el cargo por el que fue nombrado miembro del Patronato.

b) Transcurso del período de mandato.

c) Otras causas establecidas en los Estatutos.

5. Para la inscripción del cese por renuncia se aportará documento público o
documento privado con firma legitimada notarialmente. Si la renuncia se hiciera ante
el Patronato se acreditará mediante certificación expedida por el secretario con la fir-
ma legitimada notarialmente. La comparecencia ante el Registro para efectuar la
renuncia será suficiente para su inscripción.

6. El asiento de inscripción del cese de los patronos hará referencia a la causa
que la originó y a la fecha en que se produjo, remitiéndose expresamente en cuanto a
los datos relativos al nombre, apellidos y cargo de las personas que cesan y demás cir-
cunstancias generales, al asiento registral practicado para su conocimiento.

Artículo 37. Inscripción de los apoderamientos generales y de las delegaciones de facultades.

1. La solicitud de inscripción de apoderamientos generales y de delegaciones de
facultades irá acompañada del acuerdo del Patronato relativo al nombramiento de los
apoderados generales o a la delegación de facultades así como su revocación, en uno
o varios patronos.

2. El asiento de inscripción deberá contener las facultades que se delegan o la
expresión de que se delegan todas las facultades legal y estatutariamente delegables así
como el nombre y apellidos y demás datos de identificación, en su caso, de las perso-
nas designadas para desempeñar dichas facultades o cargos.
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El asiento de inscripción no se practicará en tanto no conste la aceptación expresa
de las mismas.

3. Cuando la delegación de facultades o apoderamientos se realicen en otros
órganos colegiados, en la inscripción deberá hacerse remisión expresa al artículo de
los Estatutos en el que esté prevista la creación de dichos órganos, así como a las fun-
ciones estatutariamente encomendadas. Para la inscripción se aportará acta certificada
de la constitución de tales órganos.

Artículo 38. Inscripción de la fusión de fundaciones.

1. La solicitud de inscripción de la fusión de fundaciones irá acompañada de la
comunicación que de la misma se haya efectuado al Protectorado, así como de la
escritura pública otorgada por todas las fundaciones participantes, salvo que la fusión
sea acordada judicialmente a propuesta del Protectorado, inscribiéndose, en este caso,
el testimonio correspondiente.

2. Transcurrido el plazo de tres meses desde la notificación al Protectorado del
acuerdo del Patronato sobre la fusión, y no constando oposición a la fusión por aquél,
se procederá a su inscripción. A la nueva fundación se le abrirá hoja registral, practi-
cándose en ella una primera inscripción en la que se recogerán los extremos legal-
mente exigidos para su constitución, así como las demás circunstancias del acuerdo de
fusión.

3. Inscrita la fusión, se cancelarán de oficio los asientos de las fundaciones extin-
guidas, por medio de un único asiento, trasladando literalmente a la nueva hoja los
que hayan de quedar vigentes, en su caso.

4. Si la fusión se verificara por absorción se inscribirán en la hoja abierta a la
fundación absorbente las modificaciones estatutarias que, en su caso, se hayan produ-
cido y las demás circunstancias del acuerdo de fusión.

Artículo 39. Inscripción de la extinción de fundaciones.

1. En aquellos casos en los que la fundación se constituyera por un plazo deter-
minado, expirado el mismo se extenderá, de oficio o a instancia de cualquier interesa-
do, una nota al margen de la última inscripción expresando que la fundación ha que-
dado disuelta.

2. Para la inscripción de la extinción de las fundaciones por la realización ínte-
gra del fin fundacional, por imposibilidad en su realización o por cualquier otra causa
prevista en el acto constitutivo o en los Estatutos, se aportará el acuerdo del Patronato
declarando la extinción y la ratificación del Protectorado, o, en su caso, resolución
judicial motivada en la que se declare la extinción.

3. Para la inscripción de la extinción por cualquier otra causa establecida en las
leyes se aportará la correspondiente resolución judicial motivada.

4. El asiento de inscripción de la extinción hará referencia a la causa que la
determina, a las personas encargadas de la liquidación, a las personas encargadas de la
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ejecución material de los acuerdos relativos al proceso de liquidación, y a las normas
que, en su caso, se hubieren acordado por el Patronato en orden a la liquidación.
Igualmente constará, si procediese, la ratificación del acuerdo de extinción por el Pro-
tectorado.

Artículo 40. Cancelación registral de las fundaciones.

1. Se procederá a la cancelación de la hoja abierta a la fundación:

a) Cuando se produzca la extinción de pleno derecho de la misma por expira-
ción del plazo por el que fue constituida.

b) Cuando se produzca su extinción mediante acuerdo del Patronato, que se
elevará a escritura pública, y al que se incorporará la ratificación del Protectorado, en
los casos previstos en las letras b), c) y e) del artículo 31 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre.

c) Cuando se produzca su extinción mediante resolución judicial motivada, en
caso de que dándose los supuestos previstos de las letras b), c) y e) del artículo 31 de la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, no hubiese acuerdo del Patronato, o éste no fuese
ratificado por el Protectorado, o bien en el supuesto del apartado f) de dicho artículo.

d) Cuando se suprima la delegación de fundación extranjera de acuerdo con su
ley personal.

2. La escritura pública de fusión que haya sido acordada en los supuestos previs-
tos en el artículo 30 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre o la resolución judicial
que la ordene, será título suficiente para la cancelación de la hoja abierta a las funda-
ciones absorbidas o a las que se extingan para la creación de una nueva.

3. En los casos de alteración del ámbito territorial de actuación de la fundación
que conlleve un cambio de registro, se seguirán los trámites previstos para las modifi-
caciones estatutarias, procediendo el Encargado del Registro a notificar, de oficio, al
registro autonómico correspondiente tal circunstancia para que proceda a la inscrip-
ción de la fundación en ese registro. Una vez que se notifique al Registro la inscrip-
ción señalada, se procederá a la cancelación de la hoja y al traslado, de oficio, de copia
de la misma al registro autonómico competente.

Artículo 41. Inscripción de liquidación de las fundaciones.

1. En la inscripción del nombramiento de liquidadores, que podrá ser simultá-
neo o posterior al de la inscripción de la extinción de la fundación, se hará constar su
identidad, el modo en que han de ejercitar sus facultades, y, en su caso, el plazo para el
que han sido nombrados.

La inscripción de la liquidación hará constar los apoderamientos o delegaciones
acordados por el Patronato para llevar a cabo la ejecución material de los acuerdos
relativos al proceso de liquidación. Igualmente se hará constar la identidad de las per-
sonas apoderadas o en las que se haya delegado dicha ejecución.
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2. La inscripción de la liquidación hará constar el destino dado a los bienes y
derechos resultantes de la misma, citando expresamente las fundaciones o entidades
no lucrativas privadas beneficiarias, detallando si las mismas fueron designadas en el
negocio fundacional o en los Estatutos de la fundación extinguida, si lo han sido por
el Patronato al tener reconocida dicha facultad por el fundador, por los Estatutos, o
por último, si la designación la ha efectuado el Protectorado.

Asimismo, deberán citarse expresamente las entidades públicas de naturaleza no
fundacional que persigan fines de interés general cuando sean destinatarias de los bie-
nes y derechos resultantes de la liquidación.

3. Inscrita la extinción y posterior liquidación de acuerdo con lo dispuesto en
el número anterior, se cancelarán de oficio los asientos de la fundación extinguida.

CAPÍTULO IV

Otras funciones del Registro

Sección 1.ª Legalización de los libros

Artículo 42. Legalización de los libros.

1. Corresponde al Registro la legalización de los libros de las fundaciones rela-
cionadas en el artículo 11 de este reglamento.

2. La obligación de legalización se extiende al Libro de actas, al Libro diario y al
Libro de planes de actuación y de cuentas anuales.

3. La legalización de los libros tendrá lugar mediante diligencia y sello.

La diligencia, firmada por el Encargado del Registro, se extenderá en el primer
folio. En la misma se identificará a la fundación, incluyendo, en su caso, sus datos
registrales, expresándose la clase de libro, el número que corresponda dentro de los de
la misma clase, el número de hojas y el sistema y contenido de su sellado.

El sello se pondrá en todos los folios mediante impresión o estampillado, perfora-
ción mecánica o por cualquier otro procedimiento que garantice la autenticidad de la
legalización.

4. No podrán habilitarse nuevos libros si previamente no se acreditare la íntegra
utilización del anterior, salvo que se hubiere denunciado la sustracción del mismo o
consignado en acto notarial su extravío o destrucción.

5. Practicada o denegada la legalización de los libros, se tomará razón de esta
circunstancia en la hoja de legalizaciones, extendiendo las notas oportunas al pie de la
solicitud, cuya copia se devolverá al interesado acompañada de los libros legalizados.
El original de la solicitud será archivado.

6. Los libros no serán legalizados hasta que se practique la primera inscripción
de la fundación en el Registro.
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7. La legalización de los libros deberá producirse dentro de los quince días
siguientes a la presentación de la solicitud.

Artículo 43. Requisitos de los libros para su legalización.

1. Los libros, ya se hallen encuadernados o formados por hojas móviles, deberán
estar completamente en blanco y sus folios numerados correlativamente.

2. Los libros obligatorios formados por hojas encuadernadas con posterioridad
a la realización en ellas de asientos y anotaciones por cualquier procedimiento idóneo
deberán estar encuadernados de modo que no sea posible la sustitución de los folios.
Tendrán el primer folio en blanco y los demás numerados correlativamente y por el
orden cronológico que corresponda a los asientos y anotaciones practicados en ellos.
Los espacios en blanco deberán estar convenientemente anulados.

3. Los libros obligatorios deberán ser presentados para su legalización antes de
que transcurran los cuatro meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio. Si se soli-
citare la legalización fuera de plazo, el Encargado del Registro lo hará constar así en la
diligencia del libro y en el asiento correspondiente de la hoja de legalizaciones.

Artículo 44. Solicitud de legalización.

En la solicitud de legalización de los libros obligatorios constarán necesariamente
los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos del solicitante, denominación de la fundación, datos de
identificación registral y domicilio. Si se tratara de personas físicas que carezcan de la
nacionalidad española, deberá constar, además de los datos señalados, la nacionalidad y
el Número de Identidad de Extranjero o, en su defecto, del pasaporte.

b) Relación de libros cuya legalización se solicita, con expresión de si se
encuentran en blanco o si han sido formados mediante la encuadernación de hojas ya
anotadas, así como el número de hojas de que se compone cada libro.

c) Fecha de apertura y, en su caso, de cierre de los últimos libros legalizados de
la misma clase de aquellos cuya legalización se solicita.

Sección 2.ª Nombramiento de Auditores de cuentas y depósito de la documentación

Artículo 45. Nombramiento de auditores de cuentas.

1. El Encargado del Registro procederá al nombramiento de auditores de cuen-
tas en los casos y términos previstos en el artículo 25 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, y en el artículo 31 del Reglamento de fundaciones de competencia estatal.

2. La solicitud de nombramiento deberá recoger, al menos, las circunstancias
siguientes:

a) Identificación del solicitante, con indicación de la circunstancia que le otorga
legitimación para instar el nombramiento al encargado del Registro.
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b) Denominación y datos de identificación registral de la fundación, así como
su domicilio.

c) Causa de la solicitud.

d) Fecha de la solicitud.

La solicitud deberá ir acompañada, en su caso, de los documentos acreditativos de
la legitimación del solicitante.

3. La designación de auditor de cuentas deberá recaer en persona física o jurídi-
ca que figure inscrita en el Registro Oficial de Auditores de cuentas del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Artículo 46. Depósito de documentación y constancia de actos, documentos y negocios jurí-
dicos.

1. El Protectorado remitirá al Registro para su depósito los siguientes docu-
mentos:

a) Las cuentas anuales aprobadas por el Patronato de la fundación, una vez exa-
minadas y comprobada por el Protectorado su adecuación formal a la normativa
vigente así como el informe anual sobre el grado de cumplimiento de los códigos de
conducta para la realización de inversiones temporales, a que se refiere el artículo 25
del Reglamento de fundaciones de competencia estatal.

b) El informe de auditoría, tanto en los casos en que la fundación esté obligada
a ello de conformidad con el artículo 25.5 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
como en aquellos en que cuando el Patronato haya acordado someter voluntariamen-
te a auditoría las cuentas de la fundación.

c) El plan de actuación, en el que quedarán reflejados los objetivos y las activi-
dades que se prevea desarrollar en el ejercicio siguiente.

Estos documentos deberán acompañarse de una certificación del acuerdo aproba-
torio del Patronato, emitida por el secretario con el visto bueno del presidente, que
acreditará su identidad por cualquiera de los medios admitidos en derecho.

2. Una vez recibida la documentación anterior, el Registro tendrá por efectua-
do el depósito, practicando el correspondiente asiento, al que se hará referencia en la
hoja de inscripciones de la fundación y en la documentación contable presentada, en
el plazo de dos meses desde la recepción.

3. El depósito podrá realizarse en formato electrónico previa autorización de la
Dirección General de los Registros y del Notariado.

4. Constarán asimismo en el Registro:

a) Los nombres de dominio o direcciones de Internet registrados de acuerdo
con el artículo 9 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de
información y del comercio electrónico.
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b) Una relación de las enajenaciones o gravámenes que el Patronato remitirá
anualmente al Registro, para su constancia en él, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 21.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre. La relación deberá ser suscrita
por el secretario del Patronato y llevar el visto bueno del presidente.

c) Otros documentos, actos y negocios jurídicos, cuando así lo establezca la
normativa vigente.

5. De conformidad con el artículo 25.7 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
la publicidad de las cuentas anuales corresponde al Registro, y cualquier persona
podrá obtener información de los documentos depositados.

6. El Registro conservará en formato electrónico las cuentas anuales y docu-
mentos complementarios depositados durante seis años desde su recepción.

CAPÍTULO V

De la Sección de denominaciones

Artículo 47. Contenido de la sección de denominaciones.

El Registro formará un índice con las denominaciones de las fundaciones inscri-
tas en él y las fundaciones inscritas en los registros autonómicos así como con las
delegaciones de fundaciones extranjeras que realicen actividades en el territorio es-
pañol.

En el índice se harán constar igualmente las denominaciones sobre cuya utiliza-
ción exista reserva temporal.

Artículo 48. Autorización de nombre o denominación.

La autorización de uso del nombre o seudónimo de una persona física o de la
denominación o acrónimo de una persona jurídica distintos del fundador, habrá de
formalizarse por parte del autorizante o de su representante legal en escritura pública,
a la que se acompañará solicitud de certificación de denominación negativa.

Artículo 49. Certificación de denominación.

1. El Encargado del Registro expedirá las certificaciones de denominación
expresando en ellas exclusivamente si existe o no una denominación idéntica o seme-
jante en el índice de denominaciones. Para ello tendrá en cuenta lo establecido en el
artículo 3 del Reglamento de fundaciones de competencia estatal.

2. En la solicitud de certificación de denominación, se hará constar, además de
la denominación con la que pretende inscribirse la fundación en el Registro, los fines,
actividades y su ámbito territorial tal y como constarán en los Estatutos.

3. A la vista de la solicitud, el Encargado del Registro decidirá el Protectorado
competente para ejercer las funciones en el proceso de constitución. Con objeto de
resolver las posibles dudas que pudieran surgir en el momento de adoptar dicha deci-
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sión debido a la naturaleza de los fines, el Encargado del Registro podrá recabar el
informe no vinculante de aquellos Protectorados que considere oportuno.

Artículo 50. Certificación negativa de denominación.

1. El Notario no podrá autorizar escritura de constitución o de modificación
de denominación sin que se presente la correspondiente certificación negativa de
denominación. La denominación que se exprese en la escritura pública habrá de
coincidir exactamente con la que conste en la certificación negativa expedida por el
Encargado del Registro.

En caso de fusión, la fundación absorbente o la nueva fundación resultante de la
fusión podrán adoptar como denominación la de cualquiera de las que se extingan
por virtud de la fusión, sin que resulte necesaria la aportación de la certificación
negativa y quedando sin efecto las restantes denominaciones.

2. La certificación presentada al Notario autorizante deberá ser original, estar
vigente y haber sido expedida a nombre de cualquiera de las personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, que sean fundadores.

En el supuesto de modificación de la denominación, la certificación será expedida
a nombre de la propia fundación.

La certificación negativa tendrá una vigencia de tres meses contados desde la
fecha de su expedición hasta su incorporación a su escritura de su constitución.

Caducada la certificación, el interesado podrá solicitar una nueva con la misma
denominación. A la solicitud deberá acompañar la certificación caducada.

3. La certificación negativa deberá protocolizarse en la escritura matriz.

Artículo 51. Reserva temporal de denominación.

1. Cuando el Encargado del Registro expida una certificación negativa, incor-
porará provisionalmente la denominación solicitada al índice de denominaciones.

La denominación provisional registrada caducará y se cancelará de oficio cuando
transcurran seis meses desde la fecha de expedición de la certificación negativa sin
haberse recibido en el Registro una solicitud de inscripción de la fundación o delega-
ción extranjera o de cambio de denominación, o una comunicación de estas circuns-
tancias procedente de algún registro autonómico de fundaciones.

2. Una vez inscrita la fundación o una delegación de una fundación extranjera,
la denominación provisional se convertirá en definitiva.

Artículo 52. Cancelación de denominaciones.

Las denominaciones definitivas se cancelarán en los siguientes casos:

a) En caso de cambio de denominación de una fundación, la denominación
anterior caducará desde la fecha de la inscripción de la modificación en el Registro.
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b) En caso de cancelación de la hoja correspondiente a una fundación o una
delegación extranjera en el Registro o en cualquiera de los registros autonómicos,
excepto cuando la misma obedezca al mero traslado a otro registro de fundaciones de
los mencionados, con motivo de la modificación del ámbito territorial en el que
principalmente vaya a desarrollar sus actividades.

CAPÍTULO VI

Publicidad del registro

Artículo 53. Publicidad formal.

1. El Registro es público.

2. La publicidad se hará efectiva por certificación del contenido de los asientos
expedida por el Encargado del Registro, por nota simple informativa o por copia de
los asientos y de los documentos depositados en el Registro preferentemente por
medios telemáticos. En todo caso, la publicidad formal se ajustará a los requisitos esta-
blecidos en la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter perso-
nal y en la específica sobre acceso a registros administrativos.

3. La información obtenida del Registro no podrá tratarse para fines que resul-
ten incompatibles con el principio de publicidad formal que justificó su obtención. El
Encargado del Registro velará por el cumplimiento de las normas vigentes en las soli-
citudes de publicidad en masa o que afecten a los datos personales reseñados en los
asientos.

Artículo 54. Certificaciones.

1. Corresponderá exclusivamente al Encargado del Registro la facultad de cer-
tificar los asientos del Registro y de los documentos archivados o depositados en el
mismo.

2. Las certificaciones constituyen el único medio de acreditar fehacientemente
el contenido de los asientos del Registro. En ningún caso podrán expedirse certifica-
ciones sobre datos de fundaciones inscritas en otros registros de fundaciones.

3. Las certificaciones podrán solicitarse por cualquier medio que permita la
constancia de la solicitud realizada y la identidad del solicitante.

4. Las certificaciones, debidamente firmadas por el Encargado del Registro, se
expedirán en el plazo de cinco días contados desde la fecha en que se presente su so-
licitud.

Artículo 55. Clases de certificación y de nota.

Tanto la certificación como la nota podrán ser literales o en extracto, y referirse a
todos los asientos relativos a una fundación o sólo a alguno o algunos de ellos. Podrán
expedirse en formato electrónico.

Las notas se expedirán en el plazo de tres días desde su solicitud.
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CAPÍTULO VII

Principio de colaboración

Artículo 56. Colaboración entre el Registro y los registros autonómicos.

1. Las relaciones entre el Registro y los registros de fundaciones de las comuni-
dades autónomas se regirán por el principio de lealtad institucional. En consecuencia,
ambos registros deberán:

a) Facilitar a los otros registros de fundaciones cuantos datos, documentos o
medios probatorios se hallen a su disposición y se precisen para el ejercicio de sus
propias competencias.

b) Prestar la cooperación y asistencia activas que los otros registros pudieran
recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias.

2. Los intercambios de documentación y datos entre los registros de fundacio-
nes deberán realizarse por medios telemáticos. A estos efectos, la Comisión de Coo-
peración e Información Registral establecerá las condiciones generales, requisitos y
características técnicas de las comunicaciones y de los distintos documentos.

Artículo 57. Flujos de información entre registros en materia de denominaciones.

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo V de este Reglamen-
to, se asegurará el flujo de información entre los registros de las comunidades autóno-
mas y el Registro y entre éste y aquéllos, en relación con denominaciones utilizadas o
meramente reservadas por las fundaciones inscritas en dichos registros.

Artículo 58. Colaboración con los Protectorados.

1. El Registro comunicará de oficio al Protectorado todas las inscripciones de
cada fundación, cuando se trate de actos que requieran la previa intervención de
aquél.

2. Siempre que sea conveniente, el Registro podrá solicitar información a los
protectorados ministeriales y a los protectorados de las comunidades autónomas.

3. Se establecerán los procedimientos por los que los Protectorados puedan
tener acceso a la publicidad del Registro.

Artículo 59. Colaboración con el Consejo Superior de Fundaciones.

1. El Registro y los departamentos que ejerzan los protectorados de las funda-
ciones facilitarán al Consejo Superior de Fundaciones cuanta documentación e
información relativa a éstas sea necesaria para el debido ejercicio de sus funciones.

2. El Registro podrá solicitar informe al Consejo Superior de Fundaciones. La
consulta versará sobre aquellos aspectos relacionados con las funciones que el Regis-
tro tiene normativamente atribuidas.
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